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S U M A R I O
PARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerra:
Reál orden concediendo á D. Ángel Alfoláguirre 

y Dátale, Comisario de Guerra de primera cla
se, la cruz de segunda clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco, pensionáda cóii el 10 pór 
100 del sueldo de su actual eínpléo hasta su as-* 
censo al inmediato, por la obra titulada «Cristó
bal Colón y Pablo dbl PoZzo Toscahelli».

Real orden circular encargando interinamente del' 
despacho de la Subsecretaría de éste Ministerio1 
al General de brigada, Jefe de Sección del mis
mo, D. Enrique CoBés y Bayona. -

Otra .aprobando la expedición duplic'ada dé un dô - 
cuméntó a favor‘de:un recluta* 

Ministerio de Hacienda:
; fíeál orden resólviendo una instancia de D. Rafael 

Corcuera Pellicer sólicitandó se rectifique el lu
gar con que figura incluido en el escalafón dé 
funcionarios de este Ministerio.

Ministerio de Instrucción pública y tfceltás Arfes: 
Real decreta dictando reglas para autorizar el ser- 

„' vició . dél Prófes.ójaao de las Üñivérsidades coiñó 
... . .Jefés dé íás Secciones técnicas dél Itístituto dé 

‘ Reformas Sociales.
Otro aprobando el próyéétó fóñnüládo párá el en

sanche de la ciudad de León.
Réalés órdenes nónibrandó CatedratiéoS numera

rios dé Obstetricia v Giñecológíá: de la íacúltáq 
de Médicina de lá universidad de Yálladólid, á 

' ©. Isidoro de la Villa y Sañz; dé lá dé Cádiz, áf

D. Juan Manuel Pineda y García de los Ríos; y 
de M dé Zaragoza, áD ¿Mateo Bonafonte Noguéár.1 

Otra significando á P. Francisco Ovelar y Cid la 
complacencia con que S. M. el Rey lia visto el 

 ̂ '■■■ aéto de liberálidád de dicho señor, consistente 
en la entrega dé un título d,e la Deuda pública 
de 31.300 pesetas nominales al Rectorado de láv 

, Universidad de Gránáda, para premios á los 
alumnos de laéFacultades dé Derecho, Farmacia

• y Medicina, y á los niños de las Escuelas públicas 
-.fe J Colegio de San Luis Gonzaga, de Antequera.

Min^teiéio de igricuftiírá: 1 -
• Re'át decreto relativo al ascenéo' de los Ingeifierós

de Caminos, Canales y Puertos. -  .
Otro admitiendo á P. Ramón de la Orden Domin

go ; g>Úez la renuncia del cargo dé Comisario dé Agrh 
. cultura, íudi^tria»y Comercio fen Soria, y. nom- 

, brando en su lugar á D. Teodoro Ramírez Rojas. 
Adminktracioii ceuíral:

Ministerio de Estado.—Asuntos contenciosos:*—Falle-' 
cimientos de súbditos españoleé.

Dirección general del Tesoro público y Ordenación- 
general de pagos del Estado.—Anulaciones de rés- 

; guardes de depósitos/ • <
Números agraciados con los premios mayores en 
' el sorteo verificado ayer, y Prospecto para el que 

habrá de tener lugar el 31 del corriente. 
Dirección general de la Deuda y 'Clases~pmsivtts\^±; 

Subasta de amortización dé la Deüdáuél Té&Sftú 
procedente'del personal.  ̂ ; v -

Dirección general de Correos y Telégra fos.—Subas
tas para la contratación del transporte de la co
rrespondencia pública.

; Dirección general del MStitiltd ófeogrdfico y Estadls-

“ v ’ ‘ dido.—Concurso para la provisión de una plaza 
■■ ■ deUngeniéro tércétb dél' Ciié¥pó de Ingenieros 

geógFáfos, Oficial segundo de Administración. 
idrniiklsfmlén provincial:

Universidad de (jranada.—Aviso á los opositores á 
Ja plaza de Auxiliar del primer grupo de la Fa
cultad de Derecho;

Junto, provincial de Beneficencia de Madrid.—Aviso 
á los interesados én la fundación benéfica insti

tu id a  por D.a Elena Fernández Matanzas etí 
favor dé viudas y huérfanos de' Ingenieros de 
mMas y trabajadores mineros necesitados.' 

CMañeC Inspección de Móníes.—Distrito forestal de 
Múrcia-Alicante. — Provincia d& Mkrcia.— Su • 
bafeta para-eb arriendo del aprovechamiento de 
4.100 quintales métricos de esparto en Cieza. 

Delegación1 dfc Haóiendá dé A TbateW. —Edicto.
Agencia de contribuciones deElchc.—5üsq\ierimiento. 
Delegación de Hacienda de Pontevedra.— Segunda 

éúbasfa para la contratación del «Boletín oficial . 
deWentas de Bienes Nacionales»,con el aumento 
de* la cuarta parte más del tipo de impresión que 
sirvió en la primera, 

idniinkírariéii municipal:
A'guiitamientode Ontenienle .¿—Edicto. ••

4doiiáistradón de j asíieia. <
Edidtos Judiciales.

-Aiianéiov aleíáles. M

" ribwial de lo Contencioso administrativo. —Pliegos 
44, 45, 46 y 47 de sentehciaS,-tómo XV. 

Trlbiánaliiipréiiia:
Pliego 24 de sentencias de la Sala segunda, tómo L 
Pliego 82 de sentencias de la Sala dé lo civil, tomo I.

: PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M . e j R ey  (Q . D . Gr.) y  A u gu sta  R eal F am ilia contifiñari 
en  esta Corte sin novedad en  su im portante salud.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

 

 EXPOSICIÓN

, . éENÓfc 151 Instituto dé Reformas Sociales tiene el carácter de servi
cio público; expresamente señalado en él Réál decreto de 22 de Abril 
de 1903 f  en el'Reglamento orgánico de 26 de Julio siguiente; y entiende 
el Ministro que suscribe que á su obra nacional nó debe negarte" el con
cursó de'l Profesorado universitario que, por sus especiales estudios y 
trabajos én Ja Cátedra, sea llamádo á colaborar en función de tantatrans- 
cendenciar  ̂ i • . , ■
1 La índoledrelliistituto,de Reformas Sociales réélama, según el Real 
decreto de creación y sü Reglamento, úna particular organización, que 
exige un procedimiento determinado para el reclutamiento de sü perso- 
nal/qué1 lia de buscársé, ó fuera ó dentro de las 'husmas dependencias 
del Estado, con entena libertad, sin sujetarse á las noriúás' burocráticas 
generales; y no respondería el Ministro de Instrucción. pública" á las as
piraciones del legislador y del Gobierno, que; Káü píocuraáó séparab 
todo::généro de obstácüloé’ á fin de facilitar la mejor organización dél 
citado Instituto, si no autorizase al Profesorado Universitario‘para qüéli- 
bVeñiénté pueda*pfestár el concurso que dé su esfuerzo, competencia y 
laboriosidad Se soííéite; y pafa élto, tófeñé 14 honra de someter á la

aprobación de V. M. el siguiente proyecto de Decretô  dictando reglas 
para autorizar' vel seryici;0\del Profesorado de las tJñiversidádes cómo Je- 
íes de lás Secciones técnicas dél Instituto de Reformas Sociales.

Madrid 20* de Mayo de 1964.*
' f SÉSOR: ' " " •

■ \...4 ,,, " Á L.R. P. DÉ V. m:.,

" ' ' REAL DECRETO
Á propuesta del Ministre de Instrucción1 públic'a yTBéllaS Ártés;
Yengo en decretar lo siguiente: /  ;

Artículo 1.° Los Catedráticos numeráfids de Universidad que Cuenten 
diez años dé antigüedad en sps cargos y seaú ñQtíibrádos4 Jefes de las 
Secciones técnicas del- Instituto dé Reformas Sociales Conservarán la pro
piedad dé sus Cátédrás, percibirán el liábef córrespoúdieñtC á las mismas 
y continuarán incluidos en el escalafón universitario’. \ V  ‘ .
• Art. 2¿° Comprendidos en las prescripciones del articuló anterior sólo 
podrá haber al mismo tiempo tres Catedráticos numerarios de Univer
sidad.,

A rt. 3.° Lás Cátédtás dé estos Profesores serán desempeñadas, mien
tras dure el servicio, por Auxiliares retribuidos, nombrados en propie
dad; por oposición é interinamente á propuesta de los Claustros de Pro
fesores respectivos, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 21 de 
Abril dé Í90S. *

Art. 4.° Hasta tanto qtíe se; iñclúyañ en los PresúpiteStos las retribu
ciones de estos Auxiliares-, las Cátedras de los Profesores nombrados Je
fes Se las Secciones técnicas del Instituto de Reformas Sociales, serán 
desempeñadas por aétiiñúiáciÓn por Catedráúcós nümérarios de Universi
dad̂ , con süjecióñ árló dispuesto en el Real déCrétó de 18 dé Septiembre 
de 1900 y éñ í¿ Real oráéií de 11 dé Ñoviémbré de 1901:

Dádo én Pálaéio 4 Vemte'te'Máfyú*déñiil novecientos cüátro;'
V ALFONSO

El Miíiistrcyde Instruc'ciói} pública- , , . . •. . . .
y Bellas Arttesf-, , ... v •- : «■ ,-

I^orenzo Oomingúcz Pascual. ^
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REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro 

de instrucción pública y Bellas Artes,
Yengo en .aprobar el proyecto formulado para el 

ensanche de Ja ciudad de León, por los Ingenieros de 
Caminos D. Pedro Diz Tirado, D. Manuel Diz Bercedó- 
niz y D. José María Rodríguez Yalbuena, y por el Ar
quitecto D. Manuel Hernández y Álvarez Reyero, con 
las prescripciones formuladas por la Junta Consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, y las Reales Academias 
de Bellas Artes de San Fernando y de Medicina.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil nove
cientos cuatro- '

ALFONSO
El ministro dtíln tracción pública 

y Bellas Artes,
Loreniti booim^aez Pascual.

M IS T E R IO  DE AGRICULTURA,
IN D U STR IA , C O M E R C IO  Y  O B R A S PU B LIC A S

 EXPOSICIÓN

SEÑOR: La Ordenación general de pagos por obli
gacioneSíde este Ministerio, inspirándose en la Ley de . 
Presupuestos de 1876, que regula las condiciones para 
el ascenso en la Administración civil del Estado, no 
abona la diferencia de haberes correspondiente á aqué
llos Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, á quie
nes, si bien corresponde ascender por antigüedad en eL 
Escalafón , del: Cuerpo, no cuentan, sin embargo, dos 
años de servicios en cada una de las categorías admi- 
ministrativas que establece el Decreto-Ley de 19 de Ju
lio de 1892. ,

Contra este criterio ha elevado respetuosa instancia 
la Comisión central de la Asociación de Ingenieros de 
Caminosj Canales y Puertos, la cual solicita que á los; 
individuos de este Cuerpo no se les exijan más condi
ciones para disfrutar de todos los beneficios del ascen
so, que las determinadas en su respectivo Reglamento 
orgánico.

Bien mirado el asunto,; la verdad es que hasta ahora 
no había ofrecido dificultad alguna el abono de los ha
beres de que pe trata; y era lógico que así sucediera; En 
efecto, el art. 8.° del Reglamento orgánico del Cuerpo ; 
de Ingenieros de Caminos, no sólo no está en contra
dicción con la citada Ley de Presupuestos de 1876, en 
lo que respecta á las condiciones para el ascenso, sino 
que tiene con ella perfecta analogía, toda vez que nin- = 
gún Ingeniero de Caminos puede ascender de una á 
otra clase de las establecidas en el mismo Reglamento 
si no lleva dos años de servicios en la clase inmediata 
inferior. Es decir, el mismo tiempo que se exige para el 
ascenso á los funcionarios de la Administración civil 
del Estado.

Ninguna disposición posterior ha venido á modificar 
aquel precepto reglamentario, y de aquí que no se haya 
aplicado nunca aquella Ley de Presupuestos al perso
nal del Cuerpo de Ingenieros de Caminos,* ni á ningún 
otro de los varios Cuerpos facultativos de Obras públi
cas que se rigen por Reglamentos especiales, .y en los 
que se obtiene el ascenso por rigurosa antigüedad.,.

Tal ha sido también el criterio de la sentencia del. 
Tribunal Contencioso-administrativo ̂ dictada en 27 de . 
Junio de 1963 en el pleito promovido sobre ascenso por 
el Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos D. Raimundo Armesto y Díaz. 
Dice, en efecto, esa sentencia en uno de sus conside
randos, quedos expresados Ingenieros constituyen un 
Cuerpo técnico que se rige por un Reglamento especial, 
en el que se determina como base para los ascensos de 
una á otra categoría el orden riguroso de antigüedad, 
sin que les sean aplicables las disposiciones de la Ley de 
Presupuestos de 1876 referente á los empleados públi
cos en cuanto se opongan á dicho Reglamento.

Aparte de esta cuestión, aunque en íntima relación 
con ella, hay otra que conviene resolver con criterio 
racional y práctico, y es la relativa á los años de servi
cios efectivos en Obras públicas del Estado que- ha de 
exigirse á los Ingenieros de Caminos, Caqales y Puer
tos para poder pasar de una á otra délas categorías 
técnicas-en que está dividida su carrera. No podrán, en 
efecto, desempeñar con las necesarias garantías de 
acierto las funciones propias á cada una de esas catego
rías, si no reúnen aquella suma de experiencia y cono
cimientos qué sólo se adquieren en la práctica de los 
servicios, experiencia y conocimientos tanto más nece
sarios en lo que respecta á los Inspectores por la impor
tancia y gravedad de los asuntos en qué tienen que in
tervenir como indíviduosdelCon^ejodeObraspúblicas.;

Con tal objeto, pues, y  teniendo en cuenta la iden^

üdaij deíunqionqs quê  desjempeñan, los desuna ú ?otj?a> 
clase,' dentro de la misma categoría técniqa,.deb§n exi
girse cuatro años délos indicados servicios para poder 
pasar de subalterno á Jefe, otros cuatro de Jefe para 
poder pasar á| Inspector, y exigir á éstos, por consi
guiente, un total de ocho años, dedos cuales han de ser 
cuatro, por lo menos, como, ingenieros Jefes.

Fundado, pues, en estas razones ej Mipistro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto 4? Decrete ̂

Madrid 20 de Mayo de.1904.■,
SEÑOR:

Á L. R. P. DE Y . M., 
I í̂ailueliARcpíSesalftzar.

REAL O R D E N
Á propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas; de ^cuerdo con Mi Consejo 
de Ministros y de conformidad con el dictamen del Con
sejo, de Obras públicas en plepo;

Vengo m decretar lo siguiente:
1.° Para e¿ascenso de los; Ingenieros de Caminos, 

Canales y Puertos, sólo son aplicables las condiciones 
establecidas en su Reglamento.

2.° El art, 8.° del Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales, y Puertos, de 28 de 
Octubre de 1863  ̂ quedará redactado., de] siguiente 
modo:

«Articulo 8.° Los ascensos en el Cuerpo, se conferi
rán por rigurosanntigüedad, según el Orden y grados 
que designa el art. 5.D; pero nadie podrá ascenderá In
geniero Jefe sin haber prestado servicio en el ramo de 
Obras públicas;del Estado, ó en los asimilados á éste, 
durante cuatro años, por lo menos, como Ingeniero sub
alterno, ni podrá ascender á Inspector general sin ha
ber prestado servicio en el expresado ramo de Obras 
públicas del Estado, ó en los asimilados á éste, durante 
otros cuatro años, como Ingeniero Jefe.

Pata los. ascensos de Ingeniero segundq á Ingeniero 
primero, de Ingeniero Jefe de segunda clase á Inge
niero Jefe de primera clase, y de Inspector general de 
segunda clase á Inspector general de primera cl#se,;,no 
se exigirá tiempo señalado de servicio en la clase inme
diata inferiorv» ,

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria; Comercio y Obras públicas.
Manad AHeadesalazar.

 REAL DECRETO ;
Á propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obas públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; *

Vengó en admitir la renuncia que presenta D. Ra
món de la Orden Domínguez,- del cargo de Comisario 
de Agricultura, Industria y Comercio de la provincia 
de Soria, y nombrar en su reemplazo á D. Teodoro Ra
mírez Rojas.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil .nove
cientos cuatro.
1 * . ALFONSO

El Ministro de Agricultura, ,
Industria, Comercio y Obras públicas,

Maiittél IflétiáesaBiaat.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 
3 de Marzo último por el Comisario de Guerra de pri
mera clase D. Ángel Altoiaguirre y Duvale, en súplica 
de recompensa como autor de las obras tituladas Don 
Alvaro de Bazánr B iografía del Marqués de Santa Cruz 
de Marcenado, y  Cristóbal Qolóny Pablo del Pozzo Tos- 
canelli; • . .

El Rey (Q. D. G.) de acuerdo con el informe emitido 
por la Junta Consultiva de Guerra, que á continuación 
se inserta, y por. resolución de 18 del mes actual, ha te
nido á bien concederle cruz de segunda clase del Mé
rito Militar con distintivo iblancQ., 'pensiQnaúíii.’ cpñ „pl, 10. 
por 1-00 del sueldo, de su actual empleo .hasta su ascen
so al inmediato, como comprendido en el caso 10.® del 
artículo 19 del vigente reglamento de recompensas gn 
tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y'd-gmás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años,. Ma
drid 19 de Mayo de 1904.
:■   LINARES
Sr. General Subsecretario - de este ■ Ministerio...

5' INFORME QUE SE CITA

«Jimia- Consultiva de Guerra.—Excmo. Sr.; Por Real or
den fecha 15 de Marzo último se dispone que esta Junta infor
me acerca de la recompensa á que se haya hecho acreedor el 
Comisario de Guerra de primera clase D. Angel Altoiaguirre r 
y Duvale por las obras de que es autor, tituladas: Don Alvaro < 
de Bazán, Biografía del Marqués de Santa Cruz de Marcenado, y 
Cristóbal Colón y Pablo del Pozzo Toscanelli. Los dos primeros 
libros, publicados, respectivamente, en 1888 y 1885, es decir, 
con anterioridad al 9 de Agosto de 1889, están por estarcir- : 
cunstancia en condiciones de no poderles aplicar el vigente^ 
Reglamento de recompensas, en virtud de lo resuelto por Real 
orden de 6 de Abril de 1891. En cuanto al tercero, publicado 
en el año de 1903, es un tomo de 420 páginas, en 4.° La obra , 
se titula Cristóbal Colón y Pablo del Pozzo Toscanelli, estudio 
crítico del proyecto formulado por Toscanelli y seguido, por 
Colón para arribar al Extremo Oriente del Asia navegando la 
vía del Oeste. Se contrae, pues, á un hecho histórico de gran 
interés para la patria, objeto al presente de encontradas opi
niones. Trátase de si el proyecto del sabio italiano, que no fué 
un cosmógrafo eminente, es auténtico; si fué comunicado al 
Rey de Portugal con anterioridad á los planes de Colón; si por ; 
éste fué conocido; qué influencia tuvo en los suyos y de su pro
ceder, tanto en Castilla como en Portugal; á qué móviles pbe- 
deció el que Fernando Colón, hijo del Almirante, escribiera la 
historia de su padre, aceptada durante siglos, hasta hace pocos 
años,' con la mayor buena fe; qué hay de cierto en los tratos que 
los Reyes de España infligieron á Colón; y en la conducta de Bo
sadilla en la isla Españpla, adonde pasó con poderes de los So* - 
beranos. v> i

Al d-sarrollar estos puntos, desfilan hechos y personajes 
que, analizados con gran talento y alteza de miras por el señor 
Altoiaguirre, con los datos allegados rebuscando documentos 
en Archivos y Bibliotecas, van apareciendo con caracteres de 
realidad libres de las sombras que oscurecieron su memoria* 
así como se justifica la oposición de aquellos verdaderos sabios 
que se reunieron para examinar los planes de Colón, pues cla
ramente se aprecia cuán razonable era su juicio al considerar 
temeraria una emprpsa que llegó á feliz término por la cir
cunstancia, entonces imposible de prever, de existir el Conti
nente americano; pero que sin ella estaba destinada, fatalmen
te a un, fracaso seguro, mientras, que á las indias hubieran 
llegado los portugueses costeando el Continente africano. No 
resultahmpequeñeqida, á pesar de. todo, la figura de Cristóbal 
Colón, sino qué, haciéndole estricta justicia, ha de reconocérr 
sele, dice el Sr. Altoiaguirre, «que con su temperamento 
enérgico, su claro talento, su espíritu observador y su prolon
gada práctica de mareante, había, adquirido a l llegar á'Por tu- ... 
gal ,en: 1476 aquella tenacidad en sus empeños, aquel dominio 
sobre sí .¿a los¡ oríLcbs momentos en que peligraba su vida y 
la de. §us compañeros y aquella resolución firme, y serena .con 
que se lanzó á través del inexplorado Atlántico, que son y se
rán siempre la admira,ción de cuantos conozcan ja larga pere- , 
grinacíón que realizó hast^ salir adelante con la empresa, y  las 
conmovedoras notas del diario de su primer: viaje».

Basta Jo expuesto, en opinión de la Junta, para estimar de 
cuánta utilidad es la obra para los Generales, Jefes y Oficiales 
dql Ejército, por la .muchaenseñanza que en ella han dq en
contrar en las circan|f anejas-,<jue.sp carrera leg ofrezca. ^

; En cuanto, á su mérito intrínseco, que e^ suficiente .
manifq§t|Lrf.que.>. según una comíinicación oficialfie la Acade
mia, de la Historia, .que obra ,en él expediente, ésta Real Cor
poración, encargada de llevar a debido cumplimiento Jo dis
puesto por el Duque de Loubat, fundador de un premio de 
2.500 pesetas, que ha de adjudicarse cada tres años á la mejor 
obra de Historia, Geografía, Arqueología, Lingüística, Etno
grafía ó Numimástica, en cualquiera de las regiones del Nuevo 
Mundo, previo informe de una Comisión dé su seno, nombrada 
al efecto en sesión de, 19 de Febrero del corriente, año, declaró 
ser la obra d e íC o m isa ^  de primera clase D. An
gel Altoiaguirre Davalé, titulada Cristóbal Colón y Pablo-del 
Pozzo Toscanelli, .merecedora del premio que debe adjudicarse 
en el presente año; y ante tan respetable Corporación en ma
teria de su propia competencia, y cuyo juicio ha sido emitido 
en condiciones tan especiales, huelga, en sentir de la Junta, 
cualquiera otra demostración que pudiera hacerse. Para com
pletar este informe ha de tenerse en cuenta la hoja de servi
cios del interesado, á tenor del art. 22 del Reglamento de re
compensas en tiempo de paz. Resulta de éste documento,que 
tiene más de treinta años de servicios efectivos, de ellos.uno 
y tres meses en su último empleo; habiendo obtenido el grado ¡ 
de Oficial primero por mérito de guerra; sus notas de concepto 
son buenas; ha prestado servicios de campaña, es Licenciado , 
en Derecho civil y canónico; fué/premiadopor unanimidad de ♦ 
votos por su obra, Don Alvaro de Bazán, presentada en elG er-^ 
tamen nacional convocado con motivo del tercer centenarip.de 
la muerte de tan insigne marino; obtuvo el primer premíbpor 
la biografía del Marqués de Santa Cruz de Marcenado^. §n el 
Certamen celebrado por el Centro militar de Madrid* el año 
1884, y reúne otras circunstancias recomendables. Está en po
sesión de la medalla de Alfonso XII, con los pasadores de Pe- 
ñaplata y Yera; de una cruz del Mérito Militar de primera 
clase con distintivo blanco; de otras dos de la misma'clase’y t 
distintivo.del Mérito Naval; de una de segunda clase coa dis- , 
tintivo blanco por servicios prestados en el Ministerio de la 
Guerra; es Comendador,de Isabel la Católica, Caballero de la 
Real y militar Orden portuguesa de San Benito de Avís, (y 
tiene da medalla de la jura de Alfonso XIII .

En virtud de lo.expuesto, la. Junta es de parecer, en vis,a, 
del mérito y utilidad de la obra titulada Cristóbal Colón y Pq,- 
blódél Pozzo Toscanelli y de las circunstancias recomendables . 
que concurren en su autor, el Comisario.de Guerra de prime
ra clase D. Angel Altoiaguirre y Duvale, que merece Ser re
compensado con la cruz de segunda clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco, pensionada hasta el ascenso al emplpoo 
inmediato, ; por encontrarse .comprendido en el caso 10.° del , 
artículo 19 del vigente Reglamento de recompensas en tiempo 
de' paz.' ' . ■ 'Y " ■ 1

V. E., no obstante,, resolverá lo más acertado.
Madrid 6 de Mayo de 1904. == El General Secretario, Leo<- , 

poldo C9no.=Rubricado. == V.° B.° == Bargés .^Rubricado.j==- 
Hay un sello que dice; «Junta Consultiva de Guerra».

REALES ÓRDENES' CIRCULARES

E x c m o -S r . :  S .  M . E l  r e y  ( Q . D  .  G .)
disponer que durante la ausencia del General de diyhv 
sión D. Manuel de la Cerda y Gómez Pedroso, Subse
cretario de .este Ministerio, se encargue del despacho 
de la Subsecretaría el General de brigada, Jefe.de Sec
ción- del.jniemQ,, D. -Enrique,Cortés y Bayona..

De. Real .orden lo digo b Y. E. para su conocimiento.
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y fines correspondientes. Dios guarde á V. K. muchos 
años. Madrid 20 de Mayo de 1904. ?  ̂y

; ... .. ,• . : LINARES ■
Señor . . .

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado el Capitán Gene
ral de Andalucía á este Ministerio en 25 de Abril último 
que por haber sufrido extravío el pase de situación del 
recluta de la zona de Jaén, núm. 2, Pedro García Ruiz, 
le ha sido expedido otro por duplicado;  ̂ 5

El R e y  (Q. D. G .)  ha tenido á  bien aprobar la deter
minación de la citada Autoridad y disponer que se 
anule el expresado primitivo documento, que fué expe
dido por dicha zona en 1,° de Agosto de 1900 á  favor del 
interesado, hijo de Tiburcio, y de Antonia, natural de 
Alcaudete, Juzgado de primera instancia de Alcalá la 
Real (Jaén); nació en 13 de Mayo de 1880 y fué alistado 
en el reemplazo de 1899, habiendo obtenido el núm. 93 
del sorteo, por el que le correspondió la situación de ex
cedente de cupo. , • ; ( í . y V,'.:,,;.-.:-:, ; -; ;

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás éfectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de*Mayo de 1904. ... >

LINARES ■
Señor . . . . .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de 
instancia elevada á este Ministerio por D. Rafael Cor- 
cuera Pellicer, Oficial de tercera oíase de la Adminis
tración de Hacienda de Valencia , solicitando se rectifi
que el lugar con que figura inGluido.-en el escalafón de 
funcionarios de Hacienda, totalizado en 81 de- Diciem
bre último, por suponer que reúne en la clase nueve 
años, nueve meses y veintiún días de servicios, y co- 
rresponderle, por Consiguiente, el núm. 97 en vez del 
174que se le asigna. ,

Resultando que el interesado ha servido por nom
bramiento de Real orden los destinos siguientes: Ofi
cial de quinta clase, Interventor de la Administración 
subalterna de Hacienda de Sort, desde 1." de Julio 
de 1888 A16 de Agosto de 1890; Oficial de tercera clase 
del Negociado de Contribuciones, Impuestos y  Propie
dades de la Intendencia general de Hacienda de la ci
tada isla de Cuba, desde 10 de Marzo de, 1894, fecha de 
su embarque para aquella isla, hasta 26 de Abril de 1897 
en que cesó ; por haber sido trasladado á la Península, 
en ¡¿ de dicho mes y  año, á ¡una plaza^dCi Oficial de ter
cera d ase  de la Comisión Central de evaluación y  Ca
tastro, désde cuya fecha ha venido sirviendo, sin inte- 

. rrupción, varios destinos en la  citada categoría de Ofi
cial tercero* que es la que disfruta en la actualidad'. ?
... .Considerando que, con arreglo á.los artículos 16 del 
‘Seal decreto de 6 de Octubre de 1899, 24 del de 5 de 
Febrero de 1901, 15 del de 8 de Abril del mismo año, y  
16,:del de 23 de Diciembre de 1902, se han liquidado los 
servicios de los funcionarios procedentes de Ultramar 
con. sujeción. á loS preceptos de la Ley de 21. de. Julio 
de 1876 para determinar la categoría, clase y  antigüe
dad con que debían figurar en los escalafones, y apli
cados en el présente caso dichos preceptos,, resulta que 
el reclamante no reunió las condiciones ¡ ¡necesarias 
para ser Oficial de tercera clase, hasta 10. de Marzo de 
1894, por no haber; desempeñado ningún; destinó l e  Ofi
cial cuarto; distribuyéndose, por tanto, sus servicios 
en la siguiente,,, forma: dos años, un mes y dieciséis 
días, de Oficial de quinta ¡ clase; des años» de ¡Oficial 
cuártq, y.siete áños, nueve meses y, veintiún días, de
Oficial,tercero; y  r. , .. „ ¡.-v-.-......... _ ‘

Considerando que la diferencia ¡qué se observa entré 
el tiempo -que le resulta en la clase de Oficial de tercera, 
y el que aparece en el escalafón, es debida á error ma
terial; ■ 1 . •

S. M., el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. S.,.se ha servido desestimar lo solicitado 
y disponer que se rectifique e l tiempo de servicios en 
la clasé con. que figura incluido H. Rafael .Gorceura Pe- 
ílicer ett el escalafón de. Oficiales terceros activos, co
l o c á n d o l e . l e  corresponda con arreglo á 
los siete años, nueve meses, y veintiún días que le re
sultan, ó sea entre los números 136 y  137. ¡

Dq,¿eái prdeq ió.digo á V. I. pam dc^^fbctqs co- 
i»respondientes.,Dios¡guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Abril de 1904. :

... . OSMA
Sr. Subsecretario de este Ministerio, ‘ *

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS A R TES

 REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta uná

nime del Tribunal calificador; :
S. M. el R e y  (Q. D.-G.) ha tenido á bien nombrar á ‘ 

D. Isidoro de la Yilla y Sanz Catedrático.numerario de 
Obstetricia y Ginecología de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Yalladolid, con el haber anual de 
3,500 pesetas y demás ventajas que concede la Ley.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años, Ma
drid 14 de Mayo de 1904, v * - r >
¿ , DOMÍNGUEZ PASCUAL i . -

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta uná- 
niíne del Tribunal calificador;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha;tenidqrá {bien! nqmbrar á 
D. Juan Manuel Pineda y García de los Ríos Catedrá
tico nümérárip, dé Obstetricia y Qinecología de la Fa
cultad de Medicina de Cádiz* correspondiente, á laiUni
versidad de Sevilla, con el haber,anual de 3.500 pese' 
taá ysdeiqás ventajas que concqde 
, De Real orden lo digo á Y. I. para su coñooiininnto 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Mayo de 1904. r -

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. ¿

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición; J
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrad á 

D. Mateo Bonafonte y Nogués Catedrático numerario* 
de Obstetricia y Ginecología de la Facultad de Medi-¿ 
ciña de la Universidad de Zaragoza, con el haber anual 
de 3.500 pesetas y  demás ventajas que concede la Ley.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 14 de Mayo de 1904.=E1 Subsecretario encargado 
del despacho,

v: C a s a  L a ig l e s ia

Sr. Subsecretario de este Ministerio. ,

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación elevada á este Mi
nisterio por el Rectorado de la IJniyersidadi de Grana
da, manifestando que por escritura otorgada en 11 de 
Abril del corriente año,r ante el Notario D. Rafael de 
Talavera y Delgado, D,. Francisco Ovelar y Cid entre
gó al Rectorado de la Universidad ún título; de la Deu
da pública, de 31.300 pesetas nominales, con destino á 
varios premios á los alumnos de lás‘ Facultades de De
recho, Farmacia y Medicina, así ̂  como tambiéh á los 
niños de las Escuelas públicas y  Colegio de San Luis 
Gonzaga, de Antequera, para perpetuar la memoria de 
su difunto hijo D. José Ovelar dé Arco, alumno que fué 
de la Facultad de Derecho; . - r ^ ;yj.' /. i ■

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer, se, 
signifique á D* Francisco Ovelar y  Cid-la complacen
cia con que ha visto dicho, acto de liberalidad," y qué se 
p^bjjqpe en la G a c e t a  d e  M a d b i d  para satisfacción d e l  
interesado. :  ̂  ̂  ̂ v • ;

lo digo á Y. I . .pa^a ^  
y demás (efectos. Dios guarde á V. I . muchos años. Ma
drid 19 de Mayo de 1904. ^ «

DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

A sun tos  contenciosos.

. El Consulado de España e s p á r t i e i p a  á este Ministe- 
rio el fallecimiento del subdito español' Manuel Lozano Gar
cía, de ¿fcreintu ydósi añns, natural de Serón (Almería), de
jando en metálico lOfrancos.*»^ ^

Madrid! l.°  de Mayo de 1904.=E1 Subsecretario, Á. <k 
Castro y

- El Consulado general de España enk* Manila participa á 
este Ministerio el fallecimiento!del súbdito español José María 
Cisnal, natural de Jadíanos de Ojedá (Palencia), Médico, fa
llecido en Friga (Camarines), el 30 de Noviembre de 1903.
'  ̂ Madrid 19 de; Mayo de 1904.=E1 Subsecretario, A. de 
Castro y Casaléiz.

:■< El Consulado general dé España en Manila participa á este 
Ministerio el fallecimiento del súbdito español Carlos Omaña, 
naturáí de< Madrid, casado; de cuarenta y un años, fallecido 
sin testamento ni bienes el 21 de Febrero en el Hospital de 
San Juan de Dios. ,7--.: ^

Madrid 19 de Mayo de 1904 =E1 Subsecretario, A . de Cas* 
tro y Casaléiz.

El Consulado general dé España en Manila participa á este 
Ministerio^ el faliéoimiénto del súbdito español Je sé Gómea 
Román, natural de Marbella (Málaga), soltero, de veintinueve 
años, fallecido sin dejar testamento ni bienes conocidos elT7 
de Marzo:emel Hospital de San Juan de Dios, 
i Madrid 19 de Mayo de 1904~E1 Subsecretario, A. de Cas

tro y Casaléiz, , ...

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografia.

A V ISO  A  L O S  N A V E G A N T E S
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

CANAL PE LA MANCHA 
Inglaterra.

^  ~ , ^ u ces‘ — D atos.
Avis aux Navigateurs núm. 119¡678. París, 1904.

Núm; 187v l904¡*;-ui >«̂ rí<9 de iFomey.^-hs, luz blanca de una 
ocultación cada 25 segundos de la punta Whitehouse en Fo- 
wey, debe 'de reemplazarse por una  luz qué tendrá ün sector 
blanco' con ocultaciones y tres sectores rojos, también con 
ocultaciones. v

En la punta de Sainte Catherine en Fowey, debe de en
cenderse una luz d & u n  des tello. cada cinco segundos (destello, 
dos segundos; eclipse, freá segundos).

Esta luz tendrá ún sector de destellos blancos y dos de des
tellos rojos.

Portland.^-Eü M:eÉéolléra E; de 4a dársena (Chamber) de 
Portland se enciende una luz fija blanca: en la cabeza de la 
escollera W. sé enéiendé úna luz fija verde, visible entre sus 
direcciones N* 62° W. al S. 12°.E., por el N. y el E. (230°). 
También en el ángulo NW. de la dársena se enciende una luz

r í Boumenuouthi^En Bourneauouthi debe de instalarse una 
bocina de iniebla queremitirá cada dos minutos, dos sonidos en 
sucesión rápida, cúando se esperen buques.

Boscornbe.—En Boscombe, se instalará una bocina que emi
tirá cada minuto cuatro sonidos en sucesión rápida, cuando se 
esperen buques.

Cuaderno de Faros núm. 4, págs. 6,10 y 16.

Cercanías de Falm outh .—E jercicios de m inas su bm a
rin as.

., No^ice to Mgriners núm, 217. Londres^ 1904.

< Núm. 488, 1904.r—En la actualidad se estarán haciendo 
^eM cíd^dé  torpedós en el puerto de Falmouth, en las zonas 
résértadaá ál efécto;: • ' r

Deben de haberse izado las señales convenientes a 
■ ;' Dos naYégáñtés pTOCüíáráñ evitar las zonas peligrosas. 

Situación aproximada: 50° 9' N. y I o 10' E.

Carta núm. 220 de la SecÓlón II.

Faro de S a in te  ‘C áth erin e. — Is la  W ig h t. — P royecto  
;, 4 , v de cam bio del d istin tivo  de la  lu z .

Notice io Mariners núm. 8. Trinity Rouse. Londres, 1904.
Núm. 189,-1904.—*Desde el día 23de Septiembre de 1904, 

se proyecta cambiar el distintivo de la luz principal (de un 
destello blanco cada 30 segundos) del faro de Sainte Cathe
rine.

Esta luz se Yerá¿ v í - •• ' - v  ̂í1- v 
De un destelló blanco cada cinco segundos (destello, */í0; 

segundos; eclipse, 4 Vió^gándos; total, cinco segundos), en- 
.tre  sus direcciones S. 79®̂ W . a lS . 61° E., por el N. y E.

2̂20°) . f

• Su-altura so.bre el nivel del mar rserá de 40 metros, y su 
alcance luminoso, próximamentey l8 millas en tiempo claro. 

Se encenderá una luz fija roja á 35 metros sobre el nivel do

/'Béál^fiMblé:A íl^é^us:direób!oiiés 'S. -W-*E. al S. *62° E. 
(17°), desde una distancia próxima de 17 millas en tiempo 
claro.

Se dará aviso cuando se hallén hechos estos cambios.
Pero, sin  otro aviso, se aumentará considerablemente la 

potencia lúminosa de estas luces á mediados del mes da No
viembre de 1904.

Cuaderno de Faros núm. 4, pág .2 2 .

MAR BÁLTICO 
, K- '4 ; t : Alem ania. - , < ^

Berco faro «Adlergrund». —- Cambio del d istin tivo  de la

Nachrichien Air Seefaherer núm. 13/057. Berlíni 1904.
; Núm. 490, ̂1904^EídistintiYq eh iá señal de niebla, que 
se hace por medio de Una sirena á bordó del barco faro Adler* 
grund, se ha modificado en Ja forma siguiente:

Dos sonidos, dé dos y  medio Segundos de duración cada 
uno, sepatádós i>ór uminterváló dé cinco segundos, cada 130 
segundos (sonido, dos y medio segundos; pausa, cinco segun
dos; sonido, dos y medio segundos; pausa, 120 segundos; total, 
130 segundos).

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 178.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Brasil.

E n trad a de B a b ia ,—E xten sión  del banco San A ntonio.
;; k; , . . , ; Notiqe tp Mariners núm, 202. Londres, 1904.

Núm. 191 ,1904;---Como consecuencia de los temporales,
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el banco San Antonio, de la entradajlél puerto de Bahía, §e 
ha extendido próximamente un .cahle-bacia elN,., estrechaú- 
do el canal que existenntre el oitadp,banco yJa$Qsía.

Carta núm. 149 de la Sección VIH. -

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE o > [ 

Irlanda.

Puerto de Sl^o.rrr^ft^l^s >no0ltiíW^s de dos -prActtCO^. •

Noiice to Mariners núm* 214.L pndrest 1904 v

Núm. 192,1904.—Pernoche, como contestación á las seña-l- 
les llamando al práctico, enda punta Raghly encenderá el vi
gía una véngala á los barcos que se presenten para tomar la 
bahía de Siigo.

El práctico irá á bordo lo antes posible.
En el caso en que el m|l tiempo impSiiese ál práctico bar-, 

quear, se encenderá del mismo modo la luz, con objeto de fa
cilitar á los buques que barajen la punta. r:

De todos modos, deberá de tenerseipresente que no es pp- 
sible aproximarse mucho á la luz, porque esta luz se enciende 
en tierra y no en-el bote de prácticos. De ningún* modo deberá 
descuidarse la-sonda.

Carta núm. 6*2 de la Sección II. ^ ; ^

MAR MEDITERRÁNEO

Sicilia. >

Belvedere de Siracusa.—Reapertura del semáforo

Aoviso a iiN aq igm ti & ú w 64(104. 1904 *• 1

Núm.-193,,19:Q4^^El:;seffláforO'.de; Belvedere -de Biracusa 
que.se había,incomunicado tem pi^tewte» Jia W -ito ^pp-^  
nerse en comunicación.

_  ■ ,v%iA.J.;, , , , 1 _  v r¡
Cuaderno, de Faros* núm. ,

MAR A DRIATICO 

^  I-»; ■

Golfo de Trieste.—Supresión dio una jhiz enrSan Andre^a.

Avviso ai¿Naviyanti m m . l l . Trieste, 1904. í

Núm. 194, 1904.— La luz fija roja que se encendía ? en?eÉ 
muelle deí puerto interioren San íÁndreaiSe jha^p^ado, per-\. 
que esta puerto debe de terraplenarse;pqr estar haciendo otro. -

Situación aproximada: 45°: 38' &0-'-N: 25''; E,

Cuaderno de Faros núm. l,~pág. 148. \

MAR DE LAS ANTILLAS

Isla de Granada. £l ¿

Punta de Salina.—^nz.^tlanMb^Üedolo* de la  luz 
del fuerte del puerto de San Jorge.

Notice to Mariners úüM. 212*Londres, 1904,

Núm. 195, 1904.—Desde el día 1.° de A b r il de 1904 deben 
de haberse hecho las modificaciones .siguientes^en el̂  alum
brado de la isla de Granada: 1 - i
1.° Punta Salina.—Ha.debido enpenderse. una luz fija* blanca,: 
visible á 12 miljas-en tiempo:plaroy v&36 ^sobreLel nivel* 
del mar, en una columna de hierro'aé 8,5 m. de altura ins^a-d 
lada en la punta Salina. - - -  ]

Situación aproximada: 12° 0* N. r5 6 Ĝ 2 5 y/sW . , ;
2.° Fuerte del puerto de San. Jorge.—E n „ la misma fecha* 

la luz fija blanca del; fuerte de San Jfbrge ha fdebído de reep- r 
plazarse por una luz fija roja, visible entre sus direcciones, 
IL  47° W . aí N, 47° AV., por el W . $3°), -y acu j^unréí re$td 
del horizonte. . ‘ j f

La luz ésta no tendrá otra modificación.,  ̂ , i: ; ,; £

Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 58. ■' ■< 1 jj

OCÉANO PACÍFICO DELUDETE - í

Japón

E x t in c ió n  e v e n tu a l de la s  lú ces  de l o s t f a r ^ s .3

N otificaáón m 'm .1 0 9  o f  Department o/ - cemnmcation.
Tokio! 15 O b rero  1904, * ^ -

\rjiU- ./ . ... • . f  '}?.
Num 196, 1904.—Según comunica el Gobierno;japcmés, si 

las r ir cunstaneias Jo exigen,>s& apagarán alg unas -luces en-¿ los 
faros de las co$tasde aquel Ijmperió* < -ú

Cuaderno do Earos núm.í9>pág^30.

.OCÉANO PACÍFICO.,©EC SUB .

Australia.
-Puento

Noüce tOtM^mér& ivfcMiy&OB* Londres y 1904* í

Núm. 197,1904.-7A  15jn . sobre el nivel de la pleamar^ se 
ha encendido una luz fija blanca visible á 12 millas de dis%n- 
cia en tiempo claro, sobre un mastil de señales de marea insta
lado en el centro de la ciudad del puerto Hedland, á 1 3/4 ^ca- 
bles al S, 25°/W..de Ja baliza,def^enq^dqn.,

Esta luz se oculta por la parte.de s^fuem^í JE. deLS. 13° E.
Situación aproximada: 20° 18' S0/A S. y 424° 41^5'' E.

Cuaderno de Faros núm... 9; pág.nfiO.
El Director de Hidrografía, Feriando Barrete. 4

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  
y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o .

Debiendo ingr^ar en el Tesoro público: elji^porte del de
pósito señalado con los números 297.837 de entrada y 56.170 
de registro, constituido en láCaja general de Depósitos en 12 
de Noviembre de l901? ánomfere y como de ia  ̂ propiedad de

;D. Manuel Alayo y Farrer, para garantir la .construcción de 
los aéó.pios de piedra para la carretera de Reus á Montroig, er 
la provincia de Tarragona, para los apos de 1902,1903 y 1904, 
y á disposición de la Dirección general de Obras públicas, é 
importante 420 pesetas en metálico, este Centro directivo, ex¡ 
cumplimiento de lghispue t̂OL...pn  ̂eí s,art. 48 del Reglamente 
de la Caja, ha acordado se anúle el resguardo de referencia, 

Fque(|ajido sin. ningún valor ni-efecto.
; MádridlS' dé Mayo de 4904. Él Director general, J* E .
de Oya. . :: Á ” ' "

 ̂ Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe* del 
depósito señalado con los núms. ^97.834, de entrada y 56.167 de 
registro, constituido en la Caja general de Depósitos en 12 de 
Noviembre de 1901, á nombre y como de la propiedad de don 
Manuel Alayo y Ferrer, para -garantir la construcción de lps 
.acopios de, piedmde la carretera de Lérida á Flix á Reus y Es- 
pluga de Francolí á Flix, provincia de Tarragona, jara los 
años cíe 1902, 1903 y 1904, y á disposición de la Dirección .ge
neral de Obras públicas, é importante*.630vpesetas en metáli
co, e^tepqn tro, ti vo, en cumplimiento de lo dispuesto en
eí art. 48 del Reglamento de la Caja, ha acordado se anule el 
resguardo de referencia, quedando .sin ningún valor,ni efecto.

Madrid 13de Mayo de 1904.=E1 Director general, J* R. 
de Oya.

Debiendo ingresar en,? el Tesoro público el importe del „ dé - 
pósito señalado pomlos números 297.835 de entrada y 56.168 1 
dé registro constituido en la Oaía ĵgenéi*aI de Depósitos en 12 
de Noviembre de 1901, á ppmbre y, como:de la propiedad ée 
D. Manuel Alayo y Ferrer, para garantir la  construcción 4c 
los acopios de piedra para la carreterade^liérida áTarrágorui, 
en la provincia de Tarragona, para=los años 1,902,1903 y  1904, 
y  ,á disppsiciión de la .Dirección general, de. Obras públicas,{é 
importante 570 pesetas en metálico, este Centró directivo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en eí art. 48 lel'Reg-laiúéiito de 

, iá Caja,ihantorda sejapule^el resguardo de referencia, que
dando sin ningún valpr n infecto.

' Madrid 13 de Mayo de 1904.== El Director general, J. E. 
de Oya. ■ • ; : ; ^ ’

L O T E R ÍA  NACIONAL 

Noticia de los pueblos y Administraciones donde Jim cabido $mL 
suerte los 30 premios mayores de los .1.650 que comprende el sor-  í 
teo celebrado enette  día. , í

PREMIOS
N$^ROsS Osetas. ; ^pMíNJSTRAQIQNISS ? , . . .¡., -S5

29.172 150.000 Línea de la Concepción. r í í
. ;RL05?, 70.000 Barcelona* ;

9.081 35.000 Badajoz.
31.532 3.4)00 Tarragona v Madrid*

. i fi*842 . 3«0ft0 Madrid. r ;■ :
58 3.(300 ' Madrid. ■?

8.425 B.000 Madrid. ¡
3Í;Ó02 3.000 Barcelona. 1 ?
24.847 3.000 Bilbao. v-
19.739 3.ÓÓ0 Madrid. > ^
18.141 3.000 Barcelona.
30.460 3.000 Orense.

^827, ,3.000 r Qar.tagpna. ->j
<J5.6U , '3.000 Madrid.
9.670 3.000 Madrid; ^

10.543  ̂3^000 Bilbao. í
5,472 , ,3. 000 Madrid.  ̂ f
4; 213 J 3.000 Madrid.

19.387 3.000 Madrid. . ;a,.
3 .^ 4 3.000 íMadrid. ^

16.068 3.000^ Madrid. £
“ 7.819 3.000 ^Madrid.

* > %  532 , 34)00 r Córdoba. -  -  ^
J2.084 3.000 Madrid. ‘ •?
32^672 v3.000 Murcia. * - >•
49:722 3.000 Cádiz. - ' r

.24.689 3.000 BaeeJona.

.20.880 3.000 Madrid. v * <
15.460 ’ ‘ á-.ooo Mádrid. ' ' 1 f
23.202 3.000 Madridv ‘  ̂ x

* V|áadridp20íde;Mayoíde 1904. , „ , *

P r o s p e c to  sorteo que se ha  de celebrar en  M adrid
el día 31 de Mayo de 1904. E

■ 1 Ha de* constár de dos series-de 36.000 billetes cada^una, al • 
precio ?d^30 -pesetas cadanno,:divididos -en 'déeim^ 3 pe
setas, distribuyéndose 756.OOÔ f osetas en l¿800f premios ,paraí 
cada,setrie, .de. ,1a manera siguiente: ' , {

Premios . .. "
' Pesetas.cada serie. •• -v

1    de    100.000'
* 1  i.vde   50.00Q.

1     dé  ; .  20.000
35 . . . . . . . . . . . . . . . .  de 1.500--------  . . .  52.500:

1.459         de.300........  437.700
99 aproximaciones de 300 pesetas cada

una, para los 99 números restantes ■'lú
dela centena* del premio p r i m e r o . , 29.700

99 ídeni 4 ,̂300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del ¿
premio s e g u n d o . ■; 29.700' 

f 99 4dcpa.. de, 300 ídem id., para los99,nú- :
meros restantes Me la centena del
premio tercero .......................7. , ’ ' *¿$9 .|700̂

( 2 Idem-de 1.500¡ pe^etM-Cada ,una p^ra * - ¿ 1
los números anterior y posterior, al 
del premio primero. . . . . . . . . . . . . . . ^ 3 . 1 ) 0 0 -

2 ídem de 1.250 ídem id. para los del pre- v
■: ,jnío segqndo. . . . . , , .v.v. ;7 -  2j50$

í2 ídemí de;6,00. ídqm id, ̂ ara los del pre- - .
mío tercero, . , . . . . . . . . J................... ’ ‘ 1 .poo

1.800 , 756.000 

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro

.premio que pueda corresponder ál lbillete; entendiéndose, con 
'réspecto á las señaladas para los húmeros anterior y posterior 
al de los premios primero, seguido-y-1 tercero, qué si saliese 
premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 36.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se 
sobrentiende que, si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, 

f se coqsider^ ̂ g ^  Iqs .99 números res
tantes" de.láú centenas.deí primero, segundó y tercero; es de
cir  ̂desde el 1 al 100, del 9.901 ál lOlOOO y del 131001 aí 1311-00.

El .sorteo. se efectuará; en e l, lopal destinado al ,efecfp,;con 
las solemnidades prescripias ,por la instrucción del raipp. Y 
en ía propia forma se harán despúéÚ sorteos éspeciáíes,' para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acpgidasven la Beneficencia provincial
dle Madrid, y uno de 625 entré las 'huérfanas fie militares y 
patriotas muertos en Campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes Interesados 
en él sorteo tienen derecho, con, la venia del Presidente, á 
fiacer observaciones sobre dudas que ̂ tengan respecto á; las 
operaciones de ios sorteos. A l díá siguiente de éféctüadós és- 
tqs, se expondrá el resultado ni público, por medio de listas 
impresas, cuyas listas,son los únicos documentos feliacientes 
para acreditar los números premiados 5 : ; ’

Los-premios se pagarán en las Administraciones donde*ha- 
y^n ^ido expendidos Iqs billetes respectivos, con, presentación 
dé éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfa
cer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo’ se ha
llen establecidos. ' r ¡ , r

t-Madrid 4. de Febrero, de 1904.==E1 Director general, J. M. 
de Oya. ' "

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d ay Clases pasivas.

Esta Dirección, general ha dispuesto que el día 31 del co- 
rriente,;.á ]as,doce de su mañana, se verifique en el despacho 
principal de la misma la subasta de amortización de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 4.166,65 pesetas, com
puesta de 833,33 pesetas, dozava parte de la consignada en el
f rqsqp^Qsto, vigente,; y  de 3.333,32,pesetas, sobrante .de la su- 
asta^yerificada el día 3Ó.de Abrií último.

Las reglas  ̂ŷ formalidades^^con que hade celebrarse^ la su
basta,- son las siguientes: . ■ 1:  ̂ ; 1 * - ' r : v

1.a Lps que deSéen.ÁOíOLar parte pn nUa depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del.valor nominal déla propo
sición, bien en metálico, bien en papel dél Estado, al tipo de 
cotización del ¡día anterior al en que se constituya el depqsito, 
según determina la. Rpal orden de 27 de Junio de.1882.' '

2.á : Las píropÓsicionqs se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo.tener presente los interesados que,, según lo 
dispuesto pór; la Ley , del Timbre del Estado de 26 de Mpzo 
de 1900, habrán' de adherir á los pliegos impresos en qfie se 
extiendan las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se - expresará en ellas, en letra,> tanto la cantidad nomi- 
nál ob|eto, de ía proposición, poíno el caipbio á que se ofrece, 
Por úhidádes y  6éñ|iriíós de peseta, con exclusión de todo que- 
brado dé céntimo.' Taínbién se oxpre^rá la serie y  numera- 
éióm de Iqs títúíoá qúé^e ofrezcan.

4.a A  cada proposición acompañará necesariamente el do
cumentó que ácíéaifé haberse hecho el depósito que debe ga* 
rañíit|a.

5.a Las*proposiciones qe presentarán eu pliegos, cerrados, 
en cuyo' sobre dónstara é l nombre déí preseiífadór; acompa
ñando la cédula personal ó é^MMéhdolfe'**é^''eDftétó^clé^lásu- 
basta-Cadasobre cpatopdrá unásolafpropopé¿ónl acomp^ada 
de^sq.qorre^popdiwteresguardo dé depósito. .

|.a L^entréga de los pliegos podrá verificarse en el Négo- 
ciádó Génfral de esta* Diieoción general en los días 28-y.«30, de 
^ % Á ^ % íy^l'31{de|diez4;.dooe. Pasada esta hora, la.entrega 
seLará ¿1 Director en el acto, de la. subasta, antes dé epap^zar 
la lectura de los pliegos. ' * : x >
fí.^ úEq.pLdía y lmm.señalados¿pai%la^ubastáf̂ e,cons^íui- 

r4mq%seaión pi\bii(|a los funcionarios que determina lá f jR-eal 
Órdémdé 13 de Abril, de'1881, y procederán á.consignar en 
pliego abiérto el preciomáiimo á queliayadéadquMtse dicha 
deqda^éirvíéndoide vbase, para-ífijarle el tÍP%Jnfdiof á, qne se 
baya cpíipdq e.n Ja-BoJ^a ¿e.^ailnd^ en;íe l .período;^íjfcu- 
rrida.desde ía última subasta, y en el caso cié no haber durante 
él mismo Cotización - oficial^de é̂stos valores, se tomará dicho 

í tjpq medio # 1  n j f e o  mos^n que se^Lubieren cotizado, según 
se pfeviene ¡en ía orden.del (Jomerno de 28 de« Marzo de 1873. 
A.bierta en seguida la sesión pública, y después de admitidos
f n un b.rovecplazo lOai^iiegoSí da .proposiciones <qua ho se hu- 

iorampreseptadq e^el Negociado, m  idará ,principLO|alípeto 
leyendo él anuncio ae la. spbasta. Sé abrirán íos pliegos de 
proposiciones, dando á conocerá los coneúrrentés el número 
del resguardo deldepósito, elinombre4ol ptroponeute, l%can- 
tidady el cambio de las miomas. Apto yqont^nno se 'leerá el 
pliego,quq contenga el precio máximo á qúe, como queda ex
presado, se ha de adquirirlaldeüdaddqúe sédráta;  ̂̂
. 8.a Serán desechadas dfsdc luegodas propomcioncsnue no 

qoñtpngan; 9s,tenptblg^egité dps requ^tos/ a n ^  di -
chos. p e  lás-que reúnan estos se admitirán con preferencia las 

..que por sus cambios séan más.béneficiosás párá elÍTosero.
¡9.a ..©ii igu^lcl&dide ^eeipSvSe á^íAprefereAQiaA líi d^me- 

ñores cantidades; en la inteligenciade que, para este efeqto, se 
considerarán como una sola prqpósicioú^ '̂fedas* das súécritas 

..por unimismo interesado y‘á;un mismo;cambio, -
JO. . Guando seren e  la cantidad .señalada ppr Ja,subasta, 

lás propósícíoncsque no hayan tenido cabida quedarán ̂ des
echadas. Si la últimaadmítidqhasta ehtóiíces exoediésexde la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste pa^a su oom- 

, tpleta; y  s i,hubiese en, este paso dqs p más prpposjcíopes ígua- 
‘ ,lés en precio y cantidad,.sé adjudicará la suma en cuestión por 
 ̂ iguales partes ó por sortéá* á voluntad^dé los próponentes.

¡11. i Lo nfismo se v e r ^  nrc^enten dos óJmás
7prqpp^icipné^I®aí f8 ppr la total -cantidad del remate. ^

12. En el caso ae resultar admisible alguna proposición 
Quyo depósito.no alcanzase'á cubrir el 1 por 100 .en metálico 
de su valpr^^ip^L.se xelq.girá en Ja parte proprncion^l que 
cprrespqndai quedando desechada la cantidad qué no guarde 
raláoíón^éon dicho depósítá.  ̂ ^

13. Lo^dnteresadpsicuy^s proposiciones fepan sido adpúti' 
Ó,â  deberán pps.Qntar lps;títulos corrqspondiqqtes á-las mis
mas dentro.He loé peho días kigííienteS“ ál én qhJé sé "publique

lsu adjudicación en la G¿oeta; tén endofpresehté que,‘ de no 
verificarlo en este plazo, pe d§rán loé dePP8Ítq8,.qpedapdp Por 
epte-hecho anulada la adjudicación. ■ M"

1 Los que hagan dicha entrega en el término expresado 
podrán retirar los resguardos,dé$de Juego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en eí Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda de estas Ofici
nas, con facturas duplicadas/lás que al efecto se facilitarán
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en la portería de esta Dirección, consignándose al. respaldo de 
los mismos el siguiente endqso: «A ja Dirección general de la 
])euda y Clases pasivas para sv/amortizdciún por.SufysiU. (Fecha: 
firma del proponente).»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto.de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tantqque se Racen 
los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no je  admitan por 
estar cubierta la subasta con ptras xnás ventajosas para el. Te: 
sor o, podrán recoger en el Négoeiadb Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido para 
tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se pu
blique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

M afirid ¡20 de Mayo de 1904. —El Director ,general; Cenón 
Üel Alisal. ' ■ ■

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad, de .. .. .. .pe
setas nominales en . . . . . ,  cuyo pormenor se expresa á conti
nuación v al cambio d e    pesetas y .. ..  céntimos por) 100;
dentro de los ocho días siguientes a l jn  que seinserte^en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con 
sujeci ón á las condiciones que comprende el anuncio publica
do por la Dirección de. la Deuda-y. Olases ĵasivasLen. . .. ^Rel 
mes y al efecto incluye el documento justificativo dél
depósito hecho en garantía de esta proposición.

NÚMERO 
.de títulos. ,SÚBIES

J.MP0BrT&|S Qpi SERIE

* ■

i

■3 <■

Total general./

Madrid . . . . .  d e ...... de 190 ......=E1 interesado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION '
t  . 1 /' I

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Correos, .

Sección 1.a—Negociado 8.º v

Debieqdo procederse á la celebración de subasta para corn 
tratar él transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil, mesde la tíñcina del Ramo de 
Pamplona á la de Jaca y de Venta de Lúmbíer á Ustarroz,Jbajé 
el tipo máximo de 9.993 pesetas anuales y demáscondicíóáefc 
deí pliego que qstáfie manifiesto en la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, en los Gobiernos civiles de Náyarrá y 
.Huesca,, y en las oficinas de Correos’ de Pamplona, Huesca y 
Jaca, y con arreglo á lo preceptuado ened capitulo I del títu-* 
lo II del, Reglamento para el régimpn.y sprvicio del ramo de 
Correos aprobaáo por Real decretó de 7rfae Jumo de 1898, se 
advierte ál publicó que se admitirándJs bropbsiciónes, ékten¿ 
didas en papel timbrado de undécima clase, que se presente# 
en dicha Dirección general y en los Gobiernos ̂ civiles citados, 
hasta el día 22 de Junio próximo,# las diecisiete hbras,’y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección 
general el día 27, del mismo mes alus once horas. ' -

Madrid 6 de Mayó de 19041 ==;E1 Director general, A.,G. ■ 
Eéndueles. ■̂ -ii ' 465—S

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de ....¿, según cédur
la personal núm¿ . . . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario desde á ^ viceversa, por el precip 
de .. .7. (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado póP la Dirección gene - 
ral. Y  para, seguridad de esta própósición; acompaño #  ella 
por separado la cédula personal >y 1-a-carta de pago que acre
dita Haber depositado en  la fianza ide . . . . .  pesetás. f

\ ^Feéhá y  fírmádet interesado.)
’  '  r  I «. f  « a  >•>.* ,

. Delúê Ldq procederse a Ja ce¿e^raeidn do sp^asta^apa con- 
J!^|rahspórté' de la correspp^depciá publica a caballo o 

en carruaje ó automóvil, desde la oficina dé Córreos de' Aí- - 
mendralejo á la de Santa Marta; bajo el tipo máximo de 889 pe- 
setasjnuales y  demás condicionas dR pliego ̂ que está Re ma- ; 
niEesto en el Gobierno civil de BadajÓzi y en las oficinasde Co- * 
rreos Re. .esta Capital y en las dAAiinendráíéjo y Banta jdarta, ' 
y con arrpglpálo'preceptuado,qn^b<?^pítulo Lcfel título II del- 
R^glamentópara.el régimen y servicio derramo de Correos, 
aprobado pótliéal decreto Re7 de JuniÓ de 1808se advierte* 
ál público que se admitirán las proposiciones, extehdidaé en- 
papeltimbradode undécima clase,/que se presenten en dicho' 
Gobierno y en las, Alcaldías dé’ AlméndralejÓ y Santa Marta, 
hasta el Ría de Juniopróxiihíó/á fas diecisiete horas, y quê  
la apertura^de pliegos tendrá lugar én el répetido Gobierno’ 
civil el Ría,&7 del mismo mes, á las once horas.

Madrid, 6 de Mayo de 1Q047^M Director general, A. &. 
fanükfps. ’ * ’ ,ís> * i

1 {Mgdelo de 'proposición. j , L t

D. F. de T., natural de ....7, yecihó de '.7./ segúüfiédula’
personal núm , se,obliga A de^ómpéñár,ia qoúdtiCpiQn del
correó diario desde ../.. á .....  y viceversa, por el precio
d e   (en letra) pesetas an^es, con arreglo á las condiq
ciones contenidas en el pliego* aprobado por la Dirección 
general. , Y‘para,seguridad de está: proposición,., aconfpaño; á 
ella por separado la cédula personaLyRa, carta.Re,. p&go, ,qp.e 
acredita haber depositado.en .....Ra^fjaBzaRe .,7. pesetas.

(F¿chá f  tirina del interesado.)

Debiendo procederse, á la celebración de subasta para con
tratar, el transporte de la correspondencia* púbíicaá caballo 
ó en carruaje o automóvil, desde Ja oficina de'Corteos-cte'Ba-

lanquinos á la de Valderas, baj^ejí iipn ruáxim,o de L998 pe- 
sgtas anuales y demás condicioñés' dór pííégó^qúe ^tá dé ma
nifiesto en el Gobierno ciyil de León, y eñ las oficina^ dó'Górreos 
de esta capital y en los dé Palanquinos y Valderas, y con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo I del título II del Reglamen
to para el régimen y servicio deí Ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al píiblico que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en 'papel timbrado 
de undécima clase, que se presenten en dichq Gqbiem 
las Alcaldías de Palanqiiinós y Valdferaá, háéta él Ah 22 de 
Junio próximo, á,las diecisiete horas, y que la apertura de 
pliegos tendíĥ f̂trgár én'ef repetidoGolfierúo civil él díá §7 deí 
mismo mes, á las once.-horas.

Madrid 6 de Mayo de 1904.=±Él Director general , A. Gr\ 
Rendpeles. , . . • R67_-*S )

Modelo de proposición. . . ’ v 7 ,

D. F. de T./natural d e    vecino de .... r,,según cédula
personal n ú m . ' s e  obliga á desempeñar la cónducción del
correo diario desde á . . . . .  .y viceversa, por el 'preció
d e  (en letra) pesetas,anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas é'n el pliego aprobado por lá Dirección generaL 
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ellapor se-

tarqdo la. cédiiLa personal y laparta,de pago que acredita fia- 
Ór depositado en . .7 . Ma fianza de .. ..  / pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico.

Autorizada esta,Dirección generáí por Real orden de 19 del 
mes corriente,'’cónvóqa á concurso párá lá prÓVisiÓh R'é tiná 
plaza de' Ingeniero tercero dql Cuerpo'dé, ̂ ngénierós geógra- 

;;fpsV-Dncí^yégundp de Administración,Rotáda^con, el |úefdo 
anual de 3.000pesetas, y que se Ha'Sé pfóféé'rRon a

Jo dispuesto en los Reales deprótos de o de^Octubre déM901 y 
¡ 29ne Noviembre deí mismo áño, en un Ingeniero de Caminos- 
,Canales y Puertos. s ¿

'LoáAspirantes déberán reunir las condiciones, siguientes, 
con arreglo á lo , c[ue se dispóne éh loé ReáleV decretos ci:

Rados: . "   " - - 1 • • * - - ;
1.a ‘ Poseer sel título de Ingeniero de Caminos, Canales y 

Puertos. / *
7£.a bío exceder de cuarenta años Re pdad el últiipo día de 

presentación de instancias.' '
3.a Figurar en el escalafón del Cuerpo de Ingenieros d̂  

Caminos, Canales y Puertos, ó hallarse pendiente de ingresó 
en él. '
: '4;a No tenerderecho, con arreglo al art. 9.° del Real de¿ 

creto de 6-dé"Octubre de 1901, á mayor sueldo del que le co
rresponda en la categoría de Ingeniero geógrafo tercero.

Las instancias deberán presentarse/pórcóndüeto ¿el Mi
nisterio dé Agricúlturá, Industria, Coniercio y Obras públir 
: cás, dentro del plazo de un mes, á contar desde lá publicáéión 
de este anuncio, acompañadas de la partida de bautismo ó 
certificación Re la dé nacimiento, según los casos/del título 
dé Ingéniéro de Caminos, Canales y Puertos, ó testimonio no- 

/tariál del mismo; de los: documentos que acrediten los servi
cios prestados al Estedo por el interesado, si Jos tuviere,'y los 

TmérttOs Úiéñtfii’cós cóútfaídos:én el ejercicio de la carrera, y 
de la certificación de la hoja académica de estudios, expedida 
por lá Escuela especial. ’ ‘ ‘ |

Madrid 20 de Mayo de 1904.=El Director general, Fmnóis- 
sco Martin Sánchez. ' • ví i;

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Universidad de Granada. . ' I ,

Tribunal de oposiciones ú la plaza de Auxiliar,
' del primer grupo de la Facultad de Derecho.

Por e l presente,.semita á los, opositores.# la^roferida plazca 
DLJosé Campos Pnlido, D. ^amón.dé Páramo Jiménez, doh 

„Manu«lBola_Sógura, D. José de Luna,Pérez, P. José María 
, Ventura Pallas y P. Francisco Robles Figueroa, para que 
comparezcan el día 15 del próximo mes de Jjunio, á las ocho y 

„rnedia de la mañana, jn  el Salón de autos Re esta Universi- 
- dad,.para-Rar/comienzo.# Jos ejercicios Re oposición; previ
niendo á Jos opositóos p.Ricardo Mu c Sancho, D. Gonzalo’ 
de Mata Avila y D. Mateó AzpeitiaRlsteban,, que deben pre* 
sentar emdicho ActúlÓSidocumentesRúe les faltad para jiis- 
tifaar los]extremos expresados en lá convocatoria, sin lo cû .1 
no serán admitidos á los expresados ejercicios.

Granada 16 de Mayo de 19Ó4.=:E1 Presidente del Tribunal,5 
®f.:PablóRo Péñaiy Entrala. - - ’ .. : ‘  ̂ P-^89 *

Habiéndose instruido expediente de investigación de, los 
/bienes legados por D.a Elena Fernández Matanzas én su tes
tamentó de 3 de Febrero de 1886 para instituir una fundación' 
dc-Benefioencia en- favor de viudas y huérfanos de Ingenieros 
-de minas y trabajadores mineros necesitados;r los interesados

Eor cualquier concepto en dicha fundación tendrán de mani- 
esto el expediente en la Secretaría de la Junta, Amor de 

Dios; 6, durante veinte días/ contados desde el ÓigdienteAl de' 
]a publicación de eéte anuncio en la G a c e t a  d¿ M a d r id ,  para 
que ’eiTel indicado plazo Ruedan alegar lo que convenga á su 
derecho con áttegló á lo dispuesto én el art. 91 de Ja Ins-" 
tracción de Renefic^ncia de 14 de Marzo de 1899.

Madrid 18 de Máyo de 1904.=  V.° RP^-Bl 'Vicepresidente,' 
s Drcíuiio.=:El Secrétario Administrador,'Pedro’ Düíán;

1342—X ' -

C u a r ta  Inspección de Montes.

;(pi^t5itqJovestalReJMurcÍa-A^^

PROVINCIA DE FURCIA

El día 20 de Junio próximo, y hqra de las pnce, tendrá lu~ 
ĝ ,r lá nueva primera subasta para el 'arriendo deí áprovecha- 
míéhto de cuatro mil cien quíntales métricos de esparto en el 
monte denominado «Solana y Umbría del ̂ Cabezo del Asno, 
Solana y Sierra Cabeza, Cabezo del Andaluz, Agúa Amarga y

Lomas de. la Ram|)la^,Re la pertenencia del pueblo de Cieza, 
sRi*(íviüCiá deMúfbiáJ adrante el presente áhoíorestal, que có- 
'fiiéíi^Rei día 1.̂  dé' Optubre ̂ Rî íoaó̂  'bájn-'̂ él ;tipO de tasación 
dé dieciséis mil cuatrocientas pesetas  ̂eonéediéndqse para ve
rificaré/aprovechamiento el tiempo comprendido desdé el 15 
de~Agpsto hasta el 15 de Dieiembre próximós, cuya subasta 
sera dóble y  simultánea, verificándt sé .éh la capital de la pro
vincia, antp él Sr. IUgenieró Jefe de Montes, en la oficina del 
mistiio, y en él piiebíó de Ciéza, bajo la presidencia deb señor 
/Uqaldé, por pliegos cerrados, firmados por el Úcitador en él 
SÓbre ‘y* con sujeeídmal • modélo de proposición que consigna él 
Boletín oficial de la provincia de Murcia del 8 de Diciembre 
próximo pasado. •v' ” ' ;

Éstos pliegos se admitirán durante la primera media hora 
del acto de la subasta, acompañándose;a'l propio tiempo, elRo- 
cupaento p parta de pago que justifique haber ingresado enda 
Cájá gendrál' dé Depósitos dé la provincia de Murcia ó en la 
Depositaría municípkrRerpueblo de Ciéza, el cinco por ciento 
del importe de la tasación, para presentarse como postor.

La subasta de que sé trata deberá áer anunciada, por la A l
caldía de Cie.za, por inedio de'edictos en todos los pueblos de 
aquéT párfidu .judicial, y tinto para los Actos de-la subasta 
cómo para la verificación del*aprovechamiento, regirán, ade
más de lo que se determina én’ el presenté Anuncio, las condi
ciones generales y las especia es del’pliego de facultativas y 
reglamentarias publicado en el Boletín ófíciM dé'la próvincia 
de Murcia, corregoondiente al día 8 de Diciembre próximo 
pasado, existiendo  ̂la cóndicióiiRe qué las licitaciones sean 
autorizadas pqr Notario.

, Valencia V14 ,de Mavo de 1904.=E1 Inspector/Victoriano 
Moñtés/ .  464_ g

Delegación de Hacienda dé la provincia

D. Enrique Salgado y Becerra, /Delegado de Hacienda de 
esta provincia. : ‘

Hago saber: Que- desconociéndose el paradero de D. Ma
nuel5 Rovira, Depositario Pagador que ftté Re esta ̂ provincia y 
contra el que se sigue expediente de afcáncé póf la chiíttdad 
de ciento oQhepta y seis peseras sqteñtá f  cinco céntirñós, im
porte de valdres observados de* menos eñ réciiéñtós vefifiha- 
dós y no Veintegfádos pórRÍ interesado' por présente Rito, 
llamo y eiñplázo ’É  D. Manuel '^Róvlrá ó sus herederos, para 
que en e/térinino de diez días,'a cóñtar úeBdó lá pühiicácíón 
dé éste edictó en ía G á c e t a ^d e  M a d r id , sé présente en ésta 
Delegación á recoger el pliego dé/cargos formúíáclós cóntráRl 
miBmb y contestarlo en lá ,fhrinb(qué'estime pertinente;/eñ la 
inteligencia que de, no verificarlo así se le  deélaterá én rebel
día, y se prócederápbrla yía dé aprnmio, <sí/antes no ingre
san el principal réqargós y postad v k" - í f n
’ ' Albácété'lB dé ííayó ̂ de I90Í.=:P. I.. Federico R. Santa- 
n^aría. . - , ‘ "  ' * *'•' P—'5§77

Delegación  de Hacienda de la provincia 
de Pontevedra.

: Oplebrada. en 7 del actual la primera su basta para Ja con - 
tratación del Boletín oficial 0  Veiitds de Bienes Naciomíes de 
esta provincia sin resultado por falta de lidiadores, se saca á 
segunda, con el aumento de/a cuarta parte más del tipo de 
impresión qué sirvió en la primera, ó sean 18céntimos 75t) mi
lésimas pliego de impresión/para el día 25 de Junio próxífño, 
á las once Re su mañana, en:el'despacho fiel Sr. Deíegádofie - 
Hacienda, bajo el pliego de condiciones publicado eñTá Ga
c e t a  d e  M a d r id  de .13 de Marzos ultimó y én él Boletín oficial 
de esta próvincia de 12 del mismo; alterando tan sólo la. regla 
114% por'el aumento del tipo de laT cupta parte más qué’ se 
“‘expresa.' • *’■' ‘ ” ‘

lio qpe se hace público para conocimiento de las personas 
qué deseen tomar parte en la misma.  ̂ i : v

Pontevedra 16 de Mayó :deRJ04.=:El Delegado de Hacien
da, Rafael Pueyo. '

A gen c ia ejecutiva de contribuciones 
r dé la zona de Elche.

D. Vicente García Manchón, Agente ejecutivo auxiliar fié 
está zona de Elche.1

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 
de contribución urbana fiscal correspondienter al Año 1903 al 
1900 inclusives; primer y  segundo trimestres del 99, 900; se
gundo, bercero y Cuarto fiél 98, 99; y primero del actual,-se 
encuentra Comprendido el contribuyente que á continuación 

' sé rélaCioná, al cual le fué émbargaíiadá finca que también se 
indicará; cómó no consté tenga éñ esta localidad1 persoña*que 
vle represente con quien deban entenderse las notificaciones y 
requerimientos deí próceRimientó administrativo de apremio, 
expongo el presente edicto á fin dé que llegue á conocimiento 
del mismo que con fecha 10 del actual he dictado la siguiente 

AProvidvhciá.-*Conforme á lo prevenido en el art. 93 de la 
Instrucción de 26 de Abril deR900, requiérase al deudor con
tra quien se procede en este expediente y que tuviese fiiícas 
emba gadas, para que en el.término de, tres días entregue al 
que suscribe los. títulos de propiedad de dichos bienes; bajo 
apercibimiento de súpllrlos á* su costa.»

Número de orden, 1.953; débitos, 55,90 pesetas; nombre del 
'deudor, José Oliver Lledó; yalor dé lá nñcá/800̂ p̂esetas.

Una é&sa para habitar situada en la calle de Santa Anas - 
tasia*̂  núm* 23; lindante: por derecha, entrando, casa de Ma
ña Sol/izquierda, Josefa Pastor; y espaldas, senda; con la ri
queza líquida imponible, de |3 ̂ pesetas capitalizadas ál 4 por 
100, resulta su valor en venta en 800 pesetas.

La adquirió, por compra ál Josefa Davo Quesado por escri
tura ante el Notario D. Antonio Agullá .en fecha 8deMa$zo 
de 1870. ' ‘ '

Asít pues,, conforme al párrafo 4.° Reí árt. 142 de la viden
te Instrucción, extiendo el presente, parj, su debidâ  pubjica- 
ción en lá G a o e t a d e M a d r id , por tratarse Re deudor de pa
radero desconocido. '

CretilléntéRRlRaMayo.Re,a904.=El Agente ejecutivo, 
Vicente García. * P—588̂

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento de Onteniente.
Instruidos expedientes de prófugos contra los mozos, que 

al final se expresarán, por no haber comparecido á la rectifi
cación y cierre del alistamiento nial acto de la clasificación
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y  declaración de soldados, á pesar, de haber sido citados por 
adictos en la forma;prevenida, el muy ilustre, Ayuntamieato 
que 'pyesido, en sesión de 30. de M^r'Lo ú.ituxio^acordó decla
radlos, prófugos con las responsabilidades Consiguientes.
; En su virtud, vuelve á citárseles po?;el p resente*^  ruego 
y  ̂ encargo A todas las Autoridades, &uB¿agentesiy á laGuardia
SiviL procedan á la busca% captura y  conducción de los mis
mos ante mi autoridad, para dar cumplimiento á los arts. l io
y l l i d e  la Ley vigente* _  -  • j " i r

Onteniente 13 de Mayo de 19Q4.=EI Alcalde, Amadeo Marti.

Mozos que se citan.

Núm. 13 Bautista Pastor Barracbina, hijo de Francisco y
'iDomasa. „ , sf:i ' v  ■ , v ,

14 Francisco Sampere Ferrero, de Francisco y Mana.
16 José Conejero Soler, de José y Vicenta.
20 Francisco Cambra Tortosa, de Joaquín y Josefa.
26 José García Este ve, de Ramón y Josefa.
31 ,Vicente Campos Soler, de Mariano y Ramona.
45 José María Sanchiz Calabuig, de José y Adelina.
93 Vicente Vilaplana Valor, de Vicente y Concepción.
96 Miguel Revert Calabuig, de Francisco y María.

: 104 Vicente Tortosa Gandía, de José y. Vicenta.
'3 1AX T?«nnnícin/\ Mirtn rla V

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA

Jurisdicción civil.

Juzgados de primera instancia.

"  A L C á L Á  L A  R EAL

D..Manuel García Entrena, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. * v

En, virtud del presente sé citan á Carlos Rubio y Mariana 
Aranda, cuyas demás circunstancias y  actual paradero se ig 

noran , padres de Vicente Rubio Aranda, qué falleció á los 
locho meses de edad el día 29 de Enero de 1897 á consecuen
c ia  dé.,quemaduras, para que dentro del término de diez días, 
contados.desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  de  
M a d r id  y Boletín oficial de Jaén, comparezcan ante este Juz
gado á prestar declaración y á que se les instruya del dere
cho que les concede el art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar eü Derecho.

Dado en Alcalá la Reala 9 de Mayo de 1904.=Manuel Gar
cía Entrena.=Por mandado de S . S ., Rafael Siles.

JO—4102

A LC Á ZA R  DE SA N  JUAN

D. José Antonio Castellanos, Juez interino de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

, ,,-s Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ca
yetano Bermúdez Fernández, de diecinueve años, de; edad, de 
catado soltero,de oficio tratante,.natural de Cehegín (Murcia), 

t domiciliado en Quintanar, y actualmente dé ignorado para
dero, procesado en causa sobre robo de caballerías y lesiones; 
para que dentro del término de quince días> á contar desde la 
publicación de  la presente en la G a c e t a  de M a d r id , se pre
sente ante este Juzgado al objeto de .notificarle el auto de ter
minación y emplazarle para ante la Superioridad; apercibién
dola que de no verificarlo dentro del expresado término será 
declarado rebelde, y  le parará el perjuicio, que haya Jugar i 

Dada en Alcázar de San Juan á 16 de Mayo de 1904.=José 
Antonio Castellanos .= P o r  mandado de S. S., Juan d e  Dios 
Vilíoslada. a ,1/r iÍ n JO—4085

ALM ER ÍA

D, José Moreno Bueso, Escribano de actuaciones del Juz
gado de instrucción de esta ciudad y su partido.

En Jn causa criminal númsdTft d ^ á n o  1903 sobré estafa, 
por viajar en el tren, el Sr, Juez de instrucción D. Ricardo 
Pavón Rosales ha mandado sé publique la siguiente requisi- 

. toria: • > , ’ •.
«D . Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción de A l 

mería.-,, ,
Por la presente requisitoria se cita* Rama Rem plaza al 

procesado Isidro Orts Rivas, h ija  de Isidro y Faustina, sol
tero, natural de Adra, de estos vecinos* de veintinueve años, 
•y de ignorado paradero, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación dé la presente en el Bole
tín oficial de ésta provincia y G a c e t  a  de  M a d r id , comparezca 
ante esté Juzgado para la práctica de cierta diligencia en re
ferida causa; apercibiéndole que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la Ley. f

A l propio tiempo, ruego y  encargo á todas las Autoridades 
dé la Nación y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cársel á mi disposición del 
referido procesado.

Almería 14 de Mayo de 1904.=Ricardo Pavón .=E l Escri
bano, Ldo. José M oreno.=Rubricado.=  Hay un sello del 

-Juzgado.» .»*. , . , i . *
Así aparece de su original, á que me remito.
Y  cumpliendo con lo mandado, pongo el presente que firmo 

— en Almería á 14 de Mayo de 1904.=Ldo. José Moreno.
; JO— 4105

V  A LO R A

1  ̂ D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par
tido. ^

Por el presente, encargo á todas las Autoridades y depen- 
6" lentes de la policía judicial procedan á la busca de las pren
d ías que se dirán, y, encontradas, su detención, aSí cdmo de la 
pe. rsona en cuyo poder se encuentren no comprobando su le- 
gíti m a procedencia. ;

1 7ado en Alora á 13 de Mayo de 1904. =  Jesús GonzáIez.= 
P . M. de S. S., Carlos Moreno. JO— 4106

Efectos robados.

Un u  tantón de espumillón blanco*
Otro i dem granate de Ja misma clase.
Otro ídem  labrado con el color más claro.

' Una cht'queta de hombre color ceniza, de verano.
Una chaqueta de mujer, negra, de alpaca.
Un páñúe Jo de yerba de lana.
Un fieltro efe pelo de cabra con una borlita color de rosa. 
Siete varas de paño de algodón negro.
Un vestido dé lana badaco.
Otro ídem azul.

Un cuadro de tres cuartas de longitud*
Una faja ancha, teniendo en el cendro un lazo marcado con 

las iniciales de Teresa Castro Mayo;rga.
Tres varas de agremán blanco. r 5 ;
Una enagua de lanilla col'jr rosa con dos vueltas de tren

cilla separadas. ;
' Una chaqueta de nina, verdosa, con pelo de tigre con en

cajes y agremán^
Una chaquetilla color tornasol y granate adornada con 

trencilla negra; y .•
Una cartera con un título de guarda jurado.

A RCH IDO NA

E n  virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en sumario sobre hurto de caballe
rías, se cita y llama al vecino de Málaga, cuyo domicilio se 
ignora, Antonio González Jiménez, conocido por Chango, y de 
oficio arriero, para que en el término de cinco días siguientes 
al de la publicación del presenté edicto en los periódicos ofi
ciales, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Ca
rrera, de esta ciudad, al objeto de prestar declaración en dicha 
causa.

Dado en Archidona á 14 de Mayo de 1904.=E1 Actuario, 
Ldo. Enrique Baena. JO— 4107

BARCELO NA— ATA R A ZA N A S

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Carmen An<- 
frans Arnal, de diecinueve años de edad, soltera, sirvienta^, 
cuyas demás circunstaqpias, así como sm actual domicilio | 
paradero se ignoran, para que dentro el término de diez días* 
á contar desde la publicación de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , comparezca 
ante éste. Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Jus
ticia (Salón de San Juan), al objeto de recibirla declaración 
indagatoria y  notificarla el auto dé procesamiento y prisión 
contra la misma dictado en el sumario qué se la éigue sobré 
hurto; apercibiéndola que dé no Comparecer la pararán los 
pérjuicios á que en Derecho haya lugar y será declarada re* 
bélde. i

A l propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás personas que constituyaá la policía judicial procedan 
á la busca y captura de la referida Carmen Anfrans Arnal, y 
en su caso su conducción ante este Juzgado y á .mi dispon 
sición.

Dada en Barcelona á 13 de Mayo de 1904.=Julio Martínez. 
Por mandato de B. S., José Vicente Borrás. JO—4086

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad, en providen
cia de 13 de los corrientes, dictada en las diligencias de pre
vención del juicio de abintestato de D .a Cristina Marigot f  
Bosch, y en cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 
986 en relación al 984 de la Ley de Enjuiciamento civil, por 
el presente se hace publico el fallecimiento abintestato de la 

' D .a Cristina Marigat y Bosch, natural de esta capital, soltera, 
, de setenta años de edad, domiciliada en la calle de Doneellast 
núm. 6, piso tercero, y se. llama á los que se crean con derel 
cho á dicha herencia abintestada, para que comparezcan á re* 
clamarlo dentro del término de veinte días, á contar desdé 
este segundo llamamiento; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar. ' - - *

Barcelona 16 de Mayo de 1904.=Po r D . Miguel García Ma¿ 
riño, Juan Freixas. ; .. ■

E l infrascrito Escribano: , , ,, ^ v t
Certifico: Que las diligencias de donde dimana el anteriof 

edicto se instruyen de oficio.  ̂ ?
Barcelona fecha ut supra.—  Juan Freixas. JC—204 *

BARCELO NA— CONCEPCIÓN ;

D. Pedro Prendes, Juez de instrucción del distrito de lá 
Concepción de Barcelona. ?

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Emilio 
Martínez Casa novas, de dieciséis años de edad y natural dé 
esta ciudad, para que en el término; dê  seis días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria sé inserte en la 

¿ G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín o ñcial úe esta provincia; Compa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacicr de Justicia, al ob^ 
jeto de responder á los cargos que le resultan en la indicadá 
causa; apercibiéndole que de nó Verificarlo será declarado re
belde, parándole él perjuicio á qué hubiere lugar. ? ‘ r - 

A l mismo tiempo, ruego y encardo A  todas las-1 Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado 'procesado, y en el caso de ser habido lo
pongan á mi disposición. ¡ í .  ̂  ̂ •

Barcelona 16 de Mayo de 1904.=Pedro Prendes. '
JO— 4087

¿ D . Pedro Prendes Suárez-Quirós, Juez de instrucción del 
distrito de la Concepción de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Rodríguez 
Bornau, procesado en causa sobre injurias á los agentes de la 
Autoridad, para que en el término dé cinco día&i contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa- 
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al ob- 

i jeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo, ruego y encargo á-todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas circunstancias per
sonales del mismo son las siguientes: ae treinta y cinco años, 
soltero, quinquillero, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición. , ■■•---• / * '.'-.V'

Barcelona á 16 de Mayo de l904.=Pedro Prendes.=Por el 
Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Bola. JO— 4108

D. Pedro Prendes Suárez-Quirós, Juez de instrucción del 
distrito téWOoncépcióñ-dé Baréélona. ' v

Por el presente cito, llamo y emplazo á Clemente Boíxadé 
y Porta,7"procesado éh cáusábobre atentado á los agentes de 
la Autoridad, para que en el término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que éstábéquisitoria se inserte en ls 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado sito en el Palacio de Justicia, al ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. >

A l mismo tiempo, ruego v encargo á todas las Autoridades

v ordeno á los agentes de la policía ]udicial procedan a la 
busca del expresado procesado, cuyas circunstancias persona
les son: natural dé Fornos (Seo de Urgel), hijo de Juan y An
tonia, de sesenta y ocho años, sastre, y en el caso de ser ha- 
bido lo pongan á mr disposición.

' Barcéloíiá 16 de Mayó de 1904.= Pedro Prendes; =  Por el 
Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Solá. JO— 4109

* D. Pedro Prendes Suárez Quirós, Juez de instrucción del 
distrito de la Concepción de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Daniel Pérez Gon
zález, procesado en causa sobre hurto, para que en el término 
de cinco dias, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de nó ve
rificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que : 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig 
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona á 16 de Mayo de 1904.=Pedro Prendes.=Por el 
Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Solá. JO—4110

Dv Pedro,Prendes Suárez de Quirós, Juez de instrucción 
del distrito de la Concepción de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Agustín 
Biosca Fons, en méritos del sumario que me hallo instruyen
do, sobre hurto, contra el mismo y otros, para qué en el tér- 
minó de nueve días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; apercibiéndole qu¡e de no ve
rificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
de veintinueve años de edad, soltero, panadero, hijo de Bar
tolomé y de Rosa; tiene una ligera cicatriz en la órbita del ojo 
izquierdo, y habitaba en la calle de Arena^ 4, primero; y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel 
de esta ciudad.

Barcelona á 16 de Mayo de 1904.=Pedro Prendes.=E l Es
cribano, José Gili. JO—4088 ,

BAR CELO NA— INSTITUTO

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del x 
distrito del Instituto de esta capital.

Por la presente requisitoria,y como comprendido en el nú
mero 3.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
llama al procesado Teleéforo Díaz Ruiz, soltero, jornalero, de 
veintidós años de edad, hijo de Ventura y de Lucía, natural 
de Luey (Santander), para que dentro el término de seis días 
comparezca ahte esté Juzgado, éh méritos de la causa crimi
nal que se le sigue por hurto; apercibido con que de no veri- * 
ficarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que en 
Derecho corresponda.

A l propio tiempo, encargo á todas las Autoridades "y  á los 
agentes que componen la policía judicial, que practiquen 
cuantas diligencias estén á su alcance para conseguir la cap
tura del referido procesado, poniéndolo en su caso á disposi- v 
ción de este Juzgado. 5 ' ¡

Barcelona 14 de Mayo de 1904.=Segundo F. A rgñelles.=  
Por disposición de S. S .? Juan Bautista Gil. * JO— 4089

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Instituto de Barcelona. ^

Por el presente cito, Hamo y emplazo á José Martín Lio- 
par, de veintidós años, soltero, ebanista, y Pedro Vizcaín Vila, 
de veinte años, soltero, ebanista, naturales los dos de esta ciu
dad, y cuyos actuales domicilios y paradero se ignoran, en 
méritos de sumario sobre robó frustrado, para que en el tér- 
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en Ja G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín ofo  
cial de esta . provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos 

; que les resultan en la indicada causa; apercibiéndoles que de 
. no -verificarlo serán declarados rebeldes, y les parará el per- 
juiciojá que hubiere lugar. >

Al* mismo tiempo,"ruego y encargo á todas las Autorida
des, y  ordeno ¿ los agentes de la policía judicial, prócédan á 
la busca y captura del expresado procesado, cuyas^señas per
sonales también se ignoran, y  en caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en las cárceles nacionales de esta ciudad.

Bárcélóna á  164éMayo de 1904.=Segundo F.;ATguelles.=:
El Escribano, Luis Durán. JO— 4091

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez,de instrucción del 
distrito del Instituto de Barcelona. ^ Á  4  x

Por él préserite citó, llamo y emplazó á Juan Puig Testa, 
cuyas demás circunstancias y domicilio se ignóran, ehYuéritos 
de causa sobre contrabando, para que en el término dé diez 
días; contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r íd  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante esté Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, al objeto de responder á les cargos que le resultan en 
la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde, y le parará él per juicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordenó á los ¿gentes de la policía judicial ^rócedaii á la bus
ca dé! expresado procesado, cuyas señas personáles tambiep 
se ignoran, y en eí'éásó de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en las cárceles nacionales de esta ciudad.

' ' Barceloháíá 16 de Ma^o dé 1904.=Segundo Fernández A r -
güelles.=E l Escribano, Lu is Durán. „ JO— 4090

t BAR CELO NA— LONJA

- -D . Bruno harina y Talens, Juez de instrucción del distrit#
de la Lonja de Barcelona. #  ̂ ‘

yirtud devla presente, que se expide en méritos de la 
causa'criminal sobre tentativa de robo contra Juan Expósito 
de la Cruz, de quince años de edad, tintorero, natural de Lé 
rida, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplar 
za al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, a 
cóíítar desdé la íhserción de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e  MADRib- y Boletín:ofitial de la  provihcíá, compárezéannte
dicho Juzgado, para la práctica de una diligencia dé justicia.
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apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en Derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so X II í (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, .procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgádo del referido procesa
do, caso de ser habido. ; r

Dada en Barcelona á 17 de Mayo de 1904.=Bruno Fariña. 
El Escribano, Tomás Riera y Sans. t JO—4111

BARCELONA— UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona. ^

Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre 
estafa contra José Yalls Derch, se cita y llama á D. Ársenio 
Díaz Miranda, D. José García Martínez y  D. José Cadilla, ve 
cinos que fueron respectivamente de Madrid, Cartagena y Cá
diz, y cuyo paradero se ignora, para qjqe dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial de estar provincia y en la G aceta, de Ma d r id , 
comparezcan ante dicho Juzgado, sita en el Palacio de Justi
cia, á la derecha,al objeto de recibirles declaración;previnién
doles que de no verificarlo quedarán jncursos en la multa de 5 
á 50 pesetas.

Dado en Barcelona á 16 de Mayo de 1904.= Pedro Zamora. 
Por disposición de S. S., Ramón María Dodero.

JO—4092
BAZA '

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
providencia de hoy, dictada en cumplimiento de una carta or
den de la Audiencia territorial de Granada dimanante de cau
sa sobre asesinato contra Angel Mallol Yélez, ha acordado se 
cite por medio de la presente, que se insertará en la Gaceta  
de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, ál testigo Pablo 
Micarelli Salvador, natural de Roma, .gimnasta, y sin domici
lio fijo, para que comparezca ante dicha Superioridad el día, 
21 de Junio próximo, y hora de las trece, en que tendrá lu-

far el juicio oral y público de la expresada causa; previnién- 
ole que de no verificarlo le parará e l perjuicio que hubiere 

lugar con arreglo á Derecho. -
Baza 13 de Mayo de 1904.=E1 Actuario, Joaquín Sánchez.

JO—4155

BENAYENTE

D. Mariano García Rodríguez, Juez'de instrucción de la 
villa de Benavente y su partido.

Por el presente se encarga á todas’las Autoridades; tanío 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, ocupación y remisión á este Juzgado de 
una pollina, cuyas señas se expresaran á continuación, la 
cual fué robada la noche del 13 aívM d e  Abril último en el 
pueblo de Castrpgonzalo, y al vecino; del mismo Saturnino .. 
Juárez Ojero, y caso de ser habida la pongan, .con la persona 
en cuyo poder se encuentre, si no justifica su" legítima adqui-^ 
flición, á disposición de este Juzgado.' / ;

Dado en Benavente á 16 de Mayo aé 1904. =  Mariano Gar
cía.—P. S. M ., Juan Jimeno. ~ JO—4112

Señas de la pollina*
Pelo castaño, edad ocho años, de unas cinco cuartas y me- 

media de alzada, álgQ defectuosa de jos¡pechQs„ pon un lunar 
de pelo blanco en el vacío del lado izquierdo.; " ^

El Sr. Juez de instrucción de esta, y i 11 a y su partido, por 
providencia de esta fecha, y para dM»cumplimiento á carta; 
orden de la Audiencia provincial de Zaínora, tiene acordado, 
que se cite, en forma legal á los vecippsr^e Manganeses; de la 
Polvorosa Alfredo Iglesias Cid, TomásJfrada y Benigno Prada. 
Cid, cuyo actual paradero se ignora^ para que el día 20 del 
próximo mes de Junio, y hora de las nueve, de su mañana com- x 

. parezcan ante la Audiencia provincial d# Zamora á prestar de
claración en el juicio oral de la causa„seguida contra Pedro ? 
Mielgo Martínez y otro por el delito.de homicidio, cuyo acto; 
tendrá lugar en la Sala de sesiones d e ís ta  villa;; bajo aperci
bimiento que de no comparecer sin justa causa que se lo im 
pida incurrirán en una niulta de 5 á 5Q pesetas; y  para que la 
citación tenga efecto por medio de la presente cédula que se 
insertará, en la G aceta  de Ma drid , la Expido en Benavente 
á 17 de Mayo de 1904.^~EI Escribano, Juan Jimeno.

JO—4156
—— — ----------a1 ,ji

D. Manuel García Rodríguez, Jüe¿,de instrucción .de la 
villa de Benavente y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el caso 1.® del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamentqcriminal, se cita, llama 
y emplaza al procesado Emilio Fernández y  Fernández, dé 
veintiocho años de edad, natural de San Román, partido judi
cial de La Puebla de Sanabria, provincia de Zamora, hijo de 
Antonio y Paula, soltero, jornalero, sin instrucción; de esta
tura un metro seiscientos diez milímetros; dimensión de los 
pies, veinticuatro milímetros; de las,manos, doce; pesa sesen
ta kilos; color del pelo, castaño; el de las pupilas, ^claras; el 
del rostro, pálido; para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de este anunéió nn la G aceta  de Ma 
drid y Boletífi oficial de la provincia,, comparezca ante este 
Juzgado, para ampliarle la  indagatoria en sumarió instruido 
por estafa,á la Compañía de Ferrocarriles dé Madrid á Cáce- 
res y Portugal y dél Oeste de España* ..¿percibido que de no 
comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio qué 
haya lugar.

Á l propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori
dades, así civiles como militares y de lft policía judicial, se 
sirvan ordenar diligencias para la busca, captura y conduc
ción de dicho procesado á la cárcel de' esta villa, y  á dispo
sición de este. Juzgado.

Dada en Benavente. á 17 de Mayo de 1904.=Mariano Gar- 
e ía .=P . S. M., Juan Jimeno. A  JO—4113

BERMILLO DE SAYAGO

D. Francisco Hernández Esteban, Juez municipal en fun
ciones del de instrucción de Bermillo y su partido por enfer
medad de éste y del municipal. .
... Por la presente se llama, cita-y. emplaza á loé procesados 
Antonio y Miguel. Benelez Lorenzo,; vecinos de Villamor de 
Cadozos, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, 
para que dentro del término de diez alas, á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta  de Madrid  y Boletín 
oficial de la providencia, comparezcan ante est-é Juzgadp para 
la práctica de cierta diligencia en causa seguida contra ellos 
y otros más por el delito de disparo de arma de fuego y daños; 
apercibidos que de no verificarlo ni alegar justa causa que se

jo impida serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á 
que hubiere lugar en Derecho. “ ‘

Dado en Bermillo do Sayago á 10 de Mayo dé 1904.rrFran
cisco Hernández.rziP. M. de S. S., Abelardo H. Piñuela.

JO—4115
BERJA

D. Antonio Gómez Tortosa, Doctor en Jurisprudencia por 
la Universidad de Bolonia, Arcade Romano, Comendador de 
número de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica,x 
y Juez de instrucción de esta ciudad.

Por el presente, que será inserto en la Gaceta  de Madrid  
y en el Boletín oficial de Almería, intereso á todos los indivi
duos de que se compone la policía judicial que procedan á la 
busca y rescate de la caballería que al final se reseña, desapa- ' 
recida en la noche del 24 de Abril ultimo de la casa de Fran
cisco Aguilera Gómez, de la villa de Dalias, y que se detenga 
á las personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su 
legítima adquisición. .

A l mismo tiempo, se cita al autor ó autores de. la substrae^ 
ción, para que en el término de diez días comparezcan en los 
estrados de este Juzgado para responder á los cargos; aperci- 
biéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
fiaya lugar.

Y  para su debida publicación, expido el presente y otro de 
igual tenor en Berja á 9 de Mayo de 1904. =  Antonio Gómez 
Tortosa.— El Escribano, Agustín A. Cruz. JD—4114

' Y Señas de la caballería.
Una yegua de nueye años de edad, alzada cerca de la mar- ' 

ca, colorada, un lunar en la frente, y un bUltó pequeño, como , 
de quebrancía, en el vacío izquierdo.

BURGO DE OBMA..

D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción de este 
partido. - ;

Hago saber: Que en este Juzgado se instruye causa crim i
nal sobre robo-de una yegua, cuyas señas se expresarán, de la 
propiedad de Juan Cruz Ruiz, la que fué robada el 6 de los co
rrientes del pueblo de Alcubilla-del Marqués, en cuya causa j 
he acordado proceder á la busca de dicha yégiia y captura de 
la persona ó personas en cuyo poder se halle si nó justifican 
en el acto su legítima adquisición.

En sú virtud, ruego y  encargo á todas las Autoridades é 
individuos dé policía judicial procedan por los medios que es
tén á su alcance á la busca y captura acor ciadas, poniendo en 
su caso á disposición de esté Juzgado la yegua y personas que 
se capturasen.

Dado en Burgo de Osma á 16 de Mayo de 1904*==Jacinto 
Cornago.=D. S. O., FranciscoGardeta. 1 L JO—4116

Seña? de la yegua*
Cerrada, de unas seis cuartas de alzada, pelo negro, cal- ; 

zada de las cuatro" extremidades, tiene un esparabán en la ' 
pata derecha, pelo blanco en las dos patas y un lunar en la 
cabeza. Atiende.llamándola Chata.

CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los pro
cesados José y Salvador Arias Fernández, vecinos que han 
sido de Bonge, pueblo perteneciente al partido judicial de 
Rute, cuyas circunstancias y paraderos! se ignoran, los que 
han sustraído piedra de un haza del cortijo del Alcaide de este 
término municipal, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente ai en que la presente aparezca inserta 
en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado, sito en la calle Rodríguez Sán
chez, núm. 2, al objeto de recibirles declaración y ser consti
tuidos en prisión, conforme se tiene decretado en el sumario 
instruido contra los mismos; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar, declarándolos re 
beldes. - ■ ;

A l propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida-; 
des é individuos .de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dichos procesados, y caso de ser habidos serán con -,
: ducidos á la cárcel correccional de esta" ciudad á disposición 
de este Juzgado. t  <

Dada en Córdoba a ló  de Mayo de 1904.=Alejandro Rodrí
guez y S ilva .=E l Actuario, Ldo. Pedro Fernández.

 JQ-t-4117 *

m V  D O N  BB N ITO i; '

D. Miguel Antolín Moreno, Juez de instrucción de esta 
ciudad y Su pártldó. f ■

En virtud dél présente, hago saber: Que en las diligencias 
sumarias que me hallo instruyendo por denuncia del guarda 
rural ínüniCipál de esté término Antonio Fernández Banda, 
contra Joaquina Pérez Casado, Josefa Calderón Gómez y Ama
lia Ye larde Banda, de esta vecindad, por hurto de leñas, se 
halla acordado llamar á los que se crean dueños de veintinco 
horquillas y tres haces de sarmientos sustraídos el 27 de Ene
ro últinió, en esté término, en las viñas al sitio de San Isidro, 
camino de la Aceñilla, para que ch el término de diez días com
parezcan ante éste Júzgadó con óbj eto dé recibirles declara
ción, designar testigos de preexistencia, y  ofrecer el procedi
miento; apercibidas qué si pasado dicho término ñu lo verifi
can seguirán las diligencias su curso, parándolas el perjuicio 
á que hubiere lugar. ^  : .

Dado en Don Benito á 12 dé Mayo de 19Q4.=rMiguel Anto- 
lín .= P . M. de S. S., Feliciano Fernández. JO—4093

GRANADA— SALVAD O R

D. Gonzalo Mata y Ávila, Juez municipal suplente é inte-, 
riño de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José „ 
Machado Jiménez, de esta naturaléza y vecindad, hijó de 
Francisco y Vicenta, casado, escribiente y de veintitrés años 
de edad, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito Plaza 
Nueva, núm. 20, á responder á los careos que \e resultan en la 
causa que se le siguió por los delitos de falsedad., quebranta
miento de condena é infidelidad en la custodia de documentos; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde, y le parará el perjuicio que haya lugar. ^

A l propio tiempo, encargo á todas las Autoridades la bus
ca, captura y conducción á esta cárcel de dicho rematado.

Dado en Granada á 11 de Mayo de 1904,==:Gonzalo M áta,=  
"Por mandado de S. S. Antonio Prieto. JO—4118

En el Juzgado de primera instancia de l distrito del Sal va-

dof de esta capital y  mi Eseribanía, se sigue juicio declarati
vo de ii?ayor cuantía á instancia de D. Tomás Ortega Ortiz, 
contra D.¿ Fúlgeñcio Fariñbs 111 escás, las madres Damas? don. 
Luis CaBejdñ y  -Sr. Marqués de la Fuénte, herederos y  causa*» 
habientes de b$tós señores, y actuales interesados 6 poseMo- 
res de varías hipotecas y censo que gravan la casa núm. 6 Se 
la  calle de Libraros, de esta ciudad, sobre cancelación de d L  
ehos gravámenes, en cuyos autos se confirió traslado de la  
demanda á los demandados, acordándose les emplazase, para 
que dentro de nueve dias improrrogables comparecieran en 
dichos autos, personándose en forma; y no habiéndolo verifi
cado, .acusada la rebeldía por providencia de hoy, se ha acor
dado, se les haga un segundo llamamiento señalándoles para 
que comparezcan el término de cinco días.

Granada 13 de Mayo dé 1904.= El Actuario, Antosnio 
Prieto. 1339—X

D. Gonzalo Mata Avila, Juez de instrucción del distrito de? 
Salvador de está cápítal. ' ' '

Por íá presenté req úisíioria hago saber á Jos de igual clases 
y miíncipales, Alcaldes, fuerza dé  ̂lá Guardia civil y demásL 
agentes dé policía judicial, que en este Juzgado se instruye 
sumario por delito de estafa contra Frañciso Mina Martín, v e - ; r 
ciño dé ésta ciudad, habitante en la Puerta de Toro, núm. 
y que debe hallarsé actualmente en HuércaT Overa, solteróV ' 
vendedor y  de veintidós años, cuyas demás circunstancias no ‘ 
constan, y en dicho sumario he acordado expedir la presente* 
por la que, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan¡ á la  
busca y captura del referido procesado, poniéndolo, en su 
caso, con las seguridades convenientes, á mi disposición en la  
cárcel de ésta capital, por haber decretado su prisión,!

Y  para que se persone en la Saja Aíidiencia de éste Juz
gado á responder de ios cargos que contra él mismo’ resultan ' 
en dicha pausá^ se le concedé el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódico» 
oficiales; apercibido qué de no verificárlo será declarado re-  ̂ ' 
belde, y le parará el perjuicio que hubieré lugar en Derecho^

Dada en Granada á 14 de Mayo de 1904.=Gonzalo M ata .=  
Por su mandado, Ramón Ruiz de Peralta y García.;

JO-4119

JEREZ DE L A  FRO N TERA-SAN TIAG O

D. Segundo Achutegui y Gelos, Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad. , !

Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito* 
llamo y emplazo á Alonso Romero Órtiz, de cuarenta y  un. 
años de edad, casado con Araceli Flores Cárrilío del Campo, 
hijo de Alonso y Josefa, natural de Espera y vecino que fué 
de esta ciudad „ y  á Juan José de Jesús Expósito, conocido por 
José López Rodríguez, de cuarenta y hueve años de edad, hijo 
de padres desconocidos, casado cón Juana Márquez y Sañtos," 
procesados en causa qué se si’̂ ué en'este Juzgado por el delito 
de hurto, para que en el expresado término se presenten en 
el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en lá indi
cada causa; quedando apercibidos de qué si no comparecieran, 
serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio que en 
Derecho hubiere lugar;

A l propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura de los ex
presados Alonso Romero Ortiz y  Juan José de Jesus Expósito, 
conocido por José López Rodríguez, cuya prisión ésta* decre
tada; éhviándolos en su caso por tránsito de justicia á la cár
cel de esta población y  á disposición dé este Juzgado.

Dada en Jérez dé la Froñtérá á9  dé' Mayó‘ de 1904.' =  Se
gundo Achutegui. V " Y  j JO—4T21

Por el presente se cita y llama á Antonio Montes Moreno, 
natural de Jerez dé la Frontera, dé veinticinco años, casado^ 
marcháhte, vecino del Puerto dé Santa María, calle las Cru
ces, núm. 5, donde no ha sido encontrado, con el fin de que éñ 
el término de diéz días comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración acordada en causa por hurtó de vacas á D.. Pedro 
N . González; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar. J

Jerez 14 dé Mayo de 1904.=Y.° B.0=E lJu ez,A chu tegu i.=  
Antonio L. Caneedo. JO—4122

L A  CAROLINA

D. Pedro Bellón Menchén, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llamá y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en qué apa
rezca insérta esta requisitoria en la Gácíeta de Madrid  y Bo
letín otcial de esta provincia, se presenten ante esté Juzgada 
los que sean autores del hurto de un burro, propiedad dé doii 
Francisco Robles Arvalo, pelo pardo, edad Cerrado,; cómo dé - 
nueve años, rabo cortado, que tiene" como una cuarta de éste, 
muy panzón, herrado sólo de las manos, Oreja» gachas, y  tiene 
varias cicatrices en las nalgas, llevado á efecto la mañana del 
12 del presente mes de lós terrenos del eortijo- de «Mal-Abri- 
go», de este término municipal, sitio «Arroyo* Polvorín», don
de pastaba libremente, cuyo paradero se ignora, á responder 
de los cargos que les resultan en sumario que instruyó; aper
cibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes*, 
parándole los demás perjuicios que háya  ̂ lugar con arreglo 
á Ley. « /

A  la vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, a p  
«orno á las Autoridades civiles y militares y  agentós de poli
cía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex
presados sujetos ó caballería, y en el caso-de ser habidos sean 
conducidos á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dado en La Carolina á 13 de Mayode 1904.=nPedroBellón^ 
El*Escribano,Antonio Manjón y Magaña. JO—4123

L A  RODA

D. Antonio López Yarela, Juea de instrucción de La Roda, 
y su partido. ,

Por la presente requisitoria,, y como comprendido en e i 
núm. 1.° del art. 835 de la Ley  de Enjuiciamiento criminal* 
se cita, llama y emplaza al conocido por. Pepe él Chalán, cu
yas señas ál final se insertan, por igno*rarse su paradero, para 
que dentro del termino dé diez días , contados desde ̂  el SÍ7 
guiente á la ultima inserción de la presente en los diarios ofi
ciales, comparezca a ser oído acerca de los cargos que le re
sultan en causa que se sigue en éste Juzgado por robo de dos 
caballerías de íá propiedad de D. Francisco Jiménez de Cór
doba, de Yillarrobledo, cuyo Lecho tuvo lugar en dicho pue
blo en la noche defi al 21 de Agostó de 1901, cuyas caballe
rías fueron vendidas en Ociana por Pepe el Chalán, poco des
pués, la muía á Aquilino Rodríguez, y el macho á Pablo Ga
rrido, de aquella vecindad; bajo apercibimiento de qué de no
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comparecer en dicho término le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial,,procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, y caso . de seyhabido lo 
pongan á mi disposición como detenido en la cárcel de éste 
partido.

Dada en La Roda á 16 de Hayo de 1004.“  Antonio López 
Varela.—D. S. O., el Escribano, Ldo. Pedro de Luna.

JO—4096
Señas.

Pepe el Chalán, más bien bajo que alto, enjuto de carnes, 
Sin bigote, granos en la cara, pelo canoso, de unos cuarenta y  
cinco años de edad, y viste traje claro y había como extre
meño* '

LINARES '
El Sr. Juez de instrucción de i esta ciudad y su partido, en 

providencia del día de hoy, dictada éñ la causa criminál de 
oficio contra Jo e Antonio Gutiérrez García, sobre disparo y , 
lesiones á Ricardo García Gallego, cuyo actual paradero .se 
ignora, ha mandado se le cité para, que en el término de diez 
días, á contar desde él siguiente al dé la inserción de la pre
sento en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial dé la provin
cia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración; bajo 
apercibimiento quq de no* comparecer le parará el perjuicio á 
que baya lugar en Derecho.

Linares 13 de Mayo de 1904.=:E1 Escribanof Francisco Fer
nández Galera. JQ-^4124

MADRID—HOSPICIO * "

En virtud de providencia del Sr Juez de primera instan
cia éfinstruceión del distrito del Hospicio de esta Corte,dictada 
en el día dé hoy'en él sumario que sé instruye por muer
te de Florencé Panet Extoñ, conocida por MisMinaAlix, se 
cita á los, parientes de la finada, cuyos nombres, demás cir
cunstancias y domicilios se ignoran, para que comparezcan en 
su Sala Andiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle de 1 
General Castaños, dentro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de instruirles de ios derechos 
que les concede el art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal; bajo apercibimiento de ser declárádos incursos de la 
muljba de 5 á 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio. 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á éféc- 
tuar dicha comparecencia.  ̂ . ,

Madrid 16 de Mayo dé 1904.=V.° B.°—Ortega Morejón.=± 
El Escribano, Justo Navarro. , JO—4097

<$eniencia.--Madrid 13 de Mayo (je 1904. D. José María de 
OrtégavMorejón, Magistrado; de;Apdíénciá territórial de fuera 
de la Corte y Juez de .primera instancia del distrito del Hos
picio.' ' '■

Vistos los presenten arates dé juicio ordinario de mayor 
cuantía seguidos entre partes, de uná, como demánfiaixte, don 
Domingo Luján Rizareli, profesor del equitación y dé esta ve - 
cindad, répreséntádó por el Procurador D. Antonia Pintado y 
dirigido por el. Letrado D.*Luis Valero Martin; y de otra, como, 
demandado, D,: Luciano Berriatúa y Sanahüjá, en el concepto 
de Director Géréhté de la Compáñía general fie Espectáculos, 
en rebeldía/sobre pago de pesetas; ' . - \

Fallo: Que debo déélarary declaro rescindido él éontrato 
que aparece celebrado entre el Sr, Berriatúa y eLgr^RizaréÜ, 
mediante á la percepción por éste de las cinco mil pesetas que 
depositó en el primero hasta que se cumpliese dicho contrató; 
y que, á mayor abundamiento, no habiéndose acreditado que el 
Sr. Rizareli cumpliese con lo establecido, y á lo que se obligó 
en la cláusula 14.a, de dicho contrato, tampoco estaba obliga 
do a cumplir lo establecido, como consecuencia de dicha cláu
sula 14.a eí demandado D. JLracianp Berriatua, todo con expre
sa condena de costas al actor, Sr. Rizareli.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  
José María de Ortega Morejpn.»

Es copia para publicarla en la G a c e t a . Madrid 17 de Mayo 
de 1904.—Y.° B °=E1 Sr. Juez, Ortega Morejón.:=El Aptua- 
rio, José María de Antonio. JO—205

MADRID—LATINA

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de instrucción deídistrito 
de la Latina de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Fernández, 
domiciliado en la calle de las Aguas, núm. 12., para que en él 
término de diez días, contados desde el siguiente'al en qué 
esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  de M a d r id , compa
rezca en mi Sala Audiencia, sita én el Palacio de lps Juzga
dos, calle del General Castaños; con el objeto de prestar de
claración indagatoria; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al jnismo tiempo, ruego y encargo á las Autoridades J or
deno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca 
del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura 
alta, enjuto de; carnes*, narizfiar ga, virolento y con bigote ru
bio-; y en el .caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. -

Madrid 14 de Mayo de 1904.=Hluís Rubio. =  El Escribano, 
Francisco de P. Rives. JO—4098

MAI)R1Ü-ÜN IVERSIDÁD

El Juzgado de primera instancia del distrito dé la Univer
sidad de ésta Corte, en providencia dictada en 30. de Abril úl
timo, ha admitido ]a demanda en juicio, declarativo de m^yor 
cuantía incoada por D. Fernando Gutiérrez,. D.Felipe Machín 
y D. Francisco Garrido Mena, como albaceas testamentarios 
de D. Julián de Pando y López, con D.a LucílaTerry y López, 
y los demás hijos y herederos de D. Luis Terry y Murphi, so
bre rendición de cuantas, pago del saldo, indemnización de 
daños y perjuicios, entrega de cuantos documentos y papeles 
sean relativos y  obren en su poder de, la administración de las 
casas números 2, 4, 6 y '8 de lá cálle fie S'anta LuCía, fie íá ciu
dad de San Fernando,,de cuya demánda sé fia conferido tr i l
lado á 1q£ demandados, acordándose emplazarlos,, para que en 
e !  término de nueve días improrrogables comparezcan en for
ma á contestarla; bajo apercibimiento que de no verificarlo' 
les parará el perjuicio que naya lugar en Derecho- 

r En su virtud, ignorándose quiénes sean y dónde residan 
los fiemas hijos y herederos  ̂del/Sr, Terry, se Acordó empla
zarles por medie de edictos iñsertos en los periódicos oficíales.

i para que tenga lugar en la G a c e t a  de M a d r id , autori
zo la presente cédula en Madrid á 4 dé Mayo de 1904Í—E1 Es
cribano, Fermín Suáréz y Jiménez. 1335__X

D. Federico Serantes Romo, Juez de primera instancia é, 
instrucción dé!distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por estafa Antonio Santamaría Martín, natural de Madrid, 
hijo de Salvador y Teresa, soltero, cochero, de cuarenta á cua
renta y dos años, que ha vivido en la calle de San Isidro, 15, 
principal interior, núm. 5, cuyo actual paradero y punto pro
bable fio^de ..se , encuentre se ignora, para que en el término de 
cinco días?yontafios desde el siguiente al en que esta requisi
toria se insérte én la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en mi 
Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
GeneralCastaños; con el objeto fie notificar le.el auto de pro
cesamiento y prisión contra él dictado en dicha causa y reci
birle declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, y  le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. , s

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la, policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado/ cuyas señas personales son: 
estatura regular, grueso, moreno, pelo entrecano, sin barba ni 
bigote, y en el caso de ser habido lo pongan a mi disposición, 
á los fines acordados.

Madrid á 9 de Mayo de 1904— Federico Serantes “ El Es
cribano, Fermín Suárez Jiménez. JO—4125

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en die
ciséis del actual por el Sr. Juez de primera instancia del dis- 
trito de la Universidad, de esta capital, en autos promovidos 
por D.ft Adela Rodríguez Sierra y Rodríguez contra D.a Enri
queta Roca de Togores, viuda de D. Pablo Pérez Seoane, Con
de de Yelle, sus hijos y otras personas, sobré liberáción dé 
una carga que afectaba al solar número dos moderno y uno 
antiguo de la calle de Sari Hermenegildo, de esta capital, 
manzana número quinientos t siete, se1 emplaza por segunda 
vez á D. Rafael Imaz, por sí y como heredero de su hija doña 
Josefa Imaz Cedióla, demandada, fallecida con posterioridad al 
emplazamiento, para que; dentro del término de cinco días 
improrrogables comparezca en los autos personándose en . 
forma; previniéndole que dé no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar en Derecho.

. Y  para'SUxpublicación en la G a c e t a  de M a d r id , mediante 
á ignorarse el paradero del D. Rafael Imaz, pongo la presente 
en Madrid á 18 de Mayo de l904.=El Escribano, Felipe Gon 
zález Bernabé. 1343—X

MALAGA—ALAMEDA

- Por la presente, y en virtud de lo mandado por el. Sr. Juez 
de instrucción del distrito, de la Alameda de esta- ciudad, en 
prbvidencia de este día, dictada en causa que se sigue sobre 
falsedad y estafa, se cita á-Juan Gol Quiíes, vecino de Gua- 
rrómán, soldado queiué del batallón de Cazadores de Cádiz, 
núm. 22, y á un Capitán de dicho batallón, apellidado Rodrí
guez, cuyo .paradero,- así cómo él de Gos, se ignoró, para que 
dentro fié'l término dé*diez días,á contar desde la inserción de 
la .presente en G a c e t a  de M a d rid  y en el Boletín o ficial dé 
esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en la 
plinta baja de la Casa Ayuntamiento dé esta capital, á pres
tar déclaracióníenüa;refenáa;e^;ú^a; bajo fipéróibiníientofque 
dé no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar..
, ; Málaga 16 de Mayo fie 1904.“ El Secretario,' Ldo; Carlos 
Rivero.  ̂ -  ;í- JO—4126

MARQÜINA

D. Dionisio Fernández de Retana y González dé Sarralde, 
Juez de primera instancia de esta villa y  su partido ¿

¿ Hago saber: Que en la demanda de mayor cuantía que en 
este Ju¿gado Se sigue sobre nulidad de testamentaría Ó sobre 
rescisión de:particiones y. otros extremos, profiiovida por den 
Juan José fie Escanaráy Mugártegui, mayor de edad, soltero, ~ 
márinero, vecino de; fia villa de Ondárroa, declarado pobre, 
contra D.a Apolinar: Mugártegui é Irueta, mayor fie edad; 
viuda, costurera, de la misma vecindad; D. León de Onainfiiá 
y ¡Basándica, mayor dé edad; viudo, Farmacéutico; vecino dé 
esta villa, y D. Pedro . José Arrióla y Eizaguírre, máyór de 
edad, casado, propietario.,-vecino de la anteiglesia dé Fenia- 

i lúa, los dos primeros décíarados rebeldésv'demánd'ados, por sí, 
y él segundo como albaeea testamentario de la finada D.® Jo
sefa Arrizabalagá y Eehébüfu, se ha dictado sentencia, fia que, 
cóbiáda en su parte fiispósitiydves cómo sigue:

«Falló: Que debo declarar y declaro no haber lugar á de
clarar nulas ni rescindióles las particiones practicadas de la 
herencia de D. Ignacio Escánata y Bádióla, ni tampoco á que 
sé cancelen en el Registro de la propiedad las inscripciones 
que por tal herencia sé hicieron á la D.a Apolinar d¿ Mugar- 
te g ai é Irueta, en cuanto tales bienes hayan paSafió á Otras 
personas, declarando asimismo válidas, las hipotecas consti
tuidas por la mencionada D.® Apolinar Mugártegui é Irueta 
en las escrituras por ella otorgadas á favor de f) ... Pedfo José 
Afrioía y D.a Josefa Árrizabaiaga ante efNotario dé eáta viija 
IT. Luis Basterra, con fechá 21 fié Juíio y 6 de Octubre de 1808, 
sdbre,las fincas, de que se ha hecho mención, debiendo tam
bién declar válidos los préstamos que la D.a Apoíinár recono
ció en. escrituras de 10 de Noviembre fie 1895 y en el docu- 

. mentó privado de 6 de Abril de 1895, por carecer de acción el 
: demandante cpntra lop demandados ,D. 1^firo;Jpsé fie Arrióla 

y D. l^eón de Onaihdia, y sin perjuicio del derecho que el de
mandante D. Juan José de Escanara y Mugártegui y demás 
herederos téngan á ser reintegrados de su madre D.a Apolinar 
fiel importe de las deudas, que en la testamentaría aparecen 
como contraídas poí* su señor padre^ eL cansante, D. Ignacio, 
y pagadas con tienes de la testamentaría; bebiendo de librar 

■ o l correspondiente mandamiento ál Registrp4fie la propiedad 
de este partido para que cancele ía anotación preventiva que 
se tomó de lá demanda sobre las fincad?qule se describen éñ él 
documento literal que obraaLfblio 8 de estos autos; debiendo 
juzgar este juicio con imposición de las costas al demandante 
D. Juan José de Escanara y Mugártegui en lo que se refiera á 
las Causadas pot D. Pedio Josfi Arrióla y Ei^aguirre, y sin ha- 
,cér’especial condena fen lo que se refiere á los otrcTs deirfaiidá- 
dos, debiendo condenar al demandante á la iüdemnízációii de 
los perjuicios que haya podido producir la anotación preven
tiva referida, y poi rebeldía fié loé demandados, notifíquéseles ' 
en la fórmh dispuesta eñ el árt. 283 de la Ley dé Enjuícia- 
mieñtó civil si no se pidiere la notificación personál. * - 

Así por ésta mi sentencia, defimtiyamenté juzgando,; lo 
pronuncio, mando y firmo.=üionisio F.-de Retana. , ■

Publicación.—Leída y  püblicada f ué ía sentencia que an
tecede por el Sr. D. Dionisio Fernándéz de Retana y González 
de Sarralde, quien la dictó estando celebrando audiencia pú
blica en el día de su fecha* \ .

Marquina 13 de Mayo de 1904.=zJosé Pereda.»
Dado en Marquina á 14 de Mayo de 1904.“ Dionisio F. de 

Rotana.rizP.1 S. M., José Pereda. JC—206

MARIOS
D. Julián Callejas López, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el présente edicto, que se insertará en la G a c e t a  de  

M a d Úid  y Bolétíri oficial de Jaén, hago saber: Que en este 
Juzgado, y por lá Escribanía del Actuario, se sigue causa cri
minal fie oficio sobre hurto de una barra de plomo, con cin
cuenta kilos, marca «Spain», perteneciente ála expedición nú- 

. mero 5.154, pequeña velocidad, de Linares á Málaga-Puerto, 
Fecho ocurrido en la estación.férrea de esta ciudad desde las 
seis de la mañana á igual hora de la tarde del día 13 del co
rriente.

En sil virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, den á sus subordinados las órdenes 
oportunas para que se proceda á la busca de la mencionada 
barra fie plomo, y casó de ser encontrada se remita á este Juz
gado, con las personas poseedoras, si no acreditan su legítima 
adquisición.

Dado en Hartos á 16 de Mayo de 1904.—Julián Callejas.^
• E l Actuario, Juan Antonio Cruz. JO—4127

! MEDINA SIDONIA

D. Rufino Quintana Martínez, Juez instructor fie Medina 
Sifionia.

Por lá presente requisitoria exhorto, ruego y encargó á las 
Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial 
ordenen y practiquen diligencias para la busca y ocupación 
de los semovientes que al pie se reseñan, y que en la noche 
del 4 al 5 del mes actual le fueron sustraídos, del sitio de los 
Escudetés de esté término municipal, á José Ruiz García; y 
caso de ser habidos los manden poner á mi disposición con 
sué conductores, si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Medina Sidonia á 16 de Mayo de 1904.“ Rufino 
Qúintana.^José Manuel Pereda. JO—4128

Reseña.
Una potranca de tres años, negra, con pelos blancos en la 

nalga dérecha, menos de la marca y herrada con un signo.
Una burra blanca, tirando á colorada, cerrada, buena alza

da; un lunar negro en lo alto de la cadera derecha y sin hierro*

MURCIA—SAN JUAN

D. José Franco Hernández, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia fiel distrito de San Juan de esta capital.

Doy fe: Que en él mismo y por mi actuación, sé ha instrui
do; el incidente de pobreza de que se hará mérito en el que ha 
recaído la sentencia cuya cabeza y fallo es como sigue:

«Senténcia.^Eft. lá ciudad de Murcia á 30 dé Abril de 1904. 
ELSr. D. Ándrés Gállárdo de las Heras, Juez de primera ins
tancia deí distrito de San Juan de la misma y su partido. Vis
ta la demanda incidental de pobreza que para gozar de los be
neficios inherentes á tal estado en cierto expediente de sus
pensión fie pagos promovido á su instancia ha formulado el 
vejeino y comerciante de la misma, D. José Sánchez Pedreño, 
y 4n_su nombre el Procuradpr D. Maximino Ruiz García, á 
qfiien por causa.de fallecimiento ha sucedido después en la 
misma representación D. Juan Piqueras de Molinera, dirigido 
poí el Letrado D. Ezequiel Diez y Sanz de Revenga, quien 
vino asimismo á sustituir al de igual profesión D. Ildefonso 
Navarro López, en cuyo incidente vienen figurando como de
mandados; el Abogado del Estado y los Estrados del Juzgado, 
por la rebeldía en qué se han constituido los acreedores* del 
suspenso;

Fallo: Que debo declarar y declaro no haber lugar á otor- 
ar á D. José Sánchez Pedreño, á quien se condena al pago 
e las costas causadas en esta instancia, loé beneficios inhe

rentes á la defensa por pobre que tiene solicitada, con rela
ción al expediente de suspensión de pagos que á su instancia 
seTviene tramitando, y en su virtud, reintegre todo el papel 

; que ha venido utilizando indebidamente como pobre, tanto en 
diého expedienté, coiho en el de pobreza.
: ; Asi por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo pro- 
ndneid, mando y firmo.== Andrés Gallardo de las Heras.

. Los acreedores dél suspenso que han permanecido en re
beldía á pesar dé habérseles emplazado en forma legal y qué 
pór ello se ha ordenado hacerles la notificación de dichos par
ticulares fie sentencia por medio de edictos, son las siguien
te!: Be Velaps: Gaspar Muñoz.—De Arévalo: Martín Gonzá
lez, Salvador Tejedor.— Vitoria: Miguel Hueto.—De Villa- 

f tífem de Gómez; ,Maütiél de Vega,.—De Benejuzar: Ruiz Esca- 
pléz Hermanos, Vicente Costa, Antonio Sequero.— De Mo- 
nopar: Enrique Navarro Prast, Pérez y Broton, Pérez Verdú 
Hérmanos. — Alicante: Hijos, fie Román Bono, José To
rras Herp, Aráéil y Compañía, Antonio García SÓlér, Ro- 

; méu Hermanos. — De Novelda: José Castillo Mira, Escola- 
nó y. Pelluí. — Bk Atmoradí:. Vicente Marco, Manuel Bui
trón, José Buitrón.—Ate Álcqy: Antonio Julios, Viuda de Cons- 

. tantiíio Abad. — De villem : S. Moreno.é Hijos. — De Burgos: 
Obduíió Gútiérfez, Hijos de Moliner.—De Villar robledo: Aclol- 

: fo Návárró Rodríguez, Fernánd.ez Berruga y Pintado.—De Al- 
¡ cazar Aé Satf Judn: Toribio Baqüero. — De Alma?isa: Goloraer, 

Ferri y Compañía. — De Albacete: Viuda é Hijos de Lorenzo 
; Fernández, A.* Fernández Uribe, Jacinto Fernández, José 

Bassóls, A. García Moscardón— De Barcelona: José vilaseca 
' Dbmenech, Víctor Hospit 1, José Gassol, Sres. Fortuñy Her

manos, Antonio Sastre, Pedrp Abel, Manuel Balfiires, Rovirá 
y Compañía, Juan Plans, José Fusté é Hijo, M Daimau Oliva
res, Sucesor de Á. Sámbernát,. Salvado y Sala, Pedro Creús 
Selva, C. B. Janéen, Carbó, Hermanós, Juan Cándépadrós, 
S. Saiart, Eduardo Pi, José Fernández, Tomás Casols, Gean 
P. Meget, Alfredo Riera é Hijo, J. C. Radisson, Alémany, Ri- 
bot y. Compañía, Jaime Forteza, Robert y Compañía:, Este
ban Bachs, J. Férrer Gilí, Puntí Hermanos, Salvador Torrens, 
Juan Rpig y Sérra, Cortés Hqrmanos, J. H. Riera, Francisco 
Oliva, Joaquín Llovera, G. Foret, José Creus, J. Gíralt, J, Ba
tallé y Compáñía, Uijos de José Vidal y Rivas, Sálvafiot Font, 
Antonio Costanza, J. Frpixas, José López Salas, Guárdiólá y 

: Journetv Éfirichy Compañía, L. Gaza, Jacinto Miguel Abad, 
Magín Vináls, Ramón Pavía, Francisco Curmándras, Miguel 
Prisinera, Casals y Ricard, Pedro Bordas, Molondra Hermanos 
y Compañía, Antonio Alsina y Font, Rdcahiora Hermanos, 
Francisco Fprtuny, Balanzó Hermanos, Evaristo Juncosa^

' Joaquín Págés.—^  L. Márnet.—Dé SM Pedrd TorrUl'é: 
Juan BaLárté H ijo.—^De Bergá: Viuda de Bós Moüegal. — De 
Badalona: Vicente Boseh, E. Romboú^ Aláitíá Paií Hérmá- 
nos —Dé/Mdtap: Edúárííó Guálva.—De Aireñas dé Mar: Mágíñ 
Holíiufféfiá. . . De ’ShW-: de Nóyá: Máñtíél Rá^eh- 
tós. , Viufiá dé Hilarifi
Luñd y Cluséñ, Bárbier é Hijo.— Éaro; Viuda é Hi
jos de Iturriagágostia, Compañía Vinícola, Martínez Lamesta, 
Benito fie Rivera.— De-NdyéS:Alejandró Carreño é Hijos, 
J. Cáamaño y Compañía.— Cártagem: Hijoá de Pedró Mén
dez, Fulgencio Vera Rex, Tomás García Aparició, Fránéísco 
Trigueros, Viuda é Hijos de H. Carmona, José García García,
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Ramón Moneada, Venancio Izquierdo, José Lorente Pastor, 
E. Pérez Milá, José Solano Bueno, .Fra'^cke0^O^tá',, Htjps' dp 
J . Gómez, Gabriel Quintín Alvarez.— Córdoba: Carbpnell 
y Compañía, Delgado Martínez y Éermanos.-^Zte Dáimtel: 
J . O. Buhler y Aug. Isanjon.—De Almagro: Sixto Lozano.— 
De Jerez: Antonio y Eduardo Atané, J. Reyesy Compañía, Ma
nuel Fernández y Compañía,1 Verilmeta Hermano, Bartolomé 
Vergara, Pedro üomecq, Juan Ruiz del Río, Granados y Ma
teos, J. P. Marks, José de Soto, Molina y Compañía, González 
Byass y Compañía, A. R. Valdespino, José María Morales, 
Car mona y López, Pedro Simó, Sres, García Lainiz y Bitaube,; 
Servando Alvarez, Manuel Rosado, R. Torregrosa.— Alge- 
ciras: Francisco Coterillo.—Del Puerto de Santa María? Ma
nuel Picó, Joaquín Ruiz Ruiz, Arvilla y Compañía*—De Cádiz: 
Ricardo Ortiz Mérida, Federico Segundo Herederos, Abarzu
za y Compañía.—De Cuenca: Rafael Abad.-—De Castellón: Pa
dres Oarmelitasno, Jaime Blanchs..— Zte Baza: Alonso García 
García.—De Mar aceña: Rojas y Ballesteros.—De Granada: José 
Carrera Palma, Pedro Villegas Rodríguez.— -De San ~ Relia de 
Paliar des: J  uan C osta.—De Ruelva: Laureano Sonsa Fernán - 
dez, por la Vinícola Andaluza.—De Ayamonte: Prudencio He
rrera, Pérez Hermanos, Antonio Gutiérrez Feu.—>De Jabago:. 
Juan M. Moreno*—De La Palma: Loeyenthal y Morales.r--2te! 
Ubeda: Manuel Heredero, Antonio’Ll’obreg^t. é Hijo.—Be Ai~ !, 
dijar: Carrasco y AraciL—De Jaén: Germán Rodríguez.—Ite 
Montarte: Ramón Castro.—De Víllagel: Marcelino Rubio.— 
Astorga: Hijos de Ignacio Prieto, Domiciario Prieto C^rbajosa, 
H. Granell y Martínez.—De Logroño: Carmelo Sáinz.—Zfe Ca
lahorra: Santiago Díaz, Hermenegildo Baides;.—De Áfyhón;, 
Francisco Pons y Pons.—De Málaga: Peñas y Compañía, Fran
cisco Páez López, Adolfo de Torres y  Hermano, Jiménez y 
Lamothe, Ruiz y Albert, Federico Schneider, Hijo de Pedro 
Morales, José Sureda, Unión Vinícola “Andaluza, Simón Cas- 
tell, Jorge Iíustuer, A. Barceló é Hijos, José Creixen, E. So
lano Rituagen, Herrera Fajardo, Lebrois Hermanos.—De Ron- { 
da: José Sánchez Puga.—Dg Afydrid: Edmundo Meri, Villar! 
y Uriste, Viuda é Hijos de Matías López, Manuel de Quiroga,, 
Alonso Movilla y Compañía, «La Industrial Madrileña», Mar
quesa Viuda del Riscal, Valí Hermanos y Compañía, «La For
tuna» Sociedad anónima, Agapito Moreno, Viuda de Cuniil, 
R;. López de Heredia y Compañía* F^ancisép. Grtiz, Rv J* Clia- 
varri, Paulino Sáinz, Juan Bautista Miralles, Francisco Caba
ñas sucesor de Fernández He]*edia, y Qp^P^hía.—P t Alcalá 
de Renares:—Baltasar Rodríguez Salinas.—^  prense: Perillo? 
Rodrigue? y Garra. —De Nava: Esteban Lledó.—De Jgpía: 
Viuda é Hijos de Casarriego.—De Oviedo: «Azucarera Liéres» 
Sociedad anónima, Valentín Gutiérrez.-#?^ &fm^.vx<Socie- i 
dad Cabo Peñas».—De Yillaviciosa: Valle Balbína y Fernán
dez.—Zte Palma de Mallorca: Juan Suan Beusasar, Roca Rer-. 
manos y Compañía.—De Marín: Ézequiel M á s s o Be Venta 
de Baños; «Monasterio Cirtercíense de la P&wpty-'
na: Diego Mena.—De Santander: Galán y Opím^
ñeda y Compañía, Antonio Fernández y Compañía* Ildefonso 
González, B. L. Dornecq, «La Exclusiva»*—-Dé Étes Galíáfi: 
Saró Hijo y Compañía .—Zte Isla de Quejo: Befiignó Fernández 
y Compañía, «La Calderona».—De Casino Urdíales; Hilado 
Ruiz.—De Candelario: Viuda de Indalecio Garrido, Pedro S u -  
ñoz Rico, M. Victoriano Muñoz.n-Dé Salamanca: A. Mirat é 
Hijo.— De Caéllar: Leocadio Suárez.—De Segovia: Bartolomé; 
Nicolás Hermanos.—De Aragoneses: Manuel Borregón é Hijo.— 
De Sevilla: Antonio de Olmedo y Guviao, Hijos de Lucas Tena, v 
Concepción Carreño Viuda de, Prieto, Manuel Olgado, Viuda 
de Ignacio Puigcerver, Lacave y Compañía, Francisco Roi- 
dán, Viuda de Luis Boilgeret. Dunipe y Compañía, Sumico y 
Pérez, Fernando Medina, Onofre Sumico y Ruiz, José deGuz- 
mán Blanco. —De Paradas: Enrique Maque!la. —De Camila: 
Durán y Urbano.—De Écija: Victoriano Valpuesta>— ¿ 
Ha: Henry Garnier y Compañía, «La Ibérica».— SanSebas- : 
tián: Lizaritury y Rezóla, Fábrica «La Providencia».*—Zte Do
losa: Laborda y Labayen.—De Eeus:Grao Sahater y Compañía,, 
Ignacio Tomás Catalá, Ántonio Monserrat L 1 opis, Matías Salvar 
dor Boslau, Ferce y Morera.—De Algernesk. Vergara Leruilo.y 
Compañía.r—DeAlcira: J. LludSanchiz.^H-Be YiUamem de (Jm - 
tellón: Juan Gallego Muñoz.—Ate Gampamr: Blas Pont,—De Jú- „ 
Uva: Seeundina Belda, Requena é hijos, Bartolomé Alcaraz, 
B. Villena, José Lorente Plá, Hilario. Botella, Gaspar Marabat, 
Aparici y Sanz.—De Ágelo M arferit: Aparici Banz y Ortiz. — 
De Grao: José María Lagarda, Santiago Verdeguer.—De Sueca: 
Valentín Palacios Ferri, Sesé P. Rop>^D e Enova: Francisco 
Ridiar.-r-J>^ Valencia: Granell é hijos, José Moscardó, J .  Par 
lucié, Moroder Hermanos y Compañía, R. Benedicto, Salvado* 
Marzal, Florentino Arnat, José Antonio Noguera, Luis Mon
tesinos, Pascual Hermanos, Manuel Agustím Salvador Martí
nez Sol, !Withe Hermanos, S. Riera y Compañía, Manuel Cabo, , 
Luis Gonsálvez y Compañía, J .  Martínez Imbert,: V. Lluch 
Tomás, Blas y Bernabeu, Vicente Ferrándiz, Beneytoy Gaset. * 
De Zaragoza: Pedro Cardiés, Béseos Hermanos.—De Cariñena: > 
Julián Díaz y Compañía.—Del Pneito de Mazgrrón: Pedro Rolh, 
Baltasar Egea, Isidoro García Torres * Saturnino 01 aré s, Juan * 
Hernández, Miguel García, Juan Ruiz Soler, Teodoro Delga
do, Facundo S. Mateo, Llúfera Hermanos, Bartolomé Llúfera- 
García, Bartolomé Llüfera Jorquera, Pedro Méndez, Francis
co Rodríguez, Ginés María Vivancos.—De La Union: Ginés - 
Vidal Gómez.—De Lorca: FrancMeo Oerezo Noguera, José Ce
rezo.—De Caravaca: José Loreneio, Juan Véléz Guillén.—i)e ■ 
Murcia: Celestino Marín, Pedro Coñia-Ferrer, ‘ J'oSé Maríá M é-’ 
diná'vJditt'López, Matías Españá¡ Viüda dé Palazón/ Victo
riano Pastor, Jesús Belmar, Mánúel Sierra,- José Carín, José 
María Romero, Enrique Sanz Fargasj Antonio Sánchez Moli
na, Manuel Medina Noguera1, Fránéíseo A-inótós,' Francisco 
Ríos, Víctor Martínez EspinosA, Domiñgo Lacrosa, José López 
Martínez j Julián Muñoz, FranéiseÓ Valcárcél* José María Sanz 
Fargas, Juan Pedro Navarro, Antonio López, López y Balan
za, José María Reyes, Francisco Pérez Ferrándiz, Antonio Za
pata, Miguel Poveda, Rogelio Lorente Latorre, Emilio Loren
te Latorre, Francisco López López, Viuda de Jesualdo Baños, 
Miguel Abellán; Pedro Guijarró:, SaLvádor*(Ríos Hita7, Fran
cisco Hernández, Joaquín Alárcón, Miguel Jiménez Ruiz5, Sal- ; 
vador Riera Senaz, Antonio Oñate, Mariano Sánchez, Fran
cisco García Parra, Blas Sánchez Moreno, Luis Molina Cubas, 
Cayetano López Buendía, Bartolomé Sánchez, Salvador Baños; 
Almela, Francisco Parra Carrillo, Francisco Pérez, Marianot 
Martínez López,FranciscoMarín García, Ramón Morales, Emilio j 

,s López Fernández de Alarcón, Apgel López, LuisCone jero López, 
José Ríos. José Antonio Jiméné#, José Lidon; Isidoro Espinosa ' 
Moreno, José Cano Molina, Caámenl García^Nicólinb Miguel 
Guardiola, Fernando Guillén, Pabló Sánchóz López, Asunción 
Romero, José Molina, Juan Férrér, Pedro Sánchez Picazo, Pe
dro Jara Carrillo, José Alarcón Molina* Antonio Gosálvéz, Mar
celino Sanz Fargas, Mariano Solís Bárceió, Juan Valero, José 
Berbegal, José Hernández Madrid, José Gallego,1 Ginés Gar
cía, Jacinto Martínez Espinosa, Ramón López, Antonio Agui
jar, Trinidad Clemente Bolarín, An^el Castillo, Luis Marín, 
Antonio Alcaina, Luis Reyes, Joaquín Massía, Juan Martínez 

• Martínez, Baldomer o Almagro, Angel Godínez Morales, Adrián 
Robles Sánchez, Joaquín Costa López, Francisco Pastor Gó
mez, Manuel Bernabeu Llorca, José García Sánchez, José Ma

ría Marín, Andrés Romero,. Jos.e María López Fernández de 
Alarcón, Antonio García Morell, Domingo Hernández Rivera, 
Manuel Alvarez Torres, Francisco Monserrat, Antonio Rubio;, 
José López Berna!, Andrés Pérez Imbernón, Antonio Arnat, 
Pedro García Hernández* Antonio García Pastor, Rafael de 
San Nicolás, José Antonio Macario García; Francisco Miralles 
Serrano, Lucffldo García Pastor, Julián Macario García, Fran
cisco Ignoto, José Vicente.—Dtf Béniaján: Blas ÍSáncheiz Pina, 
Antonio Sánchez Moreno, Antonio López Sánchez, José Marín 
Cánovas*, Antonio Pedrero Sánchez, Jose Arce Pina, Antonio 
Casanova Abellán, Pedro Marín Alcázar, Raimundo-García, 
Cristóbal Meseguer, José Marín Poveda, Fernando Lorca Gar
cía, Antopio Pardo, José Meseguer.—Ate Algezares: Antonio. 
Martínez Alemán, Juan Vera!, Jiian Ruiz.—Del Esparragal: \ 
Carmen Vivancos, Antonio Vivancos Avilés, Julián Vivan
cos.—De La,Baya: Antonio Pujalte OasTllo.—De Javalí Nuevo: 
José López Cerezo,.— Alberca: Andrés Vera, Juan Diego 
Gallego.—De Sah 'ÉéñMb: Santiago Picote.— Torreagüera:
José Lorca Navarro, Baltasar Lorca Martínez .—De Alquer ías: 
Julián Tomás Sequero, José Madrid Claro.—De Conduermas: 
Enrique Miñano.— De Santomera: Antonio Olmos.—De San Pe- 
dro de Pinatwr: Antoliños Hermanos. r >
r Éxtrándérosl—FRANÓiA.—De Perigueuw: B: Laforeh- -̂l)<? 
Burdeauxx h . A. Price.— De París: Oh. Prevet y Comp.^Zte 
Nantes: M» Amieúx y Oomp.a y Société Arséné Sóüpiquet.— 
De Marsella: Eug. Buret y Ch. Pourdier, Antonio Camoin.— 
De Annouay: Emile Beltran.—De Carpettras (Wanglose): Boif- 
fils Freres.— Qhatecm de Mareuil: Alfredo de Montebejlo.— 
De Flcamp: Destilería., la Benedictine.—De Reims: Ch. Ar- 
nould y Compañía, León Chandon, Teophile Roederer y Com
pañía. " : i

Holanda —De llst: R . "W. de Jong.—Dé* Zmmdan: J . O. 
Keg y Compañía.—De Alñmar: P. Kool Seq, T. J . Vanden 
Borchs, j .  v . Lubbe.—De Roterdam: Joos M. Verchníre. y 
Zqom.—De Roorn: &. Wervig.— Veesp: C. S. Van Honten 
Zoon. “ " ■ V'V‘ ‘ ■ - ■ '•

ÁLFMAmA.,— De Strasburgo: Albert Henry.—De Dfesde: 
0eurg'Btartf.—l)(j Ér#nfétt:'Oh:. J .  Eullman y Compañía, M. 
A. Wolfs.—De Berlín: Manes y  Compañía, R. Volke.— De 
Nuremberg: Lheman y Compañía.—Dé ‘ Etfmlmrgo: Ludívig * 
Schinar y Compañía. ■

Suiza.—^  Verne: Zurbuchen y Compañía.—De Ldgñau: 
Joost y Compañíá.—De Neuchateí:̂  Ruŝ Ŝtichar y  Compañía.— 
De G rosshidistettenG. Bullhman.—De Lachen? Morir Heíz.

IitkiAÁ.^De.Bolonia,: Fratelli Nanhí.—De Guiovenzano: Sta- 
bijijií*ét, Mig}'i^yáéá«.Tr^' Nocesa In feriere: Alfonso Forte et 
Fliggio. ■■■ ' ‘ *. - •

Dínamarcá.—Dé Copenhague:\J. S. Plum, Philipi W . Hey- 
mán, J . P. EsbensenA ' ■” f I

A ustria.— Br%n: Isidore Scheneider.
■ V para.su inserción.en la G a c e t a  d e  M a d r id , á efectos de 

notificación de los particulares de sentencia insertos a! prin
cipio á todos los acreedores que sé relacionan, expidb el pre- \ 
septo en 14 folios de oficio, rubricados por mí; y lo fiuno ep 
Murcia á 16 de Mayo de 1904.—José Franco. JC—2Ó7 1

.. NULES •

D. F ’austino Valentín Medró, Secretario del Juzgado de 
instrucción de este partido.

Doy fe y testimonio:5 Que eñ el sumario que sé instruye en ■ 
este Juzgado sobre robo, contra Francisco Izquierdo Macián 
y otros’, se halla lá requisitoria que literalmente dice así:

«D. ArístideS Galép de Franeo, Caballero de la Real y dip-, 
tinguida Orden de Carlos III, y Juez dé instrucción de esta i 
villa de Nules y su partido.
1 Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un , 

tal Pepe (a) El Moreno, residente en Valencia, natural, al pa- ! 
rece* de Picañá, labrador, casado, de unos treinta y cuatro ; 
años dé edad, de óstátura alta, viste pantalón y chaqueta de 
pahá, gorra en la cabeza, alpargatas dé cáñamo; para que den- 
tro del término de diez días; á contar désde la fecha de la pu
blicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
éste Jázgado á prestár declaración indagatoria en la causa 
que contra ,el mismo se sigue por robo; pues de no verificarlo * 
le parará el perjuicio que hubiere lugar éñ Derecho,. *

Al propio tiempo, encargo á todas lap Autoridades, tanto 
civiles comó militares, procedan á la busca y  captura del ex̂ - 
presado Pepe el Moreno, poniéndolo, caso efener hábido, á dis- - 
posieión de este Juzgado, cuya prisión sin fianza tiene acor- 
dad .̂

Dáda éñ Nñlés á 11 de Mayo dé 1904% == Arístióes Gálup;— s 
Por su .mandado, Faustino Valentín.» 1 - <

Así tespita, f  és dé ver dé su origina! á qué mé refiero. *
V paraV116 conste, y en cumplifáiento de lo mandado,' li- ; 

bro el presente en Nules á 13 de Mayo de I904.:=Faustino V a-. 
lentíñ. JO—4129 :

! ORGERA (JAÉN)

D. Escolástico de la Parra é Ibáñez, Jhez'intérino'de ins- 1 
trucción de esta villa y su partido. "

Por la présente requisitoria se cita y llama al pobre tran
seúnte Cristino Tomillo, que en 3 de Agosto último se le ex- 7 
expidió .carta de socorro en el Gobierno civill de Badajoz para = 
qué sé trasladará áOattagená, y que la noche del 5 de Fébré- * 
ro íútiiho esttívó hospedado en la posada^de la pla^a de .Sfies, 
cuya vecindad, naturaleza y actual paradero sé ignoran, para 
que en el térínino de diez días, á contar desde pl siguiente al 
dé lq inserción1 déla misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  -ĝ BMe- 
‘ñftef oficiales de Jaén, Badajoz, Albáceté y Murcia, compa
rezca en este Juzgado, para recibirle inquisitiva en causa’que 
contra el mismo y otros instruyo, sobre robo y asesinato de 
Juana Frías Martínez, vecina de indicado pueblo de Siles; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, y 
lé párará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tierqp0» fuego y encargo á todas las Autoridades. 
civiles y militares, é indiyiduos. de.la policía judicial, proce
dan á ja  busca y prisión de dicho procesado, poniéndolo en la : 
cárcel 'de este partido á mi disposición con Jas/seguridades 
cóñvénientes, .

‘ Dado en Orcera (Jaén) á 10 de M^yo-de 1904.~Escolástico 
de la Parra.—P. B. M«, Rafael Olíver. JO—4130

■ v -'-' ; ORGAZ ' '
■ . . ; • ( ■ ■ . v .  ‘ %

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de prímerá instancia de : 
esta villa y su partido.

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado y por ante \ 
la Escribanía del que refrénda, se instru/é expediente spb.re 

; reclusión definitiva en el manicomio de Toledo de la alienada 
que se halla en observación en el mismo,, natural de Yébenes, 
Dolores Felipe Maschero; á virtud de comunicación y certifi
cación remitidas por el Sr. Gobernador civil de esta provincia; 
en cuyo expediente he acordado citar y emplazar á los parien
tes desconocidos de la referida alienada, para que dentro dpi 
término de un mes puedan impugnar la petición de reclusión

á que el presente edicto se contrae; bajo el apercibimiento dei 
art. 8.° del Real decreto de Í9 dé Mayo de 1885.
 ̂ Dado en Drgaz á 18 .de Mayo de 1904. =  Enrique Aguilera 
le Paz.—Anfe mí, Jóse Antonio Figuéroa. JC—20á;

D. Eprique Agnilcra de Paz, Juez de, primera instancia de
?sta villa y su partido. ,  ̂ ! /
V Por pí presente, hago saber: Que: en este Juzgado' y ppr 
|nte la Escribanía!4^1 W® refrendar se. instruye expedienté 
lobre reclusión definitiva en el Manicomio de Toledó, de 1 alie- 
iado que sé halla en pbservación en el mismo, el vecino de 
licha ciudad Páblp Herraday Rojo, á virtud dé comunicación 
^.certificación remitidas portel Sr. Gobernador civil de esta 
irovincia; en cuyo expediente he acordado citar y emplazar á 
os parien - es désconoóidps del referidónlienado, para que de% 
¡ro del término de un mes puedan impugnar dicha reclusión!; 
)ajo el apercibimiento del art. 8.° del Real decreto de 19 dé 
¿ayo de 1885. ' ■!! "■!•* ' '

Dado en Orgaz á 18 de'May o de.l90R== Enrique Aguiléra 
le Paz.—Ante mí, José Antonió Fígueroá. JC—209

OVIEDO'
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de mstrucción de est̂ a 

dudad y su partido.
Por la presente se cita á Vicente Muriel, cuyas demás cín- 

mnstancias personales y actual paradero: se ignoran, para 
[ue, en el término de diez días, siguientes al de la publicación 
le la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñeial dé 
ista provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de ser 
>ído en causa por hurto; bajo apercibimiento de pararle el 
^eiquicio consiguiente si no comparece. .

Dada en Oviedo! á 14 de Máyd die 'IPO^.^Ffañéis'éó Martí
nez Garridp.=;Por su mandado, Angel Cabal/ JO—413Í

PUENTE DEL AR£QBÍSPÓ;

D» Alonso..Carrillo de Albornoz y Canal, Juez de instfúc- 
¡ión de este partido.

Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre 
Lisparo de.arma’ de fuego contra Jerónimo de San Segundo, y  
mrtode un jumento rucio, pequeño, cerrado, contra Ramón 
jíitiérrez MPreno, se cifa y llama á Juan, gitano, que en un 
nercado de Tala vera en el mesxde Enero ó Febrero último 
rendió dicho jqmento al Ramón,' careciendo éste de guía, se 
fita y llama también á los' que he ereaiT’ser dueños de dicho 
uniente jantes reseñado, para que dentro d.el término de quin- 
•e días, á contar, deáde la publicación,de este edicto en el Bo- 
etín oficial de esta provincia y G a c e t a *d e  M a d r id , cqinpá- 
■ezcan en este Juzgado, á fin de ofrecerles el procedimiento; 
jreyiniéndoles que de no verificarlo quedarán incursos en la 
nulta de 5 á 50 pesetas, haciéndoles saber que dicho jumento 
-e ha muerto. ! : ; , ¿

Dado en Puente del Arzobispo á 9 de Mayo de 1904.—Alon- 
oC. de Albornoz.—P . S . Ov, Simón Vara. J 0 —4132

SAN CLEMENTE

D. Pedro Cenarro Sánchez, Juez de primera instancia de 
>sta villa y su! partido, v

Por el presente, primer edicto, hago saber que á virtud de 
expediente seg.uido en este Juzgado á instancia de D.a Rufifia 
Redondo Bonillav vecina del Pfovenciío, solicitando la decla- 
ación de aqsenpia en ignorado paradero de su hermano polí- 
áco D. José Térue! Bonilla, en representación de los hijos de 
a recurrente, menores de edad, llamados Joaquín, Lorenzo y 
iufina Teruel Re.dóndó,. que se liálían en el tercer gfado dé 
ionsanguinidad del D. José. Teruel Bonilla, se ha acordado 
lacarlo saber por medio del presente á los efectos del aftícu- 
o 86 del Código civil, y además sé llama al antedicho D. José 
Teruel Bonilla para que, se presenté en término de seis me- 
íes, pasados los cuales sin verificarlo sefiietará la resolución 
me ̂ corresponda. I

Dado en San Clemente á 10 de Mayo de 1904.—Pedro Ge-, 
íarró Sánchez.z^. &  José María GRóh. 1338-^X

 SANTANDER—OESTE

D: Alfredo Trueba González Camino, Juez municipal del 
listrito del Oeste, en funeioñes de instructor del mismo di&- 
;rito de la ciudad de Santander, por hallarse ausente el pro
pietario en comisión de servicio. ^

Por el presente se llama y emplaza á D. José María, don 
francisco y D. Claudio Martínez Crespo, para que dentro del 
:érniino dejseaenta días comparezcan ante este Juzgado, per
donándose en forma endos antos de mayor euantía que sobre 
ieelaración de presunción dé la muerte,dé aquéllos tiene pro
movido el Procurador D. Fefnándo Alvarez Baviera en nom- 
3re de D.a Ramona Martíneá Crespo; apercibidos que de no 
íomparecer-les parafá ehperjuicio á que hubiere lugar*

Dado en Santander á 5 de Mayo de 1904.=Alfredo Trueba, 
51 Escribano, Ldó. Ji Gonzalo Peí ay o. JO—4100

 SORIA . 

Por medio de la presente cédula, v en \ irtud de lo manéa
lo ppf el'Bf . Juez dé instrucción de este partido en providen- 
úa de esté día, dictada en el sumauo que se sigue sobre da
los causados á consecuencia del derrumbamiento de parte de 
a muralla que antiguamente circundaba á esta capital, y 
;uyo hundimiento tuvo efecto por el sitio titulado calle de la 
yberca, se cita á D. Pablo ^áinz, puyas demás circunstancias
Y actual paradero se ignora, para que dentro de los diez días, 
úguientes al de la última inserción de esta cédula en el B o
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
dezca ante este Juzgado á fin de prestar declaración en men
cionada causa; previniéndole que de no verificarlo Te parará 
3l perjuicio que haya lugar en Derecho. - - . i _

Sorra 13 de Mayo de 1904. — El Actuario^ Gabriel Rodrí
guez. " JO—4074

TARRASA 
Por el presente, que se expide en méritos del juicio jfie- 

abinteátato de D* Manuel Bonañy Gallardo<, de setenta anos 
défP4&á, de oficio platero, hijo de “José y Juana, natural de 
Sevilla y vecino de esta ciudad, por segunda vez se anqncia 
la muerte sin testar del referido D. Manuel Bonany, ocurrida 
en Tarrasa en 24 de Mayo de 1901, habiendo dejado bienes va
lorados pericialmente en 366 pesetas 75 céntimos, y deudas 
importantes 397 pesetas 30 céntimos, y se llama á todos los 
que se crean con derecho á su herencia, ya que no se lê  cono
cen parientes de ningún grado, para que comparezcan á recla
marla dentro de veinte días; con apercibimiento de lo que 
liíxvs» lu^ar

Dado en la ciudad de Tarrasa á 17 de Máyo de 1904.=r:Pe- 
lagio Azpelizueta.—Ante;mí, José Vila Molina. JO—210
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' TUY , ' ‘‘
1). Benito Salgués Alvarez, Juez de instrucción del partido

úe Tuy. ; . ' ,
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nu

mero 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llamayemplazaálprócesado José Alonso Alvarez, de 
estatura regular, color bueno, ojos castaños, barba ninguna, ni 
¿¿Has particulares, de veintiún años de edad, soltero, jorna
lero, natura] y vecino de la parroqui?¿ de Goyán, cuyo actual 
paradero y residencia se ignoran, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al de la publi
cación de la requisitoria, en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e ta  de M ad rid , comparezca ante la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle de Elduayen, de esta ciudad, 
¿1 objeto de prestar indagatori?* y constituirse en prisión en la 
cárcel del partido, para responder á los cargos que le resultan 
del sumario que en este propio Juzgado se instruye por el de
lito de hurto; apercibido de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con aire-
-glo á la Ley. ,

Al propio tiempo, rué rgo y. encargo á las Autoridades, asi 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial,

trocedan á la busca y captura del referido procesado, ponién
d o l e  ser habido, á disposición de mi autoridad en la cárcel 

de esta población en concepto de preso, según tengo de
cretado-

Dada en Tuy á,11 de Mayo de 1904~Benito Salgués.=De 
irdea de S-, José Beiras. JO—4101

’ Va l e n c ia  d e  don  ju a n

D- Ramón María Carrizo y Hevia, Juez de instrucción de 
esta vida de Valencia de Don Juan y su partida; _

Por el presente se llama al procesado Angel Mañanes Pé
rez, de treinta y siete años de edad, casado con Rita Inocencia 

- del Pozo, hijo de Gabriel y de Leonor, natural y vecino de Vi- 
IJaquejida, pordiosero, sabe leer y escribir, para que en el tér
mino de diez días comparezca en la prisión preventiva de este 
partido; pues así se acordó en auto de hoy, de orden de la Su
perioridad, can motivo del sumario que contra el mismo se 
sigue por hurto de dos gallinas; previniéndole que de no com
parecer será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que 
iiaya lugar. . ,  ,

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
ordeno á los agentes de ía policía judicial procedan á la 

cusca del expresado procesado, y en el caso ñe ser habido lo 
pongan en la cárcel de este partido á disposición del Ilmo. Se
ñor Presidente de la Audiencia provincial de León.

Dado en Valencia de Don Juan á 13 de Mayo de 19G4.=Ra- 
món M. Oarrizo.^El Escribano, Manuel García Alvarez;

JO—4076
VALENCIA—SAN VICENTE

D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria'se cita, llama y emplaza al 
procesado Alfredo Dura Pons, de diecisiete años, de estado 
coitero, natural de Buenos Aires, hijo de José y de Emilia, ve
cina de Valencia, domiciliado en la calle jdel Bisbe, núm. 12, 
que así manifestó, de oficio jornalero, á fin de que se presente 
en este Juzgado dentro del término dekliez días para respon
der de los cargos que le resultan en la causa que se instruye 
contra el mismo sobre tentativa de hurto; bajo apercibimien
to que de no comparecer será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

«Ala vez, encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con 
las seguridades debidas á las cárceles de esta capital á dispo
sición de este Juzgado si fuese habido, 
t Dada en Valencia á 14 de Mayo de 1904.=Juan A. Fort.r= 

El Escribano habilitado, José Ros. JO—4075

- ZARAGOZA-SAN PABLO
D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de San Pabló de ésta capital.
* Por la presénte , y como comprendido en el número 1.° del 
art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á Luis Buisson Belchamina, hijo de Martín y Esther, de 
veinticinco años de edad, natural de Orán (Argel), soltero, y á 
Emilio Gonmeaux Laffte, hijo de Pedro y de Juana, natural 
4e París (Francia), de veintidós años, soltero, para que en el 
término de nueve días, contados desde el siguiente al en que 
.esta.requisitoria se inserte en la G a c e t a  de M a d r id , compa
rezcan en mi Sala Audiencia, sita en la calle dé la Democra
cia, núm. 62, con el objeto de practicar una diligencia en cau
sa que se siguió por estafa; apercibidos que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio á que hu- 
bieredugar,

. Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, y caso de ser habidos 
los trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi dis
posición.  ̂ - . ?r,y - M

Zaragoza 13 de Mayo de 1904.=Geryasio Cruces.—El Es
cribano, Justo Emperador. JO—4Ó79

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

SEGOVIA
É>, Pedro Pérez Yagüe, Abogado y Juez municipal de esta 

lindad. ;
Bago saber; Que en el juicio verbal .civil, promovido por 

D . Isidro Ay uso, vecino de Madrona, en reclamación de cien- 
-ío sesenta y cuatro pesetas cincuenta y siete céntimos, contra 
jD- Angel y D. Florentino González, y cuyos domicilios se ig- 
moran* s j j l  providencias de 23 de Marzo y 9 de Mayo del eo- 
Triente ano, se ha acordado señalar para la celebración del 
 ̂juicio eldía 4 de Junio próximo, y hora de las doce, para 
c uyo acto se les llama, cita y emplaza; previniéndoles que de 
m i comparecer en el día y hora señalado les parará el perjui
cio ' eorrespondiepte, y se les declarará en rebeldía.

. t)adu en Segovia a 9 de Mayo de Í904.=Pedro Pérez Ya
güe.- —Faustóno García. 1341—X

Jurisdicción de Guerra
* SAN SEBASTIÁN

D. José Sagardía y  Sagardía, Capitán Ayudante del 6.° 
batallón ae Artillería de plaza, y Juez instructor del expe
diente ̂ egiiido en averiguación del paradero del recluta del 
expresado batallón Pedro Quintana Crespo, que1 faltó á la 
concentración erdeaada para el día 1.° de Marzo último.

Por la presénte requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Pedro Quintana Crespo, que fué alistado por el Ayun
tamiento de Val de San Lorenzo, provincia de León, para el 
reemplazo de 1903, natural de Val d̂ e San Román, Ayunta
miento de Valide San Lorenzo, provincia de León, hijo de Ma
teo y de Francisca, soltero, de veintiún años d#edad, de oficio 
labrador, estatura un metro setecientos diez milímetros, cu- 
señas personales se ignoran por no constar en su filiación ori
ginal, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a
d rid  y Boletín oficial de la provincia de León, comparezca ante 
este Juzgado militar para responder á los cargos que le resul
tan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
reuqiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta Pedro Quintana Crespo, y en caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso al cuartel que 
ocupa la fuerza del sexto batallón de Artillería de plaza en 
8rn Sebastián y á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día. .

Dado en San Sebastián á 3 de Mayo de 1904.=E1 Juez ins
tructor, José Sagardía. _  JG—903

D. Manuel Dapena Ezcurra, primer Teniente del regi
miento de. Infantería Valencia, núm. 23, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta sustituto Ramón Cas- 
tañer Gasión por faltar á concentración para su destino á 
Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
Ramón Castañer Gasión, hijo de Justo y de Manuela, natural ; 
de Mas de las Matas (Teruel), dé veintinueve años, de profe
sión jornalero,.estado soltero, no haciéndose constar sus señas 
personales por no consignarlas su filiación; para que en el pre
ciso término de treinta días, á contar desde la publicación de 
la presente requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , se presente 
en esté Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
bajo de San Telmo* en esta plaza, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de qué si no comparece será! 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á ios agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias, y en caso de ser habido lo remitan 
á San Sebastián y á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoriajenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletines oficiales 
de las provincias de Pamplona y Barcelona.

Dada en San Sebastián á7  de Mayo de 1904.—Manuel 
Dapena. JG—974

D. José Sagardía y Sagardía, Gapitán Ayudante del 6.° ba
tallón de Artillería de plaza y Juez instructor del expediente 
seguido, en averiguación del paradero del recluta; José/ Díaz 
Pérez, del expresado batallón, que.faltó á la concentración or
denada para el día 1.° dé Marzo último.

Por la presenté requisitoria llamo,.✓citó y emplazo al men
cionado José Díaz Pérez, que fué alistado por el Ayuntamien
to de Santa Eulalia de Oseos (Asturias), para el reemplazo de 
1902, natural de Caraduge, Ayuntamiento de Santa Eulalia de 
Oseos (Asturias), hijo de Joaquín y de Gertrudis, soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio jornalero,, cuyas señas perso
nales se ignoran por no constar en su filiación original, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid  y Bo
letín oficial de Asturias, comparezca ante este Juzgado militar 
para,responder á los cargos que le resultan en el indicado ex
pediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el " 
plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta José Díaz Pérez, y en caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso al cuartel que 
ocupa la fuerza del 6.° batallón de Artillería de plaza en San 
Sebastián y á; mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 7 de Mayo de 1904.==E1 Juez 
instructor, José Sagardía. JG—975

D. José Sagardía y Sagardía, Capitán Ayudante del 6;° ba
tallón de Artillería de plaza, y Juez instructor del expedien
te seguido en averiguación del paradero del recluta del ex- 1 
presado batallón Juan Echenique Echenique, que faltó á con
centraciónordenada para el día 1.° de Marzo último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men- 
cionrdo Juan Echenique Echenique, que fué alistado por el 
Ayuntamiento de Baztán (Navarra), para el reemplazo dé 1903, 
natural de Aniz, Ayuntamiento de Baztán (Navarra), hijo de 
Anastasio y de Juana, soltero, de veintiún años de edad, de 
oficio labrador, estatura un metro setecientos quince milíme
tros, cuyas señas personales se ignoran por no constar en su 
filiación original, para qué en el preciso término de treinta días, 
contando desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  de M ad rid  y Boletín oficial de Navarra, comparezca ante 
este Juzgado militar para responder á los cargos que le resul
tan en el indicado expediente;' bajo apercibimiento de qué si 
no comparece éii el plazo citado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial,-para que practiquen activas dili-, 
gencias en busca del referido recluta Juan Echenique;Eche- ¡ 
ñique, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad d¿ pre
so al cuartel que ocupa Ja fuerza del 6.° batallón de Artillería 
de plaza en San Sebastián y á mi disposición, pues así lo ten
go (acordado en diligencia de este día.

Dado en San Sebastián á 4 de Mayo de 1904.=E1 Juez ins
tructor, José Sagardía. JG—953

SANTIAGO
D. Manuel García. Diéguez, primer Teniente del regi

miento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del 
expediente que se Instruye en averiguación del paradero del 
sokdado del primer batallón expedicionario á Cuba de dicho 
Cuerpo Pedro Gamarra Ramírez. '

Por el presente edicto sé «íta, IJama y emplaza al mencio
nado soldado, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el término-de treinta días, contados desde su publica
ción en la Gaceta d e  Madrid y Boletín oficial de la provin

cia de Cádiz, comparezca ante la Autoridad militar ó local de* 
qpunto en que se encuentre, manifestando su domicilio; así 
como igualmente á las personas que le conocieron y sepan su 
actual paradero, cuyas señas son las siguientes: hijo de^Anto
nio y de Josefa, natural de Arcos de la Frontera (Cádiz), de 
veintisiete años de edad, y de pelo, cejas y ojos negros; sin. 
señas particulares. .

Ruego á dichas Autoridades me den inmediatamente co- * 
nocimiento para los efectos de justicia; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dado en Santiago á l.° de Mayo de 1904.~Manuel García 
Diéguez. JG—904

D. Hilario Martínez Cuenca, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Compostela, núm. 91, y Juez instructor del 
expediente incoado contra el soldado Francisco Calo Mouzo 
por haber cambiado de residencia sin autorización.

Por el presente cito, llamo y emplazo al expresado soldado 
Francisco Calo Mouzo, natural y vecino del lugar del Salto, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de Vinianzo, Juzgado de 
primera instancia de Corcubión, provincia de Coruña, para 
que en el término de treinta días si reside en la Península, y 
de sesenta fuera de ella, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la pro
vincia, se presente á las Autoridades del punto donde se en
cuentre.

Por lo tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de S. M. e l1 Rey 
(Q. D. G.'j, y de mi parte les suplico, que por todos los medios 
que estén á su alcance procedan á la busca del mencionado 
individuo, dignándose facilitar á este Juzgado cuantos datos 
hayan adquirido sobre su actual paradero.

Dado en Santiago á 9 de Mayo de 1904.=Hilario Martínez.
r JG—977

TERUEL
DvAntonio Balongo y Merehant, Comandante de la Guar

dia civil y primer Jefe accidental de la Comandancia de Te
ruel. ; ' ‘ ^

Hago saber: Que habiendo fallecido en la ciudad de Alba- 
rracín en esta provincia el día 27 de Enero último el primer 
Teniente de este Instituto, en situación de retirado, D. Ginés 
del Castillo Belmar, socio á la de Socorros mutuos de señores 
Jefes y Oficiales y procedido á la distribución de la derrama 

• correspondiente entre los herederos, no se ha presentado hasta 
la fecha ni ha sido posible darle aviso por ignorse su paradero 
el llamado Narciso del Castillo García, hijo legítimo del fina
do y de D.a Magdalena; y correspondiéndole percibir por di
cho concepto ál repetido Narciso la cantidad de 634,03 pese
tas, se manifiesta lo expuesto para que en el término de seis 
meses, á cantar desde la inserción ae este anuncio, se pre
sente, á ser posible, el interesado en las Oficinas de esta cita
da Comandancia p manifieste su actual residencia con «1 fin 
de recibir la expresada suma, todo con sujeción á lo prevenido 
en la advertencia 5.a del Reglamento de la referida Sociedad,

Teruel 14 de Mayo de 1904.=E1 primer Jefe accidental. 
Antonio Balongo y Merchat. JG—978

VIGO
D. Luis López Saavedra, primer Teniente de Infantería 

con destino en el primer batallón del regimiento de Murcia, 
núm. 37, Juez instructor del expediente que se sigue al sol
dado del expresado Cuerpo Ignacio Bas Méndez por haber 
faltado á la concentración decretada por Real orden de 12 de 
Febrero último. *

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al soldado Ig
nacio Bas Méndez, hijo de Esteban y de Josefa, natural de 
Mesía, en el Ayuntamiento de. Vedra, para que en el término 
de treinta días, contados á partir de la publicación del pre
sente en los Boletines oficiales, se presente en este Juzgado á 
responder á los caígos qüe le: resultan en el expediente que se 
le instruye; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar, y será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades, civiles, militares y agentes de poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en su 
busca, y caso de ser habido se le conduzca con toda seguridad 
á esta plaza y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de hoy.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M a d r id . ^

Dado en Vigo á 7 de Mayo de 1904.=E1 Juez instructor, 
Luis López Saavedra— Por su mandato, El Secretario, Aqui
lino Martínez. J G—-933

D. Carlos Estévez Cambra, primer Teniente del regimien
to de Infantería Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expe
diente que por la falta grave de primera deserción se instruye 
albeldado de este regimiento Manuel González López.
^ , Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Manuel González López, hijo de José y Concepción, na
tural de Castro Reyy Ayuntamiento de Paradela, provincia de 
Lugo, de veintitrés años.de edad ŷ  de oficio ¡jornalero, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de 

: la publicación de ,1a presente requisitoria en la G a c e t a  de 
.’ M a d r id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
, San Sebastián de esta ciudad, para responder á los cargos que 
uuedan resultarle -en el expediente que por deserción le ins
truyo; advirtiéndole que de no verificar la presentación será 
declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D- G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para quê ; practiquen, las diligencias necesarias para la 
busca y captura del mencionado soldado,^y, caso de ser habi
do, lo remitan á este Juzgado y á mi disposición. ^

Dado en Vigo á 4 de Mayo de 1904.=Carlos Estévez.
JG-932

’ -  VITORIA
, D. Jesús Gortázar Arrióla, primer Teniente, segundo Ayu

dante del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballe
ría, y. Juez instructor nombrado para actuar en el expediente 
que por Jaita á concentración á la zona de reclutamiento de 
La Coruña se le sigue al.recluta Ricardo Gabana Garabana.

Por* la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ricar- 
do Gabana Garabana, recluta del reemplazo deJ.903, natural 
? de . Doroña, provincia de ; La Coruña, avecindado en Doroña 
(Coruña), hijo de José Gabana y María Garabana, que nació el 
29 de Enero de 1883, de oficio jornalero, y cuyas señas perso
nales y particulares se ignoran, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la pro
vincia de La Coruña, comparezca én este Juzgado de ins
trucción,; sito en el cuartel que ocupa el expresado regimien
to en epta ciudad y á mi disposición, para responder á los caí-
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gos le resulten en este expediente que por falta á concen
tración me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si 
Ho comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya Jugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey~(Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Ricardo Gabana Garabana, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes á este Juzgado de instrucción y á 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Vitoria 7 de Mayo de 1904.=Jesús Gortázar. JG—954

D. Juan Lesía Fernández, Comandante del primer batallón 
del regimiento Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instruc
tor del expediente que instruyo por haber faltado á concen
tración contra el recluta procedente de la zona de Pontevedra, 
núm. 37, destinado á este regimiento, Angel Nogueiras Fer
nández.

Por la présente cito, llamo y emplazo al recluta Ángel No
gueiras Fernández, natural de Pisóna, Ayuntamiento de Sal
cedo, Juzgado de primera instancia de Tuy, hijo de Juan y de 
Manuela, soltero, de veinticinco años y de oficio labrador, para 
que en el plazo de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e M a d r id  y Boletín ojicial 
de Pontevedra, comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel del General Loma, y á mi disposición; en la 
inteligencia que de no hacerlo así será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, civiles y militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias para 
su busca y captura, y caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso á mi disposición, pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día. -

Dada en Vitoria á 7 de Mayo de 1904.=Juan Lesta.
JG—955

D. Juan Lesta Fernández, Comandante del primer batallón 
del regimiento de Infantería Cuenca, núm. 27, Juez instruc
tor del expediente que instruyo por no presentarse á concen
tración al recluta de la zona de Pontevedra, núm. 37, destina
do á este regimiento, Generoso Monteagudo González. -

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Generoso 
Monteagudo González, natural de Fornelos, Ayuntamiento de 
Salvatierra, Juzgado de primera instancia de ídem, hijo de 
José y de Josefa, soltero, de veintidós años de edad y de oficio 
labrador, cuyas señas personales se desconocen por no constar 
en su filiación original; para que en el plazo de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de 
M a d r id  y Boletín oficial de Pontevedra, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del General Loma, 
en esta plaza, y á mi disposición; en la inteligencia que de no 
hacerlo así será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de poli
cía judicial para que practiquen activas diligencias para su 
busca y captura, y en caso de ser habido, le remitan en clase 
de preso, á mi disposición, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Vitoria á 7 de Mayo de 19Q4.=Juan Lesta.
JG—957

D. Juan Lesta Fernández, Comandante del primer bata
llón del regimiento de Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez ins
tructor .del expediente que instruyo por haber faltado á con
centración contra el recluta de la zona de Pontevedra, núme
ro 37, destinado á este regimiento, Serafín Rivas Santos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu- 
ta Serafín Rivas Santos, natural de Revoreda, Ayuntamiento 
de Redondela, Juzgado de primera instancia de Redondela, 
hijo de José y dq  María, soltero, de veintidós años, de oficio 
labrador, cuyas senas personales se desconocen por no constar 
en su filiación original; para que en el plazo de treinta días,; 
contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  de Mad r id  y Boletín ojicial de Pontevedra, com
parezca en este Juzgado.de instrucción, sito en el cuartel del 
General Loma y en esta plaza, á mi disposición; en la inte
ligencia que de no hacerlo así será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades ci viles y militares y de policía 

•‘judicial, para que practiquen activas diligencias para la bus- 
tsa' y captura, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso á mi disposición, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Vitoria á 7 de Mayo de 1904.=Juan Lesta.
J G—956

B. Enrique de Mendoza y Cerrada, Comandante, segundo 
Jflfe dél 2.® batallón del regimiento de Infantería Cuenca, 
num. 27, Juez instructor del expediente instruido por ha
ber faltado á concentración contra el recluta de la zona de 
Pontevedra, núm. 37, destinado] á este regimiento, Manuel 
Malga Dopazo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Manuel Malga Dopazo, natural de Simes, Ayuntamiento 
de Meaño., Juzgado de primera instancia de Cambados, pro
vincia de Ponteve dra, hijo de José y de Dolores, soltero, de 
veintiún años, de oficio labrador, oúyas señas personales se 
desconocen por no constar en su filiación original, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
dê  estu requisitoria-en la  G a c e t a ? d e  M ad r id  y -Boletíti oficial 
de la provincia de Pontevedra, comparezca en este Juzgado 
militar, sito en el cuartel del General Loma en esta plaza, y 
á mi disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombré de :S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili-
f encías en busca del referido • procesado* y, en caso de ser ha- 

ido, lo remitan en.clase de preso á mi disposición, pues así lo 
"tengo acordado: en diligencia de estedía*  ̂̂ v  w -

Dado en Vitoria á 7 de Mayo de 1904.=EnritíUe <dd Men- 
**oza« JG—997

^D. Enrique de Mendoza y Cerrada, Comandante, segando 
Jefe del 2*° batallón del regimiento Infantería Cuenca, núme
ro 27, Juéz instructor del expediente instruido por haber fal- 
tadom concentración contra el recluta de la zona de Ponteve
dra, núm. 37, destinado á este regimiento, José Rincón Al
varez. ~ ■

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta

José Rincón Alvarez, natural de Setados, Juzgado de primera 
instancia de Puentearpas, provincia de Pontevedra, hijo de 
Antonio y de Pilar-, de veintiún años de edad, de oficio arma
dor, cuyas señas personales se desconocen por no constar en 
su filiación original, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  de M a d r id  y Boletín ojicial de la provincia de Pontevedra, 
comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel del Ge
neral Loma, en esta plaza, y á mi disposición; bajo apercibi
miento que de no comparecer en el plazi) fijado será declarado 
rebelde. - —v- .. :v  .

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en. busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso á mi.disposición, pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dado en Vitoria á 7 de Mayo de 1904.= Enrique Mendoza.
JG—994

D. Antonio Béjar Ayuso, Capitán primer Ayudante del re
gimiento Cazadores de Arlabán, 24.p de Caballería, y Juez ins
tructor en el expediente seguido contra él recluta de la zona 
de La Coruna, núm. 32, Antonio Martínez Porto, destinado á 
este Cuerpo, por no haberse presentado á concentración á 
dicha zona.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo al re
cluta Antonio Martínez Porto, hijo de Manuel y de Rosa, na
tural de Cerdido, provincia de Coruña, avecindado en Cer- 
dido, nació en 18 de Febrero de 1882, de oficio labrador, su 
estatura un metro y seiscientos cuarenta y cinco milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezca en el cuartel que ocupa en esta ciudad el regi
miento Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballería, á mi disposi
ción, para responder, á los cargos que le resulten en expe
diente que, de orden superior, se le sigue; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re- 
beldé, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero de todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
le remitan en clase de preso, y con las seguridades conve
nientes, al cuartel que ocupa dicho regimiento de Caballería, 
y á mi disposición, pues así lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Vitoria á 10 de Mayo dé 1904.=Antonio Béjar.
JG—999

; ZARAGOZA
D. Antonio Cerdán Sierra, Comandante del regimiento de 

Infantería Infante, núm. 5, Juez instructor del expediente se
guido por la falta á concentración contra el recluta Félix Her
nández Martínez. ^

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Félix Hernández Martínez, hijo de Bonifacio y de Felipa, 
de oficio se ignora, de veintiún años de edad, y cuyas señas 
personales se ignoran, para que dentro del plazo de treinta 
días, á contar del en que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado, sito en el castillo de la Aljafería, y 
en el cuartel que ocupa el regimiento de Infantería Infante, 
á responder de los cargos que le resultan en el citado expe
diente; bajo apercibimiento de que de no efectuarlo será, de
clarado rebelde. f  L

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido le pongan á mi disposición én el ya ; 
referido punto, coadyuvando así á la administración de jus
ticia., ' ■; r.

Dada en Zaragoza á 7 de Mayó de 1904.=Antonio Cerdán
" JG—959

D. Antonio Cerdán Sierra, Comandante del regimiento de 
Infantería Infante, num. 5, Juez instructor del expediente se
guido por falta á concentración contra el recluta Alvaro de 
Diego Alvarez. * .. r :■

Por la presente: llamo, cito y emplazo al recluta Alvaro de 
Diego Alvarez, hijo de Vicente y de Valeriana, de oficio jor
nalero, de veintidós años de edad, de estado soltero y cuyas 
senas personales se ignoran, para que dentro del plazo de 
treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado, sito en el Castillo de la 'Aljafe
ría, y en el cuartel que ocupa él regimiento Infantería del In
fante, á responder de los cargos que le resultan en el citado 
expediente; bajo apercibimiento de que de no efectuarlo será 1 
declarado rebelde.

A  la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles comumi- 
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el ya cita
do punto, coadyuvando así á la administración do justicia.

Dada en Zaragoza á 7 de Mayo de 1904.=António Cerdán.
JG—958

D. Emilio Correas Monforte, primer Teniente del regimien
to Infantería del Infante, núm. 5.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del Soldado que füé de este regimiento Jacinto Bar- 
dez González, hijo de Miguel y Pascuala, natural de Valde- 
rroiilla, provincia de Soria, y avecindado en Madrid, de trein- 
ta años de edad y cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, . 
ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, co
lor sano, frente espaciosa, aire marcial y producción buena; 
señas particulares ninguna; ^

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, en nombre de la Ley requiero y en el mío su
plico que por cuantos medios estén á su alcance procedan á 
la busca del citado individuo, y caso de ser habido, lo parti
cipen á este Juzgado, cuya residencia oficial es el castillo dé 
la Aljafería de esta plaza.

Dado en Zaragoza 6 de Mayo de 1904.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Emilio Correas. JG—979

ANUNCIOS OFICIALES

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm. 482.385, expedido por este Establecimiento en 29 
de Enero de 1901 á favor de D. Justo Fierro Fernández, se 
anuncia al público por primera vez, para que el que se crea

con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo de dos me* 
ses, á contar desde la inserción de este anuncio éñ los periódi
cos oficiales G a c e t a  de M a d rid  y Boletín ojicial de esta pro
vincia, según determina el art. 6.° del Reglamento vigente de 
este Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 18 de Mayo de 1904.=E1 Vicesecretario, Fran
cisco Belda. 1338—X

Colegio de Corredores Reales de Comercio 
de Barcelona.

Habiendo renunciado voluntariamente D. Enrique Fatjó 
Just el cargo de Corredor de Comercio de esta plaza, se anun
cia al público la devolución de su fianza á los efectos preve
nidos en el Código de Comercio.

Barcelona 16 de Mayo de 1904.=E1 Síndico Presidente, 
Antonio Fusquets. 1340—X

Compañía del Ferrocarril de Medina 
del Campo á Salamanca.

Se previene á los Sres. Accionistas que, á consecuencia de 
ño haber sido depositado un número suficiente de Acciones, la 
Junta general ordinaria señalada para el 19 del corriente no 
há podido celebrarse. ...

En cumplimiento del art. 40 de los Estatutos, se convoca á 
los Sres. Accionistas para una nueva Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar el 9 de Junio próximo, á las tres de su tarde’ 
en el domicilio social en Madrid, Infantas, 40. .

Esta Junta deliberará y acordará legalmente, cualquiera 
que sea el número de Acciones representadas; pero no podrá 
tratar de otros puntos que de aquellos para los cuales había 
sido convocada la primera Junta* á saber: aprobación del ba
lance, la Memoria y las cuentas de 1903 y renovación de Ad
ministradores.

Para tener voz y voto en dicha Jupta se necesita poseer en 
propiedad 50 Acciones, por lo menos, que habrán de ser depo
sitadas en la Caja social ó en la de los Sres. Neuflize et Com- 
pagnie, 31, rué Lafayette, París, con diez días de anticipación 
aFde la celebración de la Junta.

Madrid 20 de Mayo de 1904.=E1 Representante de la Com
pañía, Alfredo Loe wy. 1333—X

Compañía anónima de Tranvías 
de Barcelona.

- Se avisa por el presente que la trigésima primera Junta 
general ordinaria de Accionistas de esta Compañía se celebra
rá el martes 31 de Mayo de 1904, á las dos de la tarde, en 
Winchester House, 50, Oíd Broad Street, Londres, para reci
bir la Memoria y las cuentas del Consejo de Administración 
correspondientes al año finido en 31 de Diciembre de 1903, 
declaración de un dividendo, elección de un Director, elección 
de Auditores para el presente año, y para tratar de los nego
cios generales de la Compañía.

Los tenedores de Acciones al portador que deseen asistir á 
la Junta deberán depositar sus títulos en las oficinas de la 
Compañía eir Londres, con tres días completos de anticipación 
al en que se celebre la misma, de conformidad con el art. 37 
de los Estatutos. ,
'■ Los libros de traspaso de las acciones ordinarias quedarán 
cerrados desde el viernes 20 de los corrientes al martes 31 
también de los corrientes* ambos inclusive.

Por orden del Consejo de Administración, R. J. Fennéssy, 
Secretario. ,

Oficinas: Winchester House, 50, Oíd Broad Street, London
E. C., 18 Mayo 1904. 1334—X

Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España.

El Consejo de Administración de esta Compañía ha acor
dado que el día 6 y siguientes, á las doce, se verifiquen los sor
teos de las siguientes Obligaciones que deben amortizarse y 
cuyo reembolso corresponde al vencimiento de 1.° de Julio de 
esfce año:

1.° Obligaciones de la línea de Zaragoza á Barcelona, co
rrespondientes ál primer semestre de este año:

JL2 del 5 por 100.
702 del 6 por 100.
70 del 3,por 100, serié A.

• 70^613 por 100, serié i?.
2.° Obligaciones de la línea de Zaragoza á Pamplona, per

tenecientes ál primer semestre de este año:
282 antiguas ó no canjeadas.

3.° Obligaciones de la línea de Tudela á Bilbao:
164 de la 3.a serie.
Lo que se hace saber para conocimiento de los poseedores 

de estas clases de Obligaciones, por si desean concurrir á los 
sorteos, que serán públicos y tendrán lugar el día señalado, en 
esta Corte, en las oficinas del Consejo de Administración de 
la Compañía, Paseo de Recoletos, núm. 17.

Madrid 18 de Mayo de 1904.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. 1330—X

*
, *  *

El Consejo de Administración de esta Compañía ha acor
dado que el día 15 del próximo mes de Junio, á las doce, se 
celebre el sortéo de 57 Obligaciones de interés fijo de la línea 
de Valencia á Utiel, que. deben amortizarse, correspondientes 
al vencimiento de 1.° de Julio próximo.

t Lo que se anuncia para conocimiento de los obligacionis
tas que quieran concurrir al sorteo, qué será público y tendrá 
lugar en esta Corte; eniás oficinas dél Consejo de Adminis
tración de la Compañía* Pase#de Recoletos, 17.

Madrid 18 de Mayo de 1904.==E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. 1331—X

Sociedad Plaza de Toros de Gijón.
Se convoca á Junta general extraordinaria, que se cele

brará el día 6 de Junio próximo, á las dieciocho, en el Salón 
dél Teatro dé Jovellanos, para tratar de la reforma de los ar
tículos 4.° y 36 de los Estatutos y de la disolución y liquida
ción de la Sociedad.

Para formar parte de la Junta se precisa hacer constar 
haber depositado, con cinco días de antelación al de su cele
bración, una Acción por lo menos en poder del Sr. Tesorero don 
Zoilo AÍvargonzález, calle de la Fundición.

Gijón 11 de Mayo de 1904.=E1 Secretario, Manuel Cean 
Bermúdez. 1332-X
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HORAS
ALTURA

del barómetro 
reducida,'a 0®

pr>V.
enmilimetroa

TKRJIÓME¡T!a(> , Tensión 
i del Rumedad Í ;. DIR̂ CCÚÓN j ■ ;"BSTálíQ‘

Seco.i; ,.. - .
Rumedecido. vapmí acuoso. j relaUiVa." yclase del- viento. j del c ie lo

|Q /|a lo nnnliA 704 49 14.2 
14 6

12.2
11.6

9 5 71
■ - ■: r....

NE.......... ' Brisa libera Despejado.
6 de la mañana.. . . . . . . 703 96 8 6., 69; INE ;.. - Brisa.. . . • Muy nubcsso.
9 de lar mañanad.. . . . . .

12 del día... . . . . . . . . . .
8 de la tarde. . . . . . . . . .
6 de la tarde. . . . . , . . . .
9 de la noche...... .

s, 704,66- 704 2 i;;
703.10
703 19
704 69 /

17.8 
214 

 ̂ 25.7
23.3
18.4

A 14 0 
16 4 
17.7 
14 4

1 12 2

ia o  
Í1 5 
10 9 
7.6 
7.4

66 , 
60 
46 
36
39 «

f e : : : : : :
50. . .... ..
5 0 .... . .^
0 . . . . ____

Idem . 
ídem ligera
Brisa . .

: Idem fuerte 
Brisa......

Tompest'íoso.
Cubierto.
Nuboso.
Despejado.
Idem.

Temperatura máxima del aire A la: sombra.... . . . . . . . ,  • 26 .4
Idem mínima............................ t i  6

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » , .  14.8-
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. • 31 6
Idem id. dentro de una esfera de cristal...... ..............  69.0

Diferencia.». •».»«.«•••*.... *.... • .. . . . . .  . * .» . . . .  27 • 6
Temperatura máxima: á cielo descubierto, junto á lÁ 

tierra vegetal ó laborable...... .V ..;-......................  34 8
mínimn. fdívm______ ____ _____ . ̂ . ... ____ __  9.8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).............. ................................... .. 285

Oscilación barométrica ídem (milímetros).................... 1.9
Altura ídem1 con respecto á la media anual á las nueve 

horas do la noche............*>•....•  »'*• t - 2.3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 4 , 5  
Spl completamente despejado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2& 20»
SÓl eñtrevéladó por nubes ó vapores. . . . . . . . . . . . . . . . . .  6̂  20®

Tbtal '̂ dê insolación̂  durante el día......................... 8*» 40»
Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.0

D a t o s  m e t e o r o l o g i e o s  d e l  d ía  V ©  d é  M a y o  d e  1 9 0 4 ,  s e g ú n  l o s  t^ e g p r a m ia »  r e e i f e ld o »  ela 
e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id  d e  la s  ó b s é r v a e ib a s e e  v e r i f i c a d a s  d S c lio  d í a  e á  v a r i o s  p á ra te »  
d e  E s p a ñ a ',  á  la s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  era o í r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  la s  s i e t e .  :

BARÓlíETRO RNLA#24HOR^-

looaxjdadbs

A 0*

y al nivel 

del mar

Piferenoia 
á . 

igtrai hórá 
del 

día &nte4or
r.•. :• kíi

Dlfecdón Fue**a.
ESTADO

del cáelo* 8̂ )0.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera-* 
tura á iguéd 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milír

metros.

jáTABO 

edel ruar

París........... - 762.7 s:o e n e ... Brisa... 
Calma..

Nuboso..,.. 11 Ó 6.9 L. 0 4 19.6 6.0 > 9

Clerxnont.. . . . . 762.4' 1.7 N'.... ..t Cubierto. .. 15.6 14.2 : — 0.3 19 2  ̂ 13.9 > »r '

■ V alentia.....«*■ 765.3 _ 3:8 Idem,.. Despejado.. 9.4 - 7.8 > 12.2 3.9 . 9',: ¿ Picada, i
GHs-Nez... •.. 766 9 3.1 E .. Brisa. »• Idem1; ... 10 6 , 8.4 - -f“ - 0-0 14.0 6,0 9 Tranquila.
fíaint-Mathieu. 762.3 — 5,6 ENE... Idem... Cubierto... 10.2 8 4 0.6 16 0 7.0 9 Picada.
Isla d’Aix.......
Biarritz. . . . . . .

768.3 — 6.0 E .. . . . . Viento.. M. nuboso . 13 5 12 6 + 0.5 22*0 12/Q 15 Tranquila.
760.0 — 6.0 > Calma.. ídem.......; 17 U) 16 4 -t- 13 22.0 15 0 > ídem

San Sebastián. • 760.7 — NO,.... Brisa lig Cubierto.... 16.0 15 0 0.0 28.0 14.0 » *
Bilbao.. . . . . . . .
Oviedo......

760.4
759.0

— 4/9
>

N .v ....
NE.....

Calma.. 
Brisa...

Idem..... .
M. nuboso..

17.2
15.2

16 4 
14.2

0.4
i

v 26.0 
15 0

14.0
11.0

»
5

>
9

Vares. . . . . . . . .
OÓfuñá... . . . . . 76Í.7 — 2.9 N .....¿ Idém i^ebuloso.. v ■I’ 12 8 12.0 v — .1.2 17.0 10.0 9 Oleaje.

Pontevedra....
V igo ..........

762.4 > ? -• •> . Calma.* Cubierto,... 14.6 12.0 » 23.0 13 0 9 s

Oporto •»«..*. 
Lisboa.»;..... » 762.7 -+• 0.7 N ........ Brisa fte Idem. . . . . . . 15.3 12 6 _ 1.7 20.0 13.0 9 Oleaje.
Angra... . . . . . . 767.9 — 3.6 SO..... Idem lig M. nuboso.. 14.6 13.0 — 0 4 17.0 13.0 9 Picada.
Punta Delgada. 768.5 — 3.1,< NO...,. Calma*,, Cubierto... * 14.5 v 12*0: 0*0 18.0 14̂ 0 ¿ 9 ' Tranquila*
Laguna........ 762.9 % N. . . r . . Brisa... Nuboso..... 16,5 . 14 0 21.0 16*0 > ídem. ,
Funchal....... .
Lagos.........

766.3 •+* i .  3 .. Idem lig Idem.......... v. 20 .1 14.2 . ■ H-? o:8 " 20 .1 14*0 1 Idem.

Ayamonte......
Huelva..........
San Fernando..

, 761.2 0.0 N ...... . Viento.. Despejado.. 21.3 15.6' . y  :■2.1

1.0

24.0 j 14.0 9 9

Tarifa. - .•••••• 759.0 -t- O.ó OSO.... Brisa lig M. nuboso.. 19.6 17.8 -h > 9 :’9- Tranquila;
S. Cruz Tenerife 764.9 9 Idem... Cubierto,.... 20.9 16.2 23 0 18.0 9 Idem.

Sevilla........... 761.4 0.Á so/.... Brisa... M. nuboso.. 22,6 18.8 4- . 1.0 : 29 v0 15*0 9 ^, 9
Córdoba,...... 760.8 —i. 0.2- SOf. .. ¿. ídem Kg Nuboso..... 22 6 14 8 . Hh 1.0 31/0 16,0 , . 9, . » ■ ,
Jaén......... . 761 7 4- 1.6 oso.... Calma.. Tempest;... 17# 15.8 • • 9.8 32 0 14 0 %  ' 9
Granada... . . . . 760.2 ■ -** lv5 O * “• • •» * * Brísafte Cubiério... 19.0 17.4 4 6 ‘ 28.0 15.0 9
Murcia.
Oa/íoír\m _• « *

761.0 

763 0 -4-

3.1

0 3

so ___ _

0 ........

Gálnuv..

Brisa lig 
Calma..

M; nuboso.

Cubierto....
Idem....*-

23.4

16 7 
18,8

>■ 18 0'

15.2 
16 2

1 2 

4.3

i 29.0

„  28 , 0 
28.0

16.0̂

, 11 0
13.0

V ': ' ir'-’ - ’y ’

^Ciudad Real... 760.0 0.9? NO...... - 0 9 2 9
Albacete....... 761.4 1 6 ESE.... Brisa lig Idein... 19.1 13 9 — 1.6 27.0 * 13.0 >V -i ! • ' 9
Cuenca,. . . . . . . , 765 — 1.6 E ........ Viento.. Idem.. . . . .  v 18.5, 14.7 . — 4.8 26 5 10.0

ínaprec*
9

Madrid........ 760.2 — 1.2 s......... Brisa... Tgnd pe 81 • • • * 17.0 14.0 — 3.2 28.2 11,6 9 . ,
Guadalajara.. . 759,5 --- 1.6 SSE.... Cálmá. ¿Cúbiérto.... 14.6 18 2 — 1.4 26.0 I I .0 1 , » ■
El Escorial.. .. 

Ávila.............
RAffAVlft * #. * o o

, 768.7 

757.9

2.1

1.8

NO ....

0 , ,

Idem... 

Idem. • •

Nuboso.*...

Gubierto,. / 
Despejado...

17.0

. 19.2 
17*0

14.0

. 16.7 
 ̂ 14 .Q

<

4.0 

1 1

25 0

* 24.0 
26*0,

14.0

13.0
,9,0 <

9 ' '
i / :

 ̂  ̂ 9

Salamanca..... 760.4 ■ — 0.5 SO...... Idem..# ■ -T» 2,2 » » 'v- ■ 9
Valladolid.. .. . 769 2 2.0 s .. . . . . . Idpm.,. Idem......... 18.6. 15.0 -1 1.4 20.0 íi.e > 9 -
Soria. . . . . . . . . . 769.8 — 1.9 s e : . . . . Idem.., Casi desp... 17?8' 

18; 6 f- í 1 -
13 8 -H 0.8 20*0 . 12.0 ,} 9 , ,, i •. 9

Burgos...... . 758.8 -- 3.2 S......vv ídem... Despejado. 15.3 * 4* 3.1 34.0 8 0 9 9

Orense. . . . . . . . 769 9 » * O í .... . Viento. M. nuboso.,. 18.2 - 15,0" >• 24.0 13.0 5 9
Santiago......... 761.4 -- 0.6^ Brisa lig Cubierto... ¿ /13.9 w 12.0 — 0.9 19.0 12.0 y . 9

Huesca...........
Zaragoza.. . . . .
Teruel...........

760.8 3.6 totv..'..

i ;

Idem fte Idem...... . 22. 5 .

-Ltlf -

15.0 +  ,

-%<'■ rv/i-

1.4 26.0 17.0 > - i*

Barcelona.. . . . 760.9 _ 3.1 E ........ Calma.* M, nuboso.. 24/2< 14 8 j A " 0.2 28.0 16.0 9-'. ' *• >
Mahón.. . . . . . . . 7 m  4 -- 2,0- E . . . . . . Xdem... Casi désp... 23 0 17 4 -H 2.0 28.0 i J0.O ■ 9 . ;
Palma,...«...  ̂ 760 5 3.6 Idem .. Idém. *,.#«. / 2 m 19.6 > 27.0 17.0 9 Tranquila. ¡
Valencia.. . . . . .
Alicante.. . . . . .
Almería.........
Málaga.« ...« » , 
Melilla»........

761,0 3*6 NO.....

¥

Brisa lig Cubierto. * - * 22.0 i 0.2 26.0 16.0 9 9

Orán.. . . . . . . . .
Argel. . . . . . . . .

760.8
759.6

— 1 8 
1.9

NNO
SE .....

Calma ¿ Á Idem ......i..*
Brisa... Despeiado,.

18.0 \ 
22.2

" * 
»

Hh 1*0
26

; J> v. 
- >

9 '
»  ,

9
9 .

Túnez.... ....... 760.6 — 3.1. S.. •.«• • Calma. J Casi desp.. 18 V0 1.8 > , . V  . 9
Sfaks.. . . . . . . . . 762,6 -- 1 6 m . . . . Brisa lig Nuboso ... 18.0 » 18 f ) ■ 9 . 9 í , ■ 9
Palermo........ 763,.5 . -- 3.3 QalmiL A Despejado.. . . 22 4 16.3 , Hh 1.6 >. 9 -■ 9- 9
Cagliari.. . . . . . 761Í6 -- 5.1 Síp...... Brisa...) Idem....... 17 *0 r 14.0* -i- -4-  - 6 0 ?» 9 9 9 . ’v '
Boma........... . 763.9 . --- 2.3 N .. . . . Calma.. Idem.... .. 13.6 10.8 2 2 3  ■ 9 9 • 9
Liorna........... 763.3 -- 2 0 80..... Idení' . . . ; Casi desp.,; 20*0 16.6 0.2 9 9 9 '■ »' ’
Niza ,•••••»«.» 702.4 ' — 1.0 ENE... Idem.. Nuboso.; ¿.. . 10*3 16,3 + 2*1 22*0 * 13.0 ■ 9 Tranquila.
Sicie............ . 762 0 > S1-.'. Brisa.,. Brumoso.. * 16*0 140 2*6 27 o 14.0 9 ídem. i-
Perpignan..... 761.6 — 2.7 O......... Idem lig Despejado . 19.4 1*7.6. — 1.2 26*7 16.3 >

B O L S A  D E  M A D R ID .
C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d í a  2 0  d e  M a y o  d e  1 9 0 4 ,  

c o m p a r a d a  c o n  l a  d e l  d í a  a n t e r i o r .

FONDOS PÚBLICOS
. . CAHHBIO AI/ GONTADO
7';" -

Día 19. Día20.

D«ada perpetua n.1 4 Q/O 
interior.

Serie F ,  de 50.000 ptas,nominales.. 
idem M , áñ 25.CW0 id. id.. . . . .  .
Idem D , de 12.500 id. id........... . ..;
Idem C, de 5.000 íd. Id..... .

76,45r40 
76,45-40 

75,50-56-60̂ 50 
76,90 76 OrO 

75,95

... ..

75,65
75,05
76,70

76,20-15

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 19. Dk 20.

Serie B , de 2.600 ptas. nominales... 
Idem A, de 600fd, íd,..............

Idem G y J5T, de 100 y 200 íd. íd..... 
En diferentes series..........

76 0{0 76,95 
76,90 76 010 

70,95 
76 0i0 76,60 

75,96-75-76 0(0

76.15-20
76.16-20

70,65-76
75,70-85-80
76,15-20

Deuda al 6 0/0 amoTtlasaMe.
Serie jF, de 60.000 ptas. nomínales., 
ídem E* de'26.000 íd.- íd. . . . . . . . , , ,
Idem í>, de 12 600 íd. íd, / ,,.......
Idem O de 6 000 íd. id..............
Idem 3, de 2 500 íd. íd.......

95,65 
96,6Or55-t0O 
96,60-65 

95,85-70-70 
95,70 /

95,85-80
96,75
95.80
96.80

, . 95,85 . . .

: FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTAIÍ9

í Día 19. Día 20.

Serie,A , dé 500;ptas. nóminalesv;*.. , 96,8(85-76 95,85
En diferentes series.. . . ̂ 96,80-76-60-70 95,80-76-85

95,80
Bancos y  Sqciedádos.

; Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—̂
- 171.500.. . .. # .#. . . . . . .#. . . . . . . . . 161010/ >

Idem íd. al 4 por 100.—173.000... 102 0i0 101,90

Acciones del Banco de España...... 478,50 479 0i0
Idem íd. íd. cantidades pequeñas. 479,50
Idem de la Compañía Arrendataria

422 010de Tabacos.’/Acciones al portador. ' " ■ ' Mo l ' ' . ' ' '
ídem íd. íd/—Cantidades pequeñas.. * . ^
Idem del Banco Hipotécario de Es

187,36 187,50paña, 100;000 ;
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entredós 
números 1 á 60.000, por cancela
ción de 20.000................... 9 . . • 70 0{0

Idem del Banco Hispano-Ameríca- 
no, números 1 ó 200.000 nomina
tivas.................................. . 106 0x0 106 0)0

Idem del Banco Español de Crédito, 
números í  á 80;íX)0................. -. 9 *

Rosando general de peselm nominalea
neg®éiad&s« : . .

Deuda perpetua' al 4 por 100 interior.. ......... .. . .  1.022 606
Idem ía. al 5 por 100 amortizable. .................... 867.660
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 po* 100........ »
Idem íd.^-Al 4 por 100   ......... . . .  ;, 18i. 000
Acciones del Banco de España..........................  18.008
Idem del Banco Hipotecario de España... . . . . . . . .  19.000
Idem del Banco Hispano Americano. ........ 100.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 1 6.000

Cambios oficiales sobre plaKas extraojeras»
París, á la vista, 160.C00 á 38,80., .
Londres/á la vista, libra esterlina, 2.C00 á 84,8(5.

Bolsa Bilbao*
Cotización fondos públicos dé hoy.—d ppr 100 intefior, 00,00/— 

.6 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL. 
a n u N C I O S

El  d ía .—com pañía anónim a d e  s e g u ro s .—c a e -
tageua.—-Seguros contra incendios. Seguros marítimos. Se

guros de valores.—Capital social: 100.000.000 de pesetas.—Re
servas; 614.425,24.—Primas- á recibir,* 4.90*7.748,31.—Total, 
15.522.173,55 pesetas.—Sólidas garantías. Capital constituido 
por consolidado inglés, Consolidado del Imperio Alemán, Deu- 
amortizable del 5 por 100, Acciones de la Banque Fran9aise 
pour le Commerce et 1 Industrie, Inmuebles, etc., etc.—Pó
lizas de completa garantía para los asegurados. Liquidación 
rápida de los siniestros. Pago por mediación del Banco Hispa
noamericano y por el Banco de Cartagena. Corresponsales y  
Agentes en toda España, y en las, principales capitales del 
Extranjero.—IJeíegaeión en Madrid, Preciados, 42, entresuelo.

oficial de España para el a ío  l 9 0 4 .
^  Seh$Ua¿ dé̂  venta en la Administración de la 
G aceta  be Madrid* Carretas, 23 y ‘25, principal, á 
los siguientes precios:

Primera piase;. ? * * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20
Segunda idem.. . . . . . . . . . . . . . , / . . . . .  12¿ .
Tercera idem. . ./. . . .          ....... . 8í .

ANDES ALMACENES DE £ARKt7A£É[S DE LOS 
|¿| Sucesores de MIRA.-—Cálle del €¡sne, 2 3 ; Al fon- 

W  X* t  y 5, y Raíael Calvo, 5.—Teléfono 2 3 6 7 . -  
Ufadrid. —Casa FUNDADA EN 1866. .

Siempre más de doscientos carruajes á. la vente, nuevos y 
de ocasión, dé las primeras márcás nacionales y extranjeras 
Guarniciones.—Reparación y conservación de carruajes.—Ex
portación á provincias.

| A MARGARITA EN LOÉCHí ^ . — COMQ PüítGAIfdS, 
depurativa? .antiséptica y curativa, no tiene rival el 

de Lpeches.—Curación segura del herpetismo y en general,d« 
las enfermedades déla piel.—Sólo se vendé el agua en bote
llas,.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de Ja mis
ma agua en Loeches.^Depósito. Jardines, Í6, Madrid,

SANTOS DEL DIA
Sonta Haría del Socorro y Saiiíos Xletorio, Seeiindlne

-  y ^ S l l l O S l O í ^ ^  ^  : ; ■ : ' i.

ESPECTACULOS
ÁP-OLO.—A las 8 y 3[4-r-J)e Vue>lta,del Vivero^Lamadre 

abadesa.-r-El Santo ae la Isidra.—El abuelito*
ZÁRÍZOELÁ.—Adas 8 y; 1̂ 2.— El Mississipí.^Patria ipLetfa.

—Bohemios,---Venus-SalÓn> ° ?' V .  .y ,
MODERNO.—A las 8 y 3x4.—Bodas de oro.—Los chieos de 

la eécuela.—Congreso feminista.—La cuna.
PARISH.—A Jas 9 de ja tíoche.—Cinco últimas representa

ciones de los elefantes del domador Thompson,—El senpacio- * 
nal Debiere, coü sus nueyas ilúsiónés^y los principales artis
tas de la compañía internacional queriirige Mr. W . Parisb.


